
, . 

.¡"!' 

Año LVI 1 de di'~iembre.' de 1952-' 

. , P 'r e e i o s de, s u s e r ¡ p e i ó D. , Adm.in.¡:str~eión' y suseripción 

Oficina de Re'ntas ' y Exacciones 
SeceiÓ .. de Pr;'pios 

1" 

Madrid. anual. • • . " . ' • 50 pta~ 
Madrid. trimestre: • • • • ~ S 
Provincias y posesiones; ídem. 1 7.5~ , 
Améri~a y Portullal. ídem. • zo .~ 
Otros países. ídem • • • . ' .40 
Núme'ro suelto. corriente. • 1.50 

, . 
, CALU: DEt ROLLO. 2. ENTRESUE,te. . . 

Número SIJelto, atrasado; ~:50 peset;'." 
De venta en la 'Terce .. a ' ';;'unicipal ' .0 , '* ~ 

La -correspondencia se ~ dirigirá al ilustrísimo 
señor Secretario del AY,\,l'ltaltliel'lto de ~ad;id , 

o ~ ID· e 
.'--------------~--~-----=--~--~------~~~~~~~~!~--------~~ S 'E PUBLICA: ' SEM;ANALM-:ENT'E ' 

.. 
, ~,umarJo " ~ 

. '~ 
'Hacienda, . • 

COM1SIÓN MU1iICIPAL' PtkMA'NENTI>: E~tráctb d~ la sesión ordü;aria 2:0 c¡. 6,0 '. Concéder, de conformidad "con lo establecidoi , I , ~e1~brada en segund~ convQ¡:at¿ria el día 28. de noviembre de 1952, .' , <;11 ; el ' apartado h) , de la: regl<}. cuarta de la, Ord~nai1za AY1JNT,UIT~NTO PLENO: Extracto de la ses'ión ordinaria celebrada en "reguladora, ..exención de pago de de,r,.echQs de licen.cia ' de . .. segunda qmvocatoria el . dí~ 28' de fioviembt'é de 1952. , . , . .apertura· a los , industriales qué a continuación sé citan ALi:ALDÍA 'pRESIDE~'CIA: 'Relación de las licencias \Ie aperlura, COI1- y l)ara los establecimientos cJl1e se, rrien,cion, an~ . ' cedidas por .decreto 'de la misma, 
I . . A Herederos de' Isidoro Sauz ' Arr,ibas, p'ar:a pensión 

SECRETARÍA: Rectificación de , ,un aviso publicado el día 17 ' de 'no-viembre último.~Subastas para contl:atar el arriendo de los 'pastos, ',en la calle del Conde dé' Plasencia, 2, y para taberna en' la , de la Casa de Campo en los sitios denominados Casa Quemada, calle del Espejo" 11, ,por fallecini.iento ' de, Slt padre y ante-Torrecilla, Los Pinos y Cobatillas para el ¡>asteo de 700 y 240 ca- rior 'industrial. . , . '. . , bezas ele ganado lanar, 240 'ele vacuno y 200 d~ lanar, respectiva- ' ., mente.~$ubastas y CO)lcursos pendientes de celebraciÓn.:-'Mon- ' A D. Gerardo Sabugal Martínez; para tien?a de ultra-, tepío de Previsión ,de los Fun,cion'arios del Ayuntamiento de marinós en la calle de' 'Diego de León; ~, por Ías mismas Madri¡;l: 'Acuerdo? adoptados por la Comisión Ejecutiva 'en la "razones , que se indican en el anterior. ' ' .' , sesión telebrada el día 3 de noviembre de 1952,-Anuncios seña- ' . A D. Lino Franga, nilJo', Castellano, 'par,a: cat~icería eñ ' landa fe~ha para celebrar el 34 sorteo del Empréstito Villa ' de • Madrid de 1918; sohre objetos hallados en la vía pública y en los la calle de laSombiéreI'Ía, '1; por las ,misrrias razbnes que: taxímetros; referentes' a las Ordenanzas municipales, y ' sobre se ,i.ndican en los anteriores. '.' inclusión- de la finca número t3 de la avenida del 'Geheralfsimo ' A doña Josefa, Pelayo LópeZ" para taller , de hojalater.o (VaIlecas) en el Registro PúbJ:ic¿' de Solares e Inmuebles, de • Edificación forzosa. y vidrie1;o~ en la ' <;alle de San Isidro, 7, ' por fallecimiento . ' ,' de su esposo. y anterior iridustrial. EL ÓRt{;EN y LA EXPANSIÓN ' DE MADRID: 

, -7.0 'Conceder a.. D. F·rancisco, Brasas Frutos, de con-NOTAS INFORMATIV .... S eLel mes de neviembre. '. 
DlSPO!iIcIOl'<"ES OFICIALES: 'Reseña de las dé i~terés municipal: , 

aomisión Municipal ' P~manen1-e '. 

" , forrpidad con 10 establecido en ~l apar.t~do f) de la ' r~gla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención, en el pago 
de 'derechos de licenci,á de apertura para depósito' de úti­
les 'de trabajo en el paseo del GenéraI Primo, ~eRivera, 20, 

8,0 Conceder la: baja en' el , conci.eriq vigente con el 
gremio fiscal, de tabernas y, sini.i:lares para pago del j\11-
púesto sobre consurpos y servicios' de lujo :del establec'i­
miento situádo e~ la callé de Barajas, 7 '(Canillas), propiedao ,d~ D: Albino Cal1ej,o, con efectos desd~ el 30 qe abriCdel · 
eqrriente. año, por cese en el ejercicio , de la ,industria, te­
niendp en cuenta la transfqrmación eXperimentada eh el 
-negocio, que ha sido ,dedicaao a l~ venta d~ vino por mayor ' 
para su copsumo ,fuera del e:;tableEimiepto, 

,SESIÓN " OR'DINARIA CELEBRADA , EN SEGUNDA: CONVOCA- , 
"l'ORJA EL ~iA 28 DE NoviEMBRE DE 1952.~Extracto.-Pre-" 
sidencia del excelentísimo" señor Alcalde, D. José . Finat 
y Esérivá dé RomanCCollde de Mayalde . ...:.....Asistieron los 
,Tenientes de Alcalq,e señ.ores Alonso de Celis, Gistau 
Maúaotini" Calvo , Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 

, Castillo, Torres GarridO, 'Guardia Ruiz;'Ptimo de Rivel'a 
Cabo de Guzmán, 'S.oler Día,z-Gliijarro, Parrilla Candel', 
Orive Martín yDe Juana 'MoveHa.n. ::. , 

Sé abrió la sesion a ,l~s once 'y éÍncuenta y cinco minu­
tos de la m"'añana, y {ué áprobaga ~} , a~ta de la , anterior. 

, 9.° Conceder la baja en el c'oncie¡;to vigente con el 
gremio fiscal de si<,iras ,por mayor para rw-go del 'iril'puesto 
sobre consumos, y servicios de ' lujo del establecimiel).to 
sit\lado en la calle .de 'Fernández de, los Ríos, 63" pro- ' 
piedad deJa ' v.,iuda ,e hijos de .D. José Pérez, 'con efectos ' _, _ a, partir del L de :rÍ1.ayo de 1951, -porhaJ;¡erse .introducido Astinto al despacho de oficio notables variaciones en' los elementos tributarios q,u6 sir-

ORDEN DEL DiA " 

, " ' ! ' " vieron de, base 'para ' su ariterior inclusión en el conciertó < Act:J1iRPOS: 1.0 ' Quedar enterada de un ' oficia, de la • grémial de sidras, y considerars~ que la industria . que , se .' Jríterv.en~ión M unidpal remítjendo, a los efectos preve- viene ej e¡;ciendo no corresponde a aquella modaÍidad '¡ : d~: nidos en ,1;i.s disposiciones vigentes, el balance <,le compro- ' biendo tributar por' el sistema de' declaraciones jur,!-das por , _ baci(m y saldos de las operaciones de' contabilida.d del ' el tiem¡>o IIÚni1I10 de' un año. ' . , vigente presupuesto <lel Ensatlche, éorrespondiente aJ me~ ' 10. , Conceder la, baja en cl concierto vigente con él 'de octubre último.~ " . ':' , gremio fiscal de taberl1as y. similare~ para pago delim-. . . ' . , . 
'o. . 
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puesto sobre consumos y serVICIOS de hljo del estahle~i~ llevan,do aparejado~este acuérdo la baja en el de bares y 
miento de la calle de CaniÍlas, 9, l,>ropiedad que fué: de la deducción consÍguiente de .los importes de ellos, 
doña Aniceta Flores, con efectos desde el 31 de diciembre 18, ,Conceder el alta definitiva en el' concierto vigente 
de '1951, por cese en el ej~rcicio de la indus~ria; debien~o para pago del iillpuesto sobre consumos IY servicios de lujo 
tributar el nuevo titular por el sistema de declaráciones con el gremio fiSCal de tabernas y similares de los estable­
juradas desele la fecha en qte se hizo ca'rgo del negocio,' cimientos que se' citan a continuación, con los detalles que 

11,' COI1Geder la baja en el concierto vigelate cOli el - ,asifl1ismo se especifican": debiendo 'entenelf;"!rse la cuota que 
• gremio fiscal -de tabernas y. similares para pago del il11-. se señala como neta para el Ayuntailliento: ~ 

puestó sobre consumos y servicios de lujo del estableci- Ec~egaray, 19, propiedad de D, Manuel Avilés, 14.836 
miento ,de la calle del General Sanjurjó, 31, propiedad de pesetas de cuota y fecha 1 de enero de, 1952. 
D. José l\úi¡et, por cese en el ejercido de 'la industria. ,Jerónima L1~rente. 38, propiedad ele D. ,Má11l1~1 Ar­
con efectos 4esdetel 1 de agosto del corrieqte año; dehit;'nclo', mesto, 4;82Q pesetas ele cuota y fecha 1 .de septtemb e 
el llUevo' dueño tributar por el sistema ete declaración'jurada d~ 19,51.. 

,durante el. plazp máximo . de, Wl año. , Marqués, ele Zafra" 39¡ l?ropiedad ele D, ~Ianuel Vega" 
~2. Conceder l~ baja en 'él concierto vigente con, el 1.924yesetas 'de cuota', y, fecha 1 ele nov~el11pre d,e ,1951. 

gremio ,fiscal de ba:res y sill1í1ares para pagoelel ,impuesto. Mtlagrosa, 4, -proPleelad de D. ~lavlana 'Rpdng)Jez, 
sobr,e ton sumos Y' servi!=ios ,~de lujo 'del establecimiento 788 pese~as ele cuota, y feoha l de s~ptJembre de 1951. , 
~ituado en la calle de Preciados, 46, 'l)J'opiedael ele doña Orense, 1~, propleela:dele,P" Ebseo ~bascal, 2260 pe-
María Sánchez Lastra, con efectos desde' el 1 de diciembre setas ele cuota y fecha 1 de 'septIembre ele 1951. , 
de 1~51. por haber ampliado el' négocio a restauran~e y co- ,Ros ele Olano, 3, propiedád -de D, Miguel Q1'1'eal, 7,5+3 
rresponelerle trilwutar, por consiguiente; por el epígrafe 2,.6 Resetas ele cuota y fec~la 1 de enero de ~952, _ 

• d~ la Ordenanza n,únlerQ 41 ; debieJldo,tr~bl1til\ I)Or el si's- ' Senano, 10?, pl;oplerlacl ele D, FranCiSco Or~ega, .8.0IQ , 
tema de declaración jurada, por ambas incljJstrias, durante, pe,setas de Cttot~ y fecha 1 de ~nero ele 1,952" " 

.' el tietppo mínimo ele un año. ,. . Tello de Meneses,20, propreelaa ele D., Ricardo Lopez,. , 
_" 13.' Con.é~der la baja en el concierto viget'rte COl1. el ,2.07q p~setas de ,!;uot¡¡, y fecha 1, de ~ovlel11T)re ele' 1-951. 

gremio fiscal cl~ tabernas Y similares pata pago del l11T'- ,. Y dIspone~, en ct~at1to al estabie,<urUl~nto d~ l~ call~. ele , 
pue~io sobte cons~mos y 'sel:vic~os 'ele' lujo del estábleci- Ech<:g~ray .. 3~, prople;Iael ?e~, FranCISco JIP1<:l}e'l., ,que 
miento $ituado en la' calle de Valvel:de, ,11, propi~elad de cont1l1ue ,dm:ante un ~no mas tnbutando p~r el sistema d~ 

'D, .T1Jli? Gallego, CO~l efectos desde el,21 de diciembre clec1araclOn Jurada, h~sta tat:to ~uetla. pre~lsarse eI verda-
'de 195-1, por haber Sido, traspasada en dicha fecha a 4:don . ,dero de~a,n:onod~ la md.ustna, .. ~ 

,.- , .... J.Psé F ernández; debienelo' tributar 'el nuevo dueño pbr el, 1~ .. ~ Conceder la ,baja en el ~onC1e~to ylgen~e .con el 
sistema de declaración juraela durante el tiempo túÍnímo gremlO fiscal de tabernas y V1110S del palS P?r mayor, para 
de un ;lño, ' pago del Impuesto sobre consumos y serVICIOS ele .luJo de 

14 . Conceder la 'h~ja en d' concierto vigente con ,el' los establecimientos de la aveniela de l\Iel~éndez Pelayo, 4-+', 
gremi~ fiscal de tabernas y similares para pago dd, im- propied<td. ele D, Tomás Gómez Rnb!o, y caJle de Valde­
P4esto sobre COnStlU10S y servicios de lujo del establecí- rriba'S, +~, ele D, DiaJ1l.antino Guillé Alvaréz, CO~1 efectos 
1}1'iento situado en racaIle ele Tetuán, 2 (Chamartín de la desde ell de:enero y,l, de julio del corriente ·afió .. tespec~ 
Ros'a), con efectos ,desde el. 30 'd-e abri'l elel corrien.te año, Üvan~ell(e. fechas -en cjue se, efectuaron los traspasos ,del 
por',cese definitivo im el ejerciéio ele la Í11elustria; viniendo negoc,io a sus actuales propietarios, lo que St1I)l1~O una va< , 

" riación , , 
obljg'aclo el actual elueño a tributar _elirectamente p'OI' el sis- '.. ' 

. " 20 Co.nceder la baja 'en el conci-erto vigente para pago' tema de eleclaración 'jurada elurante eL tiempo mínimo de . ' 
un año. del itj:1puestó sobre consumps y serviciDs ele luj'b con el 

, , gremio fiscal (le vinos del pais por' 111él)'or del establecí-
,) S, Abonar en la cuenta del concierto vi.g'ente ,con' el' miento $le la calle ele, Feij oOJ 7, propiedácl. del suceSor ele 

gremio fis<;al' de tabernas y silj1ilares para pago del im- D, Acisdo Torremocha, por cese definitivo en el ,ejercicio 
'pu<zsto sobre consuniós y s~rvicios de lpj'o la suma de pe-~ Qe 1a industria, con ef~ctos desde elIde junio' del corrien-. 
~etqs 5.862; COnfOn1<le a la liquidación practicada el r5 de te año, '. . 
octubre 'último por la Administración de Rentas', importe 21. C~l1lceder la baja en :el concierto vigente con el 
de, la' baja en aquél ejel estable(tünicnto" enclavado e,n la gremio fiscal de tabernas 'y similares p.at:a' pago del im­
ca:lIe ~le José Antonio, 72 (VaJlecas), prqpíedad ele elón ,puesto ~ol;>re cpnsü1110s Y servicios de 'lujo delestableci- " 
,Mauricio· Ramiro Sáez,' con efectos ·desel,e d 1 ele enero .miento situado en la carret.era ele Francia, l\:), propiedad elé 
~l 31cle diciembre elel corriente año',: : :~ D. D0l11ingo Sanz, por cese ciefi'nitivo ,en e) ejercicio .ele la 

16, Abonar 'en la cuenta elel concierto, vigente 'coil el industria" . 
gren~io fiscal 'de- siotas por mayor para paro del impu~sto 22, , Conceder la baja en' el <;onCierto vi.gente con el 
sobre consumos y 'servicios ele lujo la suma de' 49.773,18 gremiq flscal de bar,es, y similares para pago del lmpuesto: 
p~tas, if!.lporte de la b~ja en ~l mi~mo del .esta~leci~ien~D sobre ¡;Ol1sm;nos y servic,ios de Injo d~l "situaclp en la '('aIre 

, ele l~ calle ,de los Araplles, 4, proPledaq. de dona, Vl,C~Or\a, "de San Marcos, 1, propiedad de doña Claris~f!, Fr~itéf5 
IzqUlerelo, con efectos elesde el 24 de enero al 31 de clIClem-, Mattos, con efectos desde el 6 ele ',~ept¡e111b{e ele!' cQrr.i.ent@ 
bre del corriente año, queelando· rd:lucida la cuota .gremial año', por cese!' cl~finitivo el'!. el ej en;icio de la -inqustria : " 
para el fño .1953, caso' de estipuiarse nueyo concierto, en debteneloaboné}.rse en la CUota de concier~o, grel'nial' el im-
53,Q5:3,21 pesetas, 'importe de la cuota aimal qt¡e tenia asig- porte que .corresponela. , " '.. . . 
nada' el' inE'¡1Jcionaclo establecimiento. , 23, Conce,del' la baja ,en el concierto' vigente con eJ 

1 Z.' Disponer, cQn carácter definitivo, el encuadra-' grep1Ío. ,fiscal de restaurantes ele La a 5"a., pata pago el el 
, miento, en el, gremio ele ta,bernas y similares dentro del impuesto sohre COnSUJ110S y servicios de lujo elel sitúielo 

.- coúcierto vigente pafa' pago del impuesto' sobre .. <;onsumos en'la calle de Arlabán, 5,. propiedad ele D, Alejandro Me-
)' servi~ios ele lujo de losestablecimientós situadós en la llocal, con efectos desde, el'15 ele agosto <l~l c;orriente año,~' 
carretera ele Aragón, 45 (Canillas); plaza ele España, ' 8 por cese definitivo en el ejercicio de la indtlstria, • 
(Barajas), y é,lvenida elel Generalísimo, 4 (Barajas), con, 24, Conceder la baja en el' concierto vigente con el 
,efettos, ~odos ell~s desele elide .enero del corriente año, gremio ele restam;aptes de, 1.a a s.a para pago del ilhpnesto 

, tenie~dO', en cuenta ql.\.e sus características son .ele t~berna, sobre consumQs' y s.ervicios 'de lujo del estal;>lecimie1j!:o si-
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tuado' en:la calle d~l Gener~l Mola, 56, propiedad de doña terve~ciót:l Mdnicipal 10 previsto en la regla sexta, apar­Isabel Gallego García, con. efectos ,desde elIde e11.ero del, tado e)) de la corresponiiente Ordenanza en 'cuanto a la corriente' año, fe~ha en que .fuvo~ lugar el traspaso~de dicho exe\lcióll concedida, por cuanto las _ob~as h<;ln tenido efecto. . ~ .' establ;cimiento i .pasaúdo a tribütar por el' s~5tema. de decla- ~on cargo al presupuesto ordinario "~'e ·ingresos del Interior, ración jurad.a por d plazo mínimo de un af10,. . ' y.' el producto del recargo en cuya virtud se concede la 25. Disp011erel ehcuadrau;iento, con ,carácter defini~ ex~nGión ,tiene su ingreso en el presupuesto del Eqsanche, .. tivo, en el cbncierto. vigente' con.' el ' gre~l1io fiscal de sidras 30, "DesestimaF 'los .escritoiS formul<\dos por D, J ose por mayor para pagp. del ,inipuest() sobi:~ c.onsti'lbos y ser- Galvís Rodrlguez y doña Consuelo y D, Emilio . ,Al «alá Ga-yicids d~ lujo, de los establecimientos situados en las calles liano, respectivamente, en 28 y 29 de febrero deL col'riente . · de. A10IlSO Cano, '78, propiedad de éloija .María Seijo;Fer- . .a:ñ.o 'solicitando queden sili efecto laS" 9uotas que en conc~PFo nández, .por la cuota ~muat de i6,dOO pesetas; Augusto de :coritri).mciones. especiales fueron asignadas a las. fincas "' Figqeroq., U, de D. Hi¡aiio Reyero; pOl~ la .cuota anual m\m:eros 6 y 9 de la piaza 'de Santa BirDara por las obras '" de 8200 pesetas; Gaztambid'e, 44, de :Q, SéJ.ntiag? 'Pérez, de renovación. del 'pavimento, acetas; y 'plantación de arQo-en 2.400 pesetas,'y Goya, 143, de..D:. Pech"o Apari-cio,. por lado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía .p(lbli·ca;· .' la de 24,000 'pesetás~ con frÍect6s tochy<; '(,lIos .. desde' el 1 "'de' por las razones aducidas en los ',pertinentes 'infornfes.del julio de '1951; entendién'c1Dsédicha~ éucitasnetas pará e'i Sérvicio ContenCioso, .de 'la .Inter;vención y' de la SecClón Ayuntamiento, e increi1Jentando, 'estas stllnas' la cifra total,· ~~ri-esp'8t¡diente; 'desestimación 'qué 'ha d~haterse. extell­anual concertada, , ' ... " 'siva al eser.ito c,ursado -por la 'Cámara Qfi~ial de,la Pro-26.- Celeqrar' con el Centro ;Segáviano fin' cClt!cierto' piedad Urbana de Madrid en ' 8 de mayb últimq en apoyo para pago 'del impuesto sobre consUTl1os y seryicios qe lujo de tp.l~s pretensiones; y de~estimar igu~linente, por extem-por los sitte béJ.iles <J.l1e" tuvieron luga"r dlH ... ?-nt~ el pasaóo poráneo, el. nu~vo. escrito formulado por ,D, J.osé _ Galvís verano en' la ·piscina de la cal\e de FrarfciscoUe Diego, 2," , .Rodríguez en 2& de mayo últimó I)elaci<mado con .su rilisma 

" 

en la cifra de 25q pesetas cada uno, aplicándole el acuerdo • preteúsión anterior, resuelta en el acuerdoclue pJ;'ecedet . ' , . ~, municipal de6 de febrer:o del c-Qrriellte año, y dispo~1er ' 31.' Disponer que, con cargo a la par.tida dé R~st¡ltas . se ati),lle el asta"de cóntrainspeccióll númel'O 3,594 de 1952, procedente del anexionado Ayuntamien!o,de Vicál-~aro; del. que {;omprende aquellos ba)le.s, respetándose-el derecho de vigen'te presuImesto,' se abone a doña Aquilina Benito Her~ los 'Inspectores actuantes aI" pe)'cibo elel prémio derivadq nández"' la cautidadde 560 'pesetas, imf>oite ele la renté\- de del acta, 'en función de las cantidades percibidas por el q1quiler, por los meses de novienlbre y diciembre de 1951,. "'. Ayuntamiento, , , . . correspondientes a los' locales 'arr~n~ados para escuela,s en 27, Conceder,accepiendó a la pétición 'fori:nulada por la: finca número 6 d€! ' la calle de Ezequiel Sqlana, de que D, Angel Morales Garaa, hereden~ de doña Pilar c;.arraletá.. es prop5~taiia".' .' '. •. . Gomález, la exención, de. p¡¡:go de las' contribuciones espe- 32: Dispon~r que, con cargo a 'la partida 537 del vi-ciales 'aplicadas por la~ obras del pavimento y'aceras reali. gente presupuesto,. se aJ10ne a doña María' Luisa'Pieltáin " zadas por ,el Ayuntamiento a la~ finca núhl~ro 10 de la de la Peña, propietaria de-la finca número 11' df la . calle de , ,calle de la Residencia, propi.edad del reclamante, teniendo Germán Pérez Cai:tasco, -del a.ntiguo' ,tédnina municipal en, cuenta el estar tributando el recargo del 4 por. 100 ele . de Can!l1as, dOl)de',estúv<J instalada la E;!?cuela 'de Orienta-. Ensanche en 'la Jec-ha de, realiz!lrse las Qb-ras, y.la iuconI- ~ ción B,rofesi6naly Aprendiz~je, y C~lyO contrato de arrel.l~ . · patibilidad mci.reaPa éh la ley 4e Régimen . local vigente;' "'damienfó ·fué rescindido p0I:'atuerdo· de 30 ae · abril' del, debiendo tener 00. cuenta la 'IntervenCión Municipal lo l)re- coHiente año, la cantidad 'de '3,784,25 pesetas que ,resulta visto en laiegla sexta, <l:partado e) de la Correspondiente" por la expresada renta de alquiler y. ·los a1.imentos contri­Qtdenanza en cuanto a la ~xención con'cedid;;¡., por cuanto butivos correspondient~s por' ,los días~cOli1prendidos entre- " las. obras han tenido efecto '~on cargo Ia.l "pre~ul)llesfo o¡-di- "el 1 de jplio y el- 12 cl'e agosto ú1timo~: fecha éstél:' en qu~ nario 'de ingresos del Intérior, y el produ'Cto del .i;ecargo· tuvo l~gar la entrega -del ld'cal a su propietaria, y cuya · en J.:U'y'a virtud se, concede la exenoión tiene su ingreso cn ' renta ' no había sido . satisfecha el! ' su oportunidád, ' 

.. 

el presupuesto del Ensanche, . 33, Disponer que, modificando el acu~rd6 adopÚ¡do . • 28 .. ConeecJ¡er, accedienclo a·la petición f01'mu1ada por <;n 16 de Julio del corriente año, se abone a' doña Matilqe . .'. 'D, Juan Bu1~ Homb're, como 'administrado)' de la 'COl11t1- . Martínez Herrera, pJ;'opietaria de ¡;;¡..finca 'número'16 'de la nidad ele Copropietarfos; la c::xención de'pago ele· las cOn": - ." avenida de "José Antonio, de1a.ritiguo · téi'l11!no 'ml11~ki"¡tal tribuciones especiales ~plicada5 por fas obras de pavimen-. ,de Vicálvaro,' ·ocupada "por la casa-cuartel de la Guardia té:'.ción reill\zada~ por el Ayuntamiento a la finca nÚ111em ~7 Civil, y·a· medida de sus' vencimientos tí-ill1estrales, la renta de' la calle de 'los Herm~nOS' Miralles;' propiedad· de los· de alquiler. de dicha finca,a razón ·de 300,85 peset¡;¡.s men­reclarrl<l;l1tes, teniendo en cueí1ta ,el esta,r tributando .~l re- . sualesJ con,. cargo a ·la parJ:i4a 30 del .vigente presupuesto ;. ~carga del ' 4 por '100 d'e Ensanche en la fech(J. .ele" realizarse, " 'no ádoptándClse n,uevo actterdo con respecto a las reutas de · las o~ras, y la inconIpatibilida.d marcada en la ley de Régi-' alquiler por l.os meses de', ~eptienlbre a d~ciel11bre 1n~lusive roen local vigente; debiendo' terier, en cuenta la Intávención de 1951' por h,aber ' sido ya hec1ws efectivo,s, a la interesada Municipal 10 previsto en la regla sexta, apartado e), de·la. ,con c<J.rgo al capítulo de Resultas,del mismo . presuptíesto. correspondiente Ord~nanza en cuanto a la exencióli COll- . 
cedida, poc cuanto las . obras han tenido éfeéto 'c0ncargb 
al presupuesto" ordinario ;de ingresos del}nterior, y el.pro­
Gucto del recargo en clIya virtud. se conceo.e laex~nción 
tiene su' ingreso en <:;1 presupuesto del ~nsanche, . ' 

". 29. Conceder, accediendo, a la petición fo\mulada por 
D" Victoriano Vicente'. Ruiz, la .. exención de page de las 
contrioucionés especi;,lles aplicada's'POr l'1-s ohras depavi~ 
mentaqón' y acetas realizada. pór el Ayuntamiento a la 
finca nÚITI.ero 8 de la calle del Maestro Alonso, propieclad .. 
e1el reclamante, teniendo en cue'nta el estar tributando el . 
recargo del 4 por 100 de Ensapche en la. fecha de rea1i- . 
zarse léJ.s obras, y')a incompatibilidad marcada eh la ley 
ele Régimen local vigente; debiendo te,r~er en cuenta ~a In-. , . 

..... 

; 
Fomento ,. , 

3<1-;, Desestimar, de conformidad cón lo 'informacl<;> p6J;' 
el Servi~io ContenciQ,So, el · recurso de repósiciót). ' int,er­
púe§to por D, Juan í\iJ.tonio Escrivá de Romaní Oiozco 
toiltra.el acuerd<l. mupicipal, 'd~ 3 "de octubre último, eh el 
que .se <;1ispuso que se realizarán ras 'Obrá's. que se conside­
raran precisas' en h finca 'números 19· de la calle' e1e,la . 
Ventosa y .2 de la cue~ta de ias Descargas para que e~' . ' 
edífic!o"quede ,en las debidas cOlldiciones de seguridp.d y' 
9,ecoi-o, ya que, ~l referid'o )l1l11uel~e no' se halla. en esfádo' 
de ' ruina,- teniendo en cuenta ,que no han .váriado las.cir~ 
CJ1I1stancias que motivaron la reso1uc,ión impug~ada, 

"" .,. 
/ t. .' . " ; , { 

.' 

" 
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LICENCIAS DE OBRAS 'A doña Mónica \' a D. Sebastián :\1Iéndez, para obras 
ele ' ampliación en' la finca númerj> 3 de la hile del General 

35 a se.. Conceder licencia a lós señures que a conti- Sahjítrjo. . 
11uación se expresan, en vista de fo infonilado po: el Ar- A D. Rafael Martínez, para construir una casa 'en la 
qui.tecto , ] efe de Edificaciones, para dive'tsas obras en los. . calle ~Iel 'Capitán i-1aya, 28 (Valleca~). 
sitios que se indican,. siempre que en la ejecución de los ~. A D. fosé Sánchez Rubio. para !=onstruir una casa en 
trabajos se atengan a [os proyectos p¡"esentados al efecto;. la calle d~ Galileo 8..J-.·.' . 
de~ienc1o pa~~r los expedientes c?r,resp.onelientes a la Fis- A .... D. 4,lejand;o Luengo, para obras de ámpliación en , 
caha de la \t IVlenda para que emita el, l11forme que es pre- la finca nttl1lero. 4 de la calle de Ce.nteneras (Vicá1val:o). 
ceptivo, Y: a la Adll1inistracióq de Rentas y ExacciOl1esA D, Fernando Sáez Gómez, para ohras de a1111)liación 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al· en la finca l1úl11er~lS de la calle de la Caldera (Barajasf. 
cobro de ld5- derechos: . A D. César Pablo Fernández, para construir una nave 
•. A D. Gaspar DOll1ínguez, para construir una casa en en I~ calle de Arrieta, io (VaUeca,s). 
la calle de· Porthos, 27. ~"', ' .\ D . Santiago Escudero, ,paro cÓnstruir una 'casa en 

,'A Constructores 'Unidos (S. A.), l)ara constrúit: una ~ la call@e1e Antonio Prieto, sin llú~lero (Carabanchel), 
nave en la calle de Olite, Z,,' A 1), Pablo Garnica, para obras de ampliaciól\ en una 

. A- Q. B~ni.to Vittoria~ para construir una caseta en la figca de la 'carretera de AragótJ', frente al kilómetro 12,300 
~alle de ]acll1t~ Benavente, ~ 8.. ~ , . (Canill~jas). , , ' 

A D. Ge~man Larraguet~ Gafay, ,para obras de reforma . ~ A D. Pablo Vivar, para construÍ!- t¡n,! casa en la calle 
e.n plap.ta b~<a en la finca numero 5'l de la calle ele los Ar- de Ar¡tonia Prietó, sin número (Carabanchel). 
tlstas. • '.. ' . ", • , , , A ]~)'. Fr,utos. 'Rodrígtiez Luengo, para obras 
. . A D. Antol1lo QuereJeta"para constrUIr una casa en la pliación en la finca número ,28 'de la calle del 

tl~ am-' 
Capitá~ 

caJ.le de lJoña ,l!rraca, '50. ',J, " • -" _ Blanco Argibay (Chamai-tín). .•. 
A;. D. ]oaqu111 V1llalbéj., para cor~strulr qná. nave en !a . A S. A. C. O., N. 1. A., paro tO~lstruir un bloque de 

calle ele Adriá:n , 'pulid~, 13. • . _. " viviendas en las calles de Coyadoñga y Navas <;te Tqlosa 
., A ?,Angel de Cacer~s, par<i, obras de, r~const;ucclOn ' , (Canillas). . . ' . 

, de VIVIendas e~l planta baJa en la finca llumero 18 de la A D. Diego Zarzo, para construir una cas;:; <i,n la cane 
calle- deAJItoruo Ul}oa-.. " ' . de Fontanerías, sin nún'¡er'o (Canillas): 

A D. Manttel Lop~z V~,!verde, para cOl)strulr ,~\l:q ca~a A D. Villentín Hernández, para 'construir. una' ca~a en 
,en la cal~e ele los A.:-,ttstas, con vuelta a la de I,stu~-Iz. • la 'calle' de .las , Torres;~ sin número -(Ülamartín). 

A dona 'ConcepCI?n d~ la Cruz, pa~a con~tnur una casa A D. Pablo Arcones Barroso, para · obras de amplia-
en la calJe de' ~qtol1lo ~lcent, 56. . ' ., • ción en la finca ' número 4 ele ' la avenida e1el 1"ercio, Con 

A..r;>. Celestl110 PareJa" parc¡" ob2'as de atnphaclOll en' la vuelta a fa "calle del Tóboso: 
finca numerl?' 37 de ~a calle de DO,na I}e:'enguela. . ' . A ,D. Manuel Canales , Flores, ' para cons~ruir una casa 

,1 A D. Pascual ,l.opez ~IOl-ente, para obr?s ele ampl1a- de ~lal1.ta baja en kl calle' ele laF'aríl1a, sin número, 'con 
Clon eN la finca numero Sb de la ca,lle d.e Vlctor Pradera. vuelta .a la ele las Musas (Cani1l~s). 

• ;.. . A TelefUl;tk.en (~t' A.), para construtr una . nave en la' A D. Sant:iag~ Garriga, para obras de reconstrucción 
,calle

A
de

D
A

E
ntorl.lO. LOppez, 12

1
7. . .' . en la fi,nca 'núñú:ro 18 de la -calle de Sebastián .Elcano y., 

. ' . " ugenlO ascua, 'para constnur una' nave , con Sebastián Herrera. . ' 
ylvlenel;;¡. en -la calle. de Ouelnel, 4, cOlYvuelta a la de Ota- A D L . M ' t' H d " t" a' 

' me di ',' . ' , ,~tC,1O ,:r 111 .erra, or, yaFa C011S nur ,un VI-
~'H 'd d G ' . l ' b . t vlenda de planta baja y muro ll1terwr en la calle de nuevo n ere eros e regono tur e, para cOnstrUIr res d ' " (C b l ' 1) . _ ' 

" 1 Íl el IN" 10 12 14 traza o, Sl11 numero ara anc le . 
casas en a ca: e erVlOn, _ ; , ~ . . :, A e10ña Margarita Ventbsa Sigüenza, para obras de 

A D. Tomas Alv~rez, pat a constl'ltlr una casa en la ' l' " . 1 fi ' 41 el 1 ' -' lle IR ' 11 I L '41' , amp laclon en a nca numero e a ca ,e e, aman 
ca e _e e egan,lt~s, · : ' 1 " .., ' Calabllig (ValleQas). _ 

A Pan-QUlmlca (S. L.), para obras ele , at1lpltaclOn ' ~n A D A' t' 1') . Mil () t " 'tIlla. casa 
. 1 1 el R fi ' G '1 ' ti-' " gus m '-t11Z a uene a, para c llS, rUlr, . 

una finca sita en a ca le e u no onza!ez, con vue ta 'l ' 11 ' d O'D' 11 41 It I d 'NI 'z' 
1 el T r' C " 11 (C '11') en a ca e e . , onne, , "Con vue a a. a e arvae. 

a A b -t~lan . ~~la~ ~, .acl , eJ~li' . . : b 'el A D. Felipe'" Ar-teaga Esteba'il, para construir i.ui.garaje 

1
,- " . ' erfn..an y . 0

1 
afil1 ampl o, pa

1
r¡á. jlo flas le

1 
amI -1 e~ Rlanta baja en la calle ele 'Nuestra Señora dt'!l Recuerdo, ' 

. , p laCtOn y re orma 'en a nCá numero Cle a c;;¡. e 'c e . , .' , 1Q (Ch' , .t' )., • . _ ', ' .. 
S A 1 (C '11 ' ) .-, , numet o al11<l1 111 . ", . ,,, anto 'lge , al1l as . . . "" • 

AD. Federico Bonet (S, A.), ' pal:a obras de a;lplia- • f' 
ción en una finca sita en' la cálle de Garihay, con vuelta '" Policíci Urbana y. Rural 
a la e1~ los Pajaritos. , 

. A D, BIas ~a.rcía Barbero,~para 0bras ele ampliación ' 
eh ,la finca número 9 de 'la tcalle de :Martín~Z' CorrOcllanO,. 

A D. ]uJián <;:armona, para construi~- una casa en 1a 
calle "N' ueva A, 8. 

i\. D. Manuel Casas, ,para ,obras d~".al11pllación en la 
finca númerp17 dé. la calle de ]ua~ dela Hoz. . . 

A D, Juli'ári Díaz, para obras de ampliaciól1 en la finca 
.' número- 6 'ele la ~«aile de Tosé Sápchez Pescaelor. 

.Al Patrona.to de CaSéiS del MÍllisterio ele! Aire, para, 
construir una casa en la calle ele Hilarión Eslava, 37, 

A D, José 'Calvo. Mancebo, vara ~ construir una casa en 
el can.lino yiejo ele Leganés, sin húmero (Carabanc_hel). 

A doña c;armen Gé\-rcía, para construir una casa en la , 
. . calle de Ju1.id , Moreno, sin númerD (Canillas). .' • 
" A D. Moelesto García, -para obra.s de ampli:fdón en la 
. finca número 15 ele la calle elel Gene¡:al Satljurjo CVallecas). 

; . 

. \:" . ;.'. 

" 

83. Estimar el recnrso e1~ reposición fO~tJll1lado por' 
D. Ignacio CalJezón Roclfíguez contra el acuerdo municipal, ' 
de 23 de jtl1io último, [lue le denegó licencia para e1epó­
sito cerrado ele ' muebles en la c~l1e dI'! Cácefes: 7, y en 
su~virtuel' conceder 'al intetesado la referida licenci'a, 'tenien-

' e1o en 'cuenta que han sido subsañaelas las dehciencias que 
mmi;Jaron tal denegaciól1.. , . , . 

'84. : Desestim.ar ei reeursb 'de reposició;" interpue"sto 
por D. Pascual Dartóloíl1'é Herrel-o contra el acuerelo muni­
cipal, de 17 ele septiembre último,. denegatorio de' licencia 
para agencia de hansportesen la talle de Bordadores, 9, 

,>thi.iendo en cuelrta que subsisteri las mismas causas que 
mótivarol1 tal e1enegaciQI1. 

'ss. .Desestü1lar el rec~r¿o " ele reposición intt:rpuest,o 
.por D. Tomás GarcÍa Ferhández contra el ,acuerdo mun}, 
. tipai de 8 ele octu.bre últil~o, denégatorio de licencia para 

", 

l' 
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n:uteríi en la calle ele Doña Berenguela, 29, teniendo en 
. cuenta- que subsisten la~ misn)ás causa:;' que motivaron tal 

depegac;jón, ~ 

LICEN(¡AS. VARIAS 

• CO",CESIONES 

86 a lOO, Conceder licencia a~ Jos señores que a' ,con­
tinuaóón Sé expresan, en, vista ,de .Ios favorables informes 
ell1itidos 'eú los expedientes con-'espohdientes y de, confor­
midad con el de, la Sección, para los est~blecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se inclican: 

A D: José Luis Martín,ez Repullés; para taberna con 
cafetera, COl;no c,a\1lhio de nombre, en la calle de Serrano, 
~lúmero , 45, ,'.' , .' , 

A D. Cristóbal García Relaño, para bar con cafetera 
. de presión en el paseo de las :Oelic~as, 43.. ' . 

A D. Jvliguel Rodríguez Fernán~ez, para bar con cafe­
tera de presión, como cambio de l1ól11:bre, en la t:a'lle de 
Atocha, 125. 

A D, Manuel García Vidal, para c'Ínen1atógrafo, ' con 
, "arios elementos-de trabajo, en la caTretera d!,! Aragón, 178; 

desestimando las reclamaciones presei'ltadas, por no e~istir 
'disp.osición algul1a que prohiba tal inst.alación. ' 

A D.Claudio Camarena Castell, para droguería., como 
cambi'Ü de nombre, en la calle de Hemani, 15; con la 'con­
dición ele <Itie secompruehe que la industria 'rto ha sufrido ' 

'. interrupción ni variación. ' 
A D. Florencio Moren'Ü C¡stro, para despacl10 de leche 

en la calle de Ezequiel Solana, '24. 
A doña Le6nida Bagratión, pára venta , de ropas hechas 

para mujeres y niños "'en la avenjda de ~alvo SotelQ,' S,; 
estima,ndo el' recurs<¡l de reposición interpuesto POi" la mis­
ma contra el acuerdo municipal. de 18 de junio último, 
que le' denegó ' su ánterior pe\ición. · • - • 

A. doña Elena Abajo Leriant, para despacho de leche, 
c0111q cambiq de, nombre, en la calle de Arric:lta, 15. ' . 

A 11. Vicente Llorente Sevillano, para garaje en la 
• calle ,de Marcelino -Alvarez, 7, . " . 

, A D. Miguel Tuerorió Domí.nguez, para talÍer de 'ajuste, 
c'cm varios dementos de trabajoí en la calle. de Coslada, 21. 

A D. : Gonzalo Alons-o' Rodríguez, para' in'lprenta, con 
\"arios elementos de trabajo" en la calle de 'Navarra, 35. ' 

A D. ~ntoriio de la Antonia Cotarelo; .para carbonería" 
,sin 'leñaS, en la calle del Doctor Sánchez, 4. 

A D. Cipriano. Cobo Obregó'íl;, para vaquería con vein­
te re.ses, comocépn1;Jio de nombre, en 1<\ calle de las M ar­
garitas, 15; con la: prescripción del acuetdó de 4 de agosto 
de 1939,' sobi'e fun.cfonamiento de ' esta clase de industria. 

A D. Eusebio de Pablo Soriano, pái-a venta de fiambres, 
con UI1 electron10tor destinado al accionamiento de un' ar­

, l11<lrio frig
4

0rífico de un •• pletro cúbico, C0111'O' arr.¡plia,ción el 
tercei-a caoogoría, en la c~l1e' de AIcala.; ~8 . . ' '" p.. óD. Luis Castl:i1lo Pérez, para iinpreI}ta,con un elec-' 

, tromotor ,destinadQ a1.'accionamiento de una minerva, C;:0111'o 
ampliación, eti. la calle del.:1\-cuerdo, ,17. 

A D . .Antonio ' Roses Vila,~ para. estación de se.rvicio 
(lava'qo y engrase de coches);:f con varios elementos de t'ra-
bajo, en la éalle de Ricardo León, 2. ' 

/', A doña " l\farÍa Cr'espo Fernánclez, para' establo. con 
'veintitrés rese~, C01110 cambio ' de norrtbre, en la calle ve 

, Enrigue Velasco, 8; cdn la prescripción relativa alacuit'rclo ' 
'llll1niópal de 1 de diciembre ',de 1950. , 

A D. Félix -Verdejo, para ~ar. con cafetera 'ele presión, 
coil un electromotor destinado' <\1 accionamiento ele un mo­
hno de café, como ¿ambio ele nombre, en la cq.lle de Alcán­
tara, 23. 

A <;loña Amparo Moreno Hernanz, para carbonería, 
(01)10 cambio cíe, nombre, en la calle del ~scorial, 3. ' 

A D. RicarelóSoto 9arcía, para taller, de ' cerrajéría, , ' 

. .. 
" . -. 

con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle , ~é Segovia, 2Ó. . 

A doña Filomena Péree: Sánchez, pm.-a tintorerítt, como 
cambio c1~ nombre, en la calle el.e J'llanelo, 18, 

A doña Mai,ía Redonnet LChárl:, para ferretería, perfu­
mería y taller ele vaciador en' la calle de Esparterps, 6 . 

A. D. Enritlue Trist.án, para venta dé artículos de pelu-
qLjúÍa en la calle ' de Espoz ,y Mina, 1. • ~ 

-.. 
'. DENEGACIONES 

109. Denegar la licencia ,solicitada por doña Magda­
lepa' García ,Díaz para venta de huevo&, aves y caia en la .. 
plaza de Huarte ,ele San Juan, 1, tenlencl.o el?- cuenta que. 
nó" existe la ' distancia mínima reglaqIentaria al Mercado de 
1'..irsQ· de M.ol}l~a. .~. 1 , • 

110. Denegar la licencia: solicitada por D. Antoni() An:' 
d{¡eza López pare¡ ampliaéión de reses en el ' establo de la 
calle de Juan Alonso, 2 (Carabanchel ~ajo), visto el in­

- fO,rme emitido pOi: !t Inspección -General de los ServiciQ~ 
Técnicos, del que res)-1lta que, una vez 1e{eduada la qtl)i­
cació,n de las naves de estabulación, no ~iste el' espacio 

, o volu!11e}1De aire que ~corresponde ~ cada res. - • 

. ' , qobíerno interiar y Personal 
111. Nombrar, ele conformidad €on la propuesta fortuu-

,lada por' el . Tribunal ,del concl1rso-opo,sición c~ebrado al 
efe.cto, Guardas jurados del Matadero y Mercado de Ga­
nados, .con el j01"nal de 17 pesetas diarias y los demás élere­
cllQS y deb~res consigriados en las bases de dicho concul.-so­
oposicióll y en los acuerdoS\ municipales y disposiciones 
legales de carácte'r general, que les sean ·de apliéación, a.los 
diecisiete Op09'¡tore~ que sé rel~c,!onan. a continuaci,án P9r' 
or.den' de puntuación obtenida: 

D. Isidoro. Nicolás Rodríguez Santos. 
D. Secunclino Húiclobro Ruiz. 
D. Edttardo Réyter B,ellver. 
D . .1:\ngel ('tarda Marcos. 
D. Arturo Bernao, Rodrígúez. 
D. Luis Rodrigo Ballesteros. . . 

~ D. Carlos Florencio Martín Martín: 
D. Jesús' Páramo Vilianueva. 

, \ 

. , .. 

.. 

. ' 

t ~ • 

D. Baltasar P,elegrirla Pelegriná . . 
D. D~metrio Lumbreras Hidalgo. 
D. P;¡hlo Cifuentes Fernández. 
D~ Eusebio ~1oreno Cubilío: 

.' .. 
J). ServandQ Casillas González. 
D. Marian9 Vélázquez Gordo. 
D. l:<"'-ran~isco . Arrábal. Navas, 
D. Víctor Caballero Gutiér~ez.' 
D. Ltüs Calderó~ Fernández. v' 
112.1 Jm\lbrar Bomberos, de confonnidad CON lo pro­

. puesto. gor el' Tribunal cal1fica,clor del examen cel~bra(io al 
efecto, a los Aspirantes Bomberos qúe se e'xpresan etJ la 
siguiente relación y por el Ol:.den que Se ingica: \ . 

D. Nen1eslo Simón ]zquierdo. , 
" D. ~Tosé García R'üiz. . 

D . . Alfonso Manuel Segura üjer. 
p. Severino~Polo Jerónimo. 
D. Angel Tosé Aníaclor, Milla Serrailo. 
D: :NicóJá~ , V~zquezSánchez.~ 1'. ' 

D. Julio Arranz Martínez . . 
D. Leo.ncio Gallego, Delgado., 

71 D. Sant\ago Bla,ncp Rodríguez. 
D. Emeterio Jimél1ez Ortiz..' ~ 

·'D. CirIos Higuera Caü~ión. 
D. Santos Pére,z González: 
D. 'Florencio Domínguez !V1uñoz. 
D. EmiLio Higuera c'a.rrión. 

'" 

" " 

JI 
. . ,. 

-. 
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D. Pedro Lópe.z Redondo,. 
D. Julio. Sastre Andrés. 
D>Angel Rujas Gerbolés. 
D., Nemesio,Aguado. Santo~. 

• I 1.). Emíli~nb Martínez DOl1.1ingo: 
. n Rafael Castillejo Gallego: 

D. Manuel Guerrero. Margo~é.s. 
D. Antonio Ménuez, Barrie'ntos. 
D. Higinio 4senjo Sánchez. l' 

:p. Lázaro Lab~il RDmero. 
D. Narciso .Pablo López Atienza. 

O " • 

. 
. " 

.' ,., 

.' 

D. Alejandro Rojo Sanz. . 
y conceder una prórroga de do's meses para que.pnroañ 

p~deccionar su 'preparación antes. de ser sometidos a rttH!VO 

.. 
examen ' a. los Aspirantes siguientes: · \~ 

D. Fernan{io . Mm·tíne¡>- Pérez. • •. 
D. Juan Dpmínguez Díaz. . 
D. Joaquín Aguado Pingan'ón, " 

. : 
D.·Angel 1\Iunicio Municio. .. .' . 
D. Avelinq . Martín García. 
D .. Juan Mariuel N,Ia:rtínez González. ' 
D'JcEmeterio González ·Pél'ez. . . 
D. 'Don1írigo Velasco Roy. ' ; 
• , lo .. 

D .. Antonio Fornies. Radigales.· 
, . D. Alfonso Garda Cazorla. • 
. , ] 13. Re<1onacer y abonar a los fúneiopari'os ' ml1nici­
pajes de las disti,n,tas c,lases . y cat~go.rías que a continuación 

· .·se consignan, un éuatrie\1io, con la ~ntigüeqad i en la cuan­
tía que para ca&i,il1teresado se- determÜ1an, para . dar CUI11-

plimrento ',a. ,lo:dispuesto'en la reorga~izaci6l'l. de ' $ervfios 
· ,y aplicar el régirnen de. ailcensos ptir cuatl'iertios acumula,­

tivos del 10 por 100 aprobado" pór el Ayuntamiento Pleno 
'en sesión, ~e 6 de ,~ept.Í(~mbre de 1946.' 
====~==.~~=- ==========~===.?===~C ==~~= 

F~cha 

del 

.. 
Cantidad 

. ~ 

J ' • Fecha Cantidad 

NQMBRE Y APELLIDOS • del 
vencimiento Pesetas. 

< 

Doña .Catalina Sanz 'Arribas, viuda 
del , BOlhbero, ml1el'to en ".' .. 
aeto de servicio, D. Antonio 
Domínguez Canales ...... ~:. 28-11-1g52 980,9.4 

" 
ARJjITRIOS . . , . . 
Vigilantes .. ~ 

D. Vic:ente Gómez Márquez .. , ..... . 
b. Emilio López Fariñas ......... ~ .. 

9-11-1952 
2~-11-1952 

924;10 ... 
924,10 , 

',. " ,1'0 1-' ,. 

$ECRETARÍA 

.' 
' .. TÚnicos administrativos 

' . . 
D. Antonio de la Roca Fernál1de~. 
D. Benito Olmeda .f\lmazán ....... 

11-11-1952 '2.393.63 
27-11-i952 - '2.185,12 

Oficiale~ administrativos . 

Doña María de la- Almudena Mu-
las Sáenz' ,.: ......... :-: ...... :, 

. D .. Eliseo Rod¡::ígtte~ Her l1ál1dez; .. 

INTÉRVENCIÓN 

. - ' 

. 1'3-11-1952 
13-11-1952 

'y Únicos ~d'ministrativos _, 

. b .: José ~eurmá;m MereIles ..... ~ . ' . 25-11-1952 
D. Francisco Péfez García : .... :: .. ·11-11-1952 

Auxilia:res admi~istrativos . 

DQña Trinidad Marzo l\ÍIuñoz-
. . :. ' Cobó .................... ;: .... : .... . 

. 982 
982 

. ,. 

2.623 
2.393,6~ 

. " 
.' 
. . 

" ~ . 
NOMBRÉ y APELLIDOS . ·D. Román Can'o Martínez 

) 

15,-11-1952 
16-11-1952 

88Ó 
·880 

. '. 

" 

.J 

. " . vencimiento p~setas ' 
'-:-~.".....- ---"-- -. -~ ==-~----~----"-

,.1 ' .. 
. Il':'CÉÍ'fOIOS ' 

Bomberos 

D. Alberto 'Monzón López .. ::. : ... 
D. Modesto Baltanás, Dueñas .:.:. 
D. JUém Capa Fernández .... , ... .. 
·D. Enrigúe Damiano Moulad,e '.,. 

, p. Angel .píez Bustall1ante ....... : . 
D. Froreritino Escolar Martín .... . 
D. Nicas'io Esteban Melero ' ... ... '.; 

, . 

18-11-1952 
28-11-19~2 
28~1l-1952 
28-1'1-1952' 
. 28~11-1952 
28-11-1952 
28-11~1952 
28-11-1952 . , D! José Jy.Iáría. Fernández Ar~na. 

'D. Raimundo F~rnández Fernán;-
dez ........... , ............... , .... ~ 28.:-11~I9S2 

D.Antolíió ~ Alejandr.o ,Fernándéz 
" Ml,lñoz .................... :..... 28-11-1952 

D. Juan de la Flor Sáez .. .. ......... 28-11-19,52 
.D. Pedro García Melchor ..... : ... . '. 28-11-1952 

, ... 

D. BartoloméD. Gómez López " .. 28-11-1%2 
D. Ailgel 'Gonzá!t~z López . .... >. :. 28-11-1Q52 ' 
D. José Imela López' ............... '. 28-11-1952 
D, José López García" .. :...... .. .. . 28-11-1952 . 

· D. $atllrio LiorentePresft ··.:. . .. ', .. 28-11-1952 
p .. :]1.1stO Martín Saavedra .. :.:..... 28-11"195,2 
D. ManueL Núñez .Salvador ....... 28-11-1952 .. ' 
D. LuisR;¡.n1irez Gutién:ei .. :: ... ! :28c H-1952 
D. P rimitivo Redondo Cerezo .'.... 28:~1-1952. 
D. Kicorriedés Romero García .:.. 28-11"1952 
p. Benito ;;ám:hez' Rodrigo ... ' ... ' .. 28-11-1952 " 
D. Francisco. Torres ~J~queda .~.. 28-11':19~2 
Df Celedol1iP Ureña Otero:, .. . : .... 28-11-1,952 ' 
.D. Manuel Velé): Gea ~': :'"'': '' '' ¡' '' 28-11-1952 . . .- ",. , , 

980.94 . 
980,94 . 

,980,94 
980,94 
980;94 . 
980,94 . 
980,94 

, 980,94 

980,94 

980,94 
.980,94 ' 
980,94 
980,94 

, 980,5l4 
980;94-

. 980,94. 
. ' 980,94 . 

980,94 
980,94 
980,94 
980,94 .· 
980,94 

·980.94 
980,94 
980,94 
980,94 

, . 
• T . . ', 

1 _ 

VARIOS' SERVIClOS 
ti' • 

Auxiliar ' 

D: 'Manue1 Vi1che~ López ........ . ~ . 
. , 

, }-1l-1952 
". . 
~UBALTE~OS 

' . 

p. Emilio Parrondo . J~quete ...... · 25-11-1952 
D. José · Miras Jiméríez .: ..... ;>0' .•• ~ 1O~11-1952 
D. -Lorenzo Mesa Rodrigue.z : ... :. ~0-lJ-1952 
D.Pedro Expósito Herrero ... ,.-... .. '3-11-1952 
'O. 'Salvador Pérez Colmena: .... .'. ... 18-ll..,1952 
D: NEo Cóto Arévldo ......... '. .. :....... 20~11;-1'952, 
D. Mariano Almarza Fans .... :.... ' 6-11~1952 
D~J..~is ,vaquero Sánchez .. :...... 30-11-1952 
D. Francisco Alarilla Martln ':"'" 14~11-1952' 

/. . ; 
( 

(' . SERVICIOS TOCNicQs 

.. ,TopÓgrafo :;, .. . 

1.060,67 

1.541,92 
1.078.51 

·1'.078;51 
9&7,74 

. 987,74 
842,35 
830,20 

)3~0,20 
. . 814,97 

. D. ;Roberto Sánchez Rodríguez ... 2-11-19~ .1,000 
t :~ ", ~. 

LABORATORIO . 
1 , 1 ':' 

• > Veterinaríos . •. ' 
D. 'MigUel L. Torrij'os Molina.... 2Qc 11-1952 
D,Nicasio Franci"co Durán Ba-." . ' 
. '. ~ . . • 7 ~ -. 'mos ............... : ..... ,.:...... 2 -11- 952 
D .• Julio Hidalgo Armerigot ...... ~. 14-11-1952 , , 

; . 

2.330J58, . 

2.135,71 
1:287 . 

. Úédidv Epidemiológico ' . 

1;>. M 3,?uel Tercer.o Capdet ~ 3-11.-1952. , 1.797,51 

o'. ; , f· 
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, • Feclla 

NOMBRE Y APELLIDOS del . 
vencimiento 

Médicos 

D. Pedro Blanco Grande .. · ...... 4 •• 

Cantidad, 

• Posetas 

que pór pertenecer el interesado' al Cuerpo 'de Auxiliares 
de Ofi~ina nrocedentes de diversos Servicios a extinguir, 

. .sea 'a1110rtiz~da la nlaza, de ' conformidad con las disposi- . 
clones vigentes. - . . • 

.,' 115.. Jubilar, por ~lflnpli111iento de la 'edad reg~amen-

Doña María de las Mercedes Ca­
sado Lozal'1o ...... : ....... ;, :', 

'Z8-11-19~2 1.797,51 tar.ia, al Bombero de! Servicio contra Incenc}ios D. Flo- . 
tencio Aceves Martín, asignán.dole . el ha.ber pa5'Ívo al1tl;él1 "., , 

,. 28-11~1952 1.797,51 ' de 12.912J4 pesetas, eq~tivalénte al 92 por 100 de las 
'14.b35,59 pesetas que le han sido-recónocidas como sueldo 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido ' BENEFICENC.IA 

Médicos 
la cantidad ,de 979,20 pe~etas, importe proporcional de tres", 

. D. Antonio Armas ·Al~ar·ez ........ .. 1-!1-1952 
D. José San Ramán Rouyer .. ..... r~11-1952 

. 1.797,51. 
1.797,51 
1.797,51 
.1.797,51 
1.197,51 

anualidades del cuatrienio en cúrso de vencimiento; todo 
.ello de conformidad con el tieri1po <le, servici~s prestados 
por ~I interesada y según lo' dispuestó por el. reglamentó 
or&:~nicQ dél,,cuerl?o a que pertene::e y por e.1 acuel'qo ple-D. Lftiaro Alvarez A¡ba ........ : .. , 3-11-1952 
nano de 9 de ll).ayo de 19-+7; clebrehdo surtir . s:qs debidos 
efectos legales el preserite acuerdo a partir del, 23 de sep~ 
Ü~i11bre~ último; 'Como f~cha siguien.te. a aquella .. enque el 
Üi.teres~do cumplió la edad r.eglamentari'a palfl sú jubila-

D. Miguel Sancho Vázquez .... : .. 5-p-1952· 
D. Gonzalo C1:e$pr Jaul11e: .... :.... 21-11-1952 . 
D. ·Luis EsteJ1?- Be~'l11údez de Cas- , 

tro' ............................... . 
D.. Tomás. Deleito Cervera .. ., ..... . 
D~ . Juan Manuel Ortega, García . '.' 
D. Juan José,Iveas Serna ._-. .... :, 
D. Benito Lillo CárÍ11enes ......... . 
I1. José 'Gómez .Lumbrera:s .: .. ... ;" 

) " 
. Practicantes 

D.' Manuel García Cecá Rome-
ro (1) .... : ......... ... : ........ .. 

D. TomáS' Grande 'Sastre ..... : .... .. 
D. Pelayo 'Rubio Goniález . " .... .. 
D. Juliáh Muñóz Lópe?; de Bust¡:¡.-

niante .. :.: ...................... . 
, 't , ' 

Enfer'ntem " 

Doña Angel~;'Pérez Mor~il1o :: .. :. 

INSTRUCCIÓN .PÚBLICA . 

Maes·tJ:~s . 

·D. Manuel : Cano Vega .... , ... " ... .. 
D. Carlos Escolano Guil1én : ..... .. 
D. Victorian~ ' Roy Y ag~e 

Maéstras 

Doña Rosario Herrera Muñoz · .. , 
:rtoña"Maiía B-~Ú-acia . Romero 

Gallego ....... . .. , ......... : ... . . . 

TALLERES GENERALES", . . __ \. . . . '. 
" • Conductor '. 

7-11-1952 
8-11-1952 

-25-11-1952" 
i.5-11-1952 { 
22-11-1952 ' 
23-11-1952 

~1.S1'8 
t:~18 
1.518 . 
1.'397 

285,47,. 
285,47 

ción forzosa. ' .' '. . . ;. . ' 
116 . . Jubilar, por cllnipllmie11to ele' lª- ' edad reg~am~n­

ta1-ia, aJ Bombero elel· Servido contra lncenelios;actuaf-' .. 
ril,ente. destit'uíelo, P: Rufino· Juat} GaUego 'Ca'stillo" asig­
nándol~ 'el haber pa'sivo .anual ele 4.450 pesetas, equivalerite 
al 60 por lOO9el.suelclo de 6.000 pesetas, maximo disfru-
tado en activo por el interesado, in<;:rementada la cantidad. 

'23-11-1952. 1.436;94: 
25-11-1952 1,436,94 
1O-11~19S2 'l.141,77. 

resulta~te· con el 50 poi ' 100 del pws. de . carestía de vida 
qué, por su ' separación~ del . servido' actívo, . i10 llegó 'él 'di;:' 
trutar el señor Gallegg. Castiflp; d~iendo smtir sus .·debi­
d.os efectos legales .el ptesente acuerqo a gartir Cle! dí~ 
11 de julió .de 1951, como fech~ siguieute a aquella..en gue, 

1,5-11-1952 

, 
) 

8-1.1~1952 · 
8-ri-1952 
8-11-1952 

920· ',el' ,interesado .cuinplió la ed~d, reglamentarja para .su jubi-
lación forzosa. . ' . ' > ' c ' .. • 

117; Ju bil~r "por imposibilidad fjsica: al P:c~cticante ~, ' 
de ~a B.eneficencia Municipal D. Alberto- Martín Fermí.n-.. 

77~,2~ dez,. 'asignándQle el haber pasivo anual de 13.3:30,26 pese­
:tas, equivalente al 76 por 100 de las 17.S39,82·p.eset~ que 
le 'han' sic;1o n;conocidas como sueldo l'egl1Iado,¡:, resultante 
de ¡¡.cumula¡;al úftimámente percibido la cantidad ·de. ··pese~ 
tas '427,80," im1:iorte proporcional de una anuqlidad. dél .cu·a-

992,2~~' trienio· en C\11"SO de',. v~!1(;¡miet;tto; ' to~o ello de coríformidad. 
992,20 ' con el ti~111po deseryicios prestados PQr ' el inter.esado;, de-
992,20 biendo surtir sus depÍdos efectos legales el presente acuerdo' 

,. a. partir dé! día sigui,ente al ele su aprobación pór la COni.i~ 
sión Municipal' Petmánente, -

3-11-1952 .1.757,74 }l~ . . Jubilar, po't< imposib~lidad · físi¡,:a, a' la Celadora ' 
de grupos estolares doña .María de la PaZ Amor Benítez, 

13-11-1952 ,' 1.452,67 :.asigncÍ.ndble ,el haber pasivo. anual dé', 11.195,85 pesetas; 
e'quiva.Íel).te al 80 por 100 de las 13.994,81 pesetas que le . 
han sido recollo~ida8' como sueldo regulador., resultante de 

, . , . 
. aCUIl1t11ar al . últ.,imamentep.ércibido la cantidad de pe~e- .,' 

. .. . . tas 976,38, importe proporcio,nal de tres anllafidades elel 
D :'. José Pé,rez.Melero ,:,,~.· .... :7 .... , 1O-IÍ~¡952'.· 1.442,(]4 cuatrienio en curso de 'vem:iti1iento; todo ello de confprmi-." 
.=~=====~======c=2======-·=====:",·= dad con el tiempo de servicios presfados por la interesad,a; 

" 

.' 

'114. Jubilar, por: cumplimierlto de la edad reglamen,­
tária, al Auxiliar de Oficinas D. José María 'Garc:;ía'Villa- . 
vicendci,asignándo'le ell1aber pasivo anuai de 5.974,38 p~ 
s~ta:s, eq1Íi-xalei1te al 52 por lOO de 'las 11.489,20' pesetas 

debiend~ surtir sus de,bido$ 'efectos legales el presente aGuer-
do a partir' del día siguiel;lte3.l · de su aproba.¡;·ión por l,\', 
Comisión Municipal Permanente, y disponer que,· ... de cpn­
formidad ' con la~ disposiciones vigentes, 'sea am0rtizada la .;. ¡ , 

. que ·le han sido reconocidas como sueldo regulador, resul­
, tante de <;lCtm\l¡!ar al últimamente percipido la cantidad de 
280,20 pesetas, importé propor~i(;)l1al de uria anualidad del 
cuatrienioert curso de vencimiento; tocio ello- de ,c6nformi­
dad CO¡1 el tiet:npo d~ servicios prestados: por eli.nter~s.aclo; 
debiendo surtir .sus 'dehidos efectos 'legales el. 'prec~clente, 
acuerdo ·a partir i:1el día 16 de septie~11bre último, como 
fecha sigui~te a aquella· en que el interesado .cu1111)FÓ la 
eelacl teglamentarja para su jubilación ~orzosa, y <lispon~r ' 

, 
(1) "\ 1 so.lo efecto. de la ,ituaciún econpmicoadlliinistrativa. ," 

, I 

'. 
. " , ' . 

.. 

mencionada plaza.;. ~ . . . , ' 
.119. " Rectificar la clasificación pasiva: del Gu.arda ma-

yot de Ra'rques .y Jardines D. IsieloHl Ji111éqez Díaz, cónio " 
'. consecuenCia de cotnp.ut,arle, ,a, Hectos pasivos, el plus ele 

luando que percibía y ' el tieh1podc servicios militares, asig­
nándole el nuevo haber pasivo, de ·11,.953;04 pesetas anuales, . 
eqüivaíénte al &4 por 100 rl-el de 14.229,81 pes~tas que:por' 
el 'presente acúel:(.jo se le r'e<,onoce como:regulador'; dé­
biendo slirtil:. sus debidos efectos legales eL w:.eseni~ acu~r:dó 
a parti1"del día 11 de octubre' de 1951 , y siéndole abona­
bles af interesado hlS dif~rencia:s causada.s a 'su favor desde 
dicha fecha entre el sll~do pasi,\!,o , & "10:507,84 p~setas que 

..' '. . ~ . " 
,.~ .' 

.J t' 

; ' 

. ", 

, 
p ' 
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s~ le asignó pOl< acuerdo de)O de octubre' de' 1951, y el 
qtie ahora se le reconoce, previa, la' correspondiente. liquida­
ción, con. cargo a los capítulos X.IX )' l' del vigente pre-
supuesto. • 

H!O. Rectificar la cm~ifica~ión pasiva del Conductor 
del,Sel~vicio,ton(ra' Incendios D. Félix Alonso Rodríguez, 

, como consecuencia de acumularle el tie1l1po -de ser~'icios 
militares, a' que el interesado tiene derecho, ~egún decisión 
de la; Sala de Gobierno dé Justi'Cia Militar, y asignarlt> el 
nuevo haber pasivo de 12,683,45 pesetas, equivalentéal 90 
por lOe del sueldo de.14,092,73peset-as que a tales efectos 
le había side recono_cido como regulador; debiendo surtir 
SI1S, debidos efectos legales el presente acuerdo él partir del 
2 de' junio ú,ltimo, como fecha siguiehte a la en que, el 
interesado cumplió la edad lJegJamenJ.aria' para 5t) juhila- ' 
~ión íoi-zosa, síéndüle de, abono al señor AI6nso Rodríguez 
las diferencias causadas - a sil favor entre el haber pasivo' 
qüe venía disfrutando por acuerdo de 16 de julio último, ele 
11.274,18 pesetas, y el que ahora se-Ie;zfija, con car!{o al 
capítulo con:e~ponc1i.ente del vigent~ presupuesto de. gastos 
elel Interior. . . 

121. ' COlícede'r a duña Elena González Charcán, -A uxi­
liar, d~1 Registro Fis'cal del Ensanche, el pase a la sitiJación .... 
de -excedencia por' matriri1'onio, l;Jeneficio al que se acoge 
en virtud de la OPCiÓ1l . regulada por: el 'apartado tercero " 
de la disposición tránsitoria sexta del reglamt¿1Jo de Fun­
cionarios de Administrac,ióll local de con:formielad cOIJ lo 

noche, en la. Primera Casa Consistorial, en obst;quio de los 
.\J aestros de l\Iadrid con motivo de la celebración en dicho 
día de la' festividad de su Sarito Patró"n, San Jo,sé de 
Calasanz,~, ' ~', ' 

"125, . Aprobar un de\;reto de la Alcaldía Presidencia ' 
en ef qu'e se propone la i~chis\ón de la finca número 6 de 
la aveJ1ida del GenerálÍsimo (Vallecas) en el Registro PÚ­
blico' de Sóla'res e Inmuebles ele, Edincación forzosa,. te­
njendo en cuenta~que, según informa la Inspección General 
de los' $~r\'icios Técnicos, han sido 'cumplidos los trámites 
previos qile establece el I'eglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicaqón ele la,leY,-de 15 de ,mayo de 1945, 
sobre ordenación. ,de splares; 

.{J' , , . '. Fomento • / 

. 126. COl1céder a lfimobiliali<i. Bancaya (S, A.) licencia 
para lleYar' a cabo aliras ele ampliación, en la finca nú­
~mero 6 del paseo del Prado, autorizando 'siete plantas con 
una altura máxima de. 26,98 metros hasta la cornisa y dos 
áticos retranqueados de dos metros ~ haci~ndo resaltar la 
cunv~niencia de-' que el pasadizo existente con el edificio 
colindante, propiedad del' Banco de Crédito Local, debería 
sá COlútruído en su primera crujía y en toda su altura, 
·a se!' posible, y disponer, en cuantó a los materiales a en;,­
pIear para la composición q.e la facha.da, que deberán 1>0-
ners<,: de. a~úerdo el Arql!ítécto di.rector ele las obras con, la ' 
Dirección 'de Edificaciones privadas, adonde <leberá volver 
el expediente para que' expida 'los volante; de tarifación,', 
a fin de que, por'la ;In~pección 'ele Réhtas' y Exacciones se 
proc'eda al cobro de los derechos correspondientes, y a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el dictamen pre­
ceptivo. 

.. Comisión de Ensanche 

· dispuesto en los artkufos 56, apartado [) ~ y 61 del vigente 
reglamentb (lt~ Funcionariqs de Administración local ele: 
30 de mavo de 1952, o sea sin derecho al·percibo ele haber 
alguno y ~in que el tiempo que perman~zca "en esta 'si tl.l~ci6n 
le sea, abonable a ningún efecto, t~niendo e,n c(lenta <¡líe, 
com~ la excedencia se concede por ra~ón de) matrimonio, 
eI1Josible,reingreso en la Corporación Municipéll no podrá 
verificarse mientras subsista. .éste, y quedará, ,en tal ,casar 
supeditado a \la existencia de vacante'.de su clase y categoría 

· cuya provisión correspfmda. 'al turno' de. exc~dentes'; de.' '127. Aprobar la cuenta justificada rendida por ~I 'señor 
bien'do ahonarle al ser declarada su situ.aciÓn de 'exceden~ Director de Vías, Circulación y Tr~UlspDÚes, D, J os¿ Ma­
cia, .pr~via' la pr~sentación del'certific~<to de +matrimonio,'" ría Cano, de la-'suma e1e, 5:500 pesetas libraclas' a su favor 
el importe- de-cinco 'mens1,1alidades, cq,rresponc!ientes ai' en 11 de pctubre. último,' para atender al pago de material 
tien)po .de servicios' pr.estaHos a está. Corporación,' . de oficína y 4ihnjo, incluso 'copias ele plaitos, etc;., COn des-

,122, lnmóñer ~tl óp~rafio del Servício de Linipiezas',' tino a la 'menclonada Dirección dürante el p'rimero y se­
D, Luis Roj~y Fernánclez. ele confonl1idad con lo pr'opuesto .. gundo . trimestres del corriente año; debiendo ser cargo , 
'por el señor .Concejal Juez instructor' del e},:pediente de dicha suma a }a partida 72 del vigente presupuesto ordi~ 
respopsabiliélael admini~trativa seguido a dicho operario, natio del ' Ensanche,' -\ . 
la , saución de un.mes ele suspensión de empleo y jornal. 128. Abonar .al ServiciQ'de Acop,ios una factura., oe, 

A peticióri elel Señor Orive M a.rciri, Quedó sobre 15l mesa 764 pesetas, pqr suministros d<7 efectos ele droguería con 
el dictamen proPQl1iendo se deseche '¡a nropuesta elel ilus-' destino al de Parques y JárdiJJ.e~: 'debiendo ser cargo dicha 
trístmo señor Tehiente 'de Akálde h, 'Miguel Primocfe suma a.,la partida 83 .eielvigente prestipuesto ordinario del 
Rivera Cabo de Guzmáil ele que se 'cOl1;'oque oposicj~l1 Ensanche, ,. . 
})ara cubrir plaza's dé Aparejadores, CO!1 carácter restrin- '129, Abonar al ServÍcio de Acopios una factura, de 
giqo,ehtre Ips qüe vienen desempeñando estas plazas inte- 1.<k~O',05 pesetas,. por ~~lIuinjstrQ de e{ecto,s de, ferretería, 
rinamente, ' , di'oguería y electricidad con destino a los de Aguas y Vias 

Jmita Municipal de Primera Enseñanza 
" 123. Aprobar, por una .sola vez, la cli.sttibución de 

~. auxilios económicos ~ los/,scolar~s cOl'l1prendidos en la pro­
.püesta, fecha' 26 de'- septiembre último, que. figupa unida 
al expedienfe, fOI:l11~llada p~r lapelégación de Enseñanza; 

., 'debiendo. ser cargo ,Su imp'.orte,' de 16.950 l:5esetas , a la 
· partida 601d~¡' vigente presupuesto. " 

. ' t : 

t.. 'ADICION- PRIMERA , . 

Asuntos 'al déspapho de oficlO ' .... 
124.. 'Aprobar una moción de la Alcaldía Presidell~ia 

_ en la que propone s~a satis{echo con car¡s:o_ a la partida 4'9 
del viJ~{¡ate presupuesto el gasto originado por la. recepción 
que tuvo lugar el día 27 del corriente) a las. oehe} ele la 

• J 

Púhljca~; debiendo ser targ'o ditha suma en lá siguiente .. 
proparclón: a la partida 47, pór. la cantida(l de 61',25 pese­
ta~, y a la número SO, ambas d~¡ .yig~¡fte presupties\Q ordi-
1lario del ErlSa!lche. por la de 1'.418,80 pesetas, . 

. 1.30 . . Abo)'Jar al Servicio de Acopios una fa'ct\lra, de 
39,42 pesetas,', po)" sumi11istro' de efectos de electricidad 

• con clestíno al de Ohras Sanitarias,; debiendo ser, cargo 
dicha suma a In partida 47 c!(ll vj~~nte presupu~st9 '.ordi-
nario &1 Ensanche. . 

131,,· Abonar <:'tI S<:;rvicio. de Acopios una factúra, de 
123,65 J.)esetas, por st1111inistroS'. de efectos de droguería • • 
ton destfl10al ele Péll'qnes y Jardines; debjendo ser cargo 
dicha suma a la..partida 83, del vigente flresupuesto ordi-
nario del , Ensanche.' ' . Jo 

132: Abonar al Servicio ele. AGoploS una factura, de 
7?5,60 pesetas, por suministros ele efectos diverso~ eón des­
t'li'0 a la ' Dirección ,de Yí:l's, Circulación y Transportes; 

~' . 

, . 

.' 
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.. debiendo ser 'cargo ~1i'cha suma a' lá pattida 50 del vigente 
pre~upuesto orüin'al'Ío del Ensanche. 
.. 133'. Aprobar ra factura del Instituto Geográfico y Ca­

tastral. remitida poi' la Inspección General de los ServiciQs 
Tét'nic<?s, importante 2-l-.8R6 j)esetaS', por los gastos, 'oéa­
sionados en la reducción fotQgráfica, a escalas: 1: 1000, 
1 : 1 ~OO y 1: 2000, de las hojas del plallo p~rcelario de la. 
Villa: debiendo abonarse dicha suma al citado Instituto 
é0l1 cargo a la part.icla M del vigente presupuesto ordinario 
(le1 En~anche,.'y exopedirse el tJl~rtuno nombral11iento a 
nOlllb're de D. Cándido Fernánclez Pérez. Topógrafo Habi~ 

, litado' elel citado Instituto. 
, '. 134. Abonar al l¡~stituto ~eográfico'y Catastral el illl- ~ 
porte ' de las hedáreas levantadas para la conservación , y 
puesta al d}a . del plano parcelario de la ' Villa 'durante el 
quinto ,bimestre eJel corriente año en la zona del Ensanche, 

~ por importe' ele 28.9~,5.o pesetas, y de la,. relaciones nomj­
náles expresivas ele los 'jornales rlevengados por' ros Pe01ics 

Abastos' 

140, ; Adoptar I~s acue'nJos que a ,continuación se ex­
w'esan, visto el escrito promovido por ,D, Ramón Ruiz 
<.,\tbrera, concesioúario {de la constrt1cción y e'kplotación del 
:\Iercado titulado de la Prosperidad, en; el 'que da ', cuenta 
de 1a fecha del comienzo ¡le las obras, a efectos del cómputo 
elel plazo de dieciocho lIleses fijado en la cOlicesión, así ' 
Cq1110 de las dificultades con que puede tropezar pára e~ .' ." 
'desalojo de viviendaS, que son absorJjidas por .dicho Mer- l' 

caelo, lo que poclría determinar lt! interrupciÓIl en la ejecu-
cióo de las referidas ob;as: ' , '/ 

Primero, Que se c(JIlsi'dére" la fecha d~1 2 pe ó~tqbre 
ele 1952 como punto de partida elel 131azo de .clieciochó me­
'¡,~s fijado en la GQlleesión p·ar¡:¡. ·la coÍ1strucción del Mercado 

, de la .Pl'Osperidad, eXJ,?irando, por dll1to, c;licho plazo en 
2 de abril ue, }95( y - " ,', 

Segundo. Hacer présente al concesionario del referido 
Mercado que para' el desalojamrento ele' viviendas que hayan 
de serallsorbidas' por O1chCT :\Iél;cado deberá.proceder .. cOl1 

. empleados en dichos tr¡¡.bajos durante los meses .de ,septie11l:­
hrc y 0ctu,b¡'e últimos, .importantes, re,spectivamente, pese­
tas 3;347,30' y 3.5) 7,28, Y siendQ cargú su impoi,te total, 
de ~5.852,08 peeetas, a l~ partida 63 del vigente presu­
puesto ordinario del:p:ns~n<;he; debiendo. expedirse el n0111-
hramiento . a nombre '·de Q. Cándido Fep1alJ'.clez Pérez, 
Topógrafo Habilitado ,e1el citado Instituto, 

ansglo ~ la legislación vigente, ' 

" .. 141. 1\ probar las bases que a' continua~ión' se expre': 
. san para la' enajenación, mediante concurso, de las . basuras 

, procede~tes. de las reses estab'uladas en el Matadero y'1vler'-, '1 • 

1-'35. 'Aboriar él doña Luisa Calín de Alfaro y a c1on ' 
Angel Riva Suardíaz la SUi11a' de 185.l()3,55 peseta.s que . 
resulta a SlL favor como adjudicatarios de la .\iuba.'ita. del 

'solar númer9 7 ele la calle de Oquelldo, una vez recti~cada ' 
la superficie que w,ntiéne dicho solar, SIendo cargo tal 

,cantidad al concepto ].0 del ptesupuesto te~traordil1ario del 
l~llsanche d<: 1931. . 

13ñ. Disponer la apropiación al solar ,~l~ las . calles 
de Cabanilles y 'Juan' ~le yrbieta; propiedad de D.: Cruz 
X úñez o ele quien figure e.Omo tal en' el momento de la 
firma de la escritura, la parcela inedifiéable, ele 57 metros 

, cuadrados, a qlle 'se refiere el exped,iente, 'fijando el precio 
de la misma en la sunta de 14204,4.0 pésetas, que deher~l1 
ser ingresadas en los f{ll1dos municipales del Ensmlche c~n 
anteri.oricl.ad a la firmá de la escritura, .que se. habrá de 
formalizar en las condiciones determinadas POI: el . ServÍcio 
COllt~ncioso. ' . -

,Gobierno interior y Personal 

cado de Gqnados: • 
PrÍinel'a:.. Es objeto del' presente concurso l¡:t. recog\cla 

.y aprovecharpiento de las bast.¡Fas,estiércol; · etC":', ql.lese 
produzca en los rocal~s de' estabuia<;i'ón de'. r6,es vacunas, 

-lal1.ares,tle éerda y' equinas establ.ecidas en el Matqdero 
y Mel:cado r 'cle, Ganados de Madrid,. 'éorrespondtente al -
atlO. 1,953. .. 

Segunaa.· El precio rstimádo como valor de tasaciól~ • 
de las mismas es el de. 10.000· pesetas é!l1tlérles. 

. Tercera. La· cantidad de basutas y estiércol qne ha 
ele ex·traehe durante el año alcanza aproximadamente -la 
dra de tlcheúta 'toneladas: ' " ' 
,Cuarta. Las propo~iciones para ~st; concurso 'de1leráll 

. presentarse en la Dirección del Matadero, en sobre cerrado 
y lacrado, 'O,urante el plazo de,quince días hápiles, eJi horas 
de diez de~ la ' maña'na a una de la tarde, a partir del $j­
guiellte a la fecha ele publicación del correspondiel'\te anl111-
cío; y en ellal:; se' expresará con' toda claridad, y ¡1recísa-; 
mente en ¡etrá, lá cantidad anual que se ofrezca por la 
·retirada. )"aprovedii:uniento de hs. basurqs objeto de esta 
lícitación, Para tomar parte en la mi~ma deberá depositarse 

. . 

. , 

4. 

137. Convocar, cou' ari-eglo a las bases que obran en 
el exp'eJiente y que se puj)lit<lrán . en t{1'omehto oportuno. 
CQl1Ctll'SO"OI)osición restriligiclo para proveer .entre Médicos 
numerarios. ele la' Ben.eficencia ;Mllflicipal que cuent.en cdn 
un afio de selyicios efectivos C01110 mínimo, seis plaza,> de 

/<:91110 fianza la cantidacl de 500 pesetas. . " , "" " 
Quinta.. Las b.asutas y esti,ércoles objeto de. este COH- . ,n 

curso se. entregarán a~~~oncesiQnai-io, debidamente apilados, ' . ~ 

Tcicogine'c610gos Ayudantes." , , 
138, .'\ceptar las condiCiones ofrecidas por la Admi­

nistraóón del sanatorio antituberculoso Los' N Qgales, sito 
en T;ihlacfa,. para iá hospitalización -ele los 'dependientes de 
este 1\ }untar;niento a Cjuienes t;e costea su· estatlcia pnr .la 
Corporación. p , 

139. DeseMimar la petjción, formulada en instancia de 
re('h,~ .:J. de jnlio últi.l11i'l, por el operario jubilado de Vías', 
Públictl';J cid Eil~andle_D~ Mamlel :vIartínPeBalver c1~ que. 
se modifiqUé su da.sificación pasiva y,se le asigne uIJa hueva:' 
pensión de retiro; debiendo estarse a lo reSuelto respecto 
al caso poi' senteilcía del Tr'ihunal Provincial d~ lo' C011-, 
tenciosoadminjstrativo <;le 2R de' j upi6 de 1949, que declaró-' 
no haher' lug~.r al reCl1rW' interpue$to ante el misnío por el 
citarlo operario contra el acueYdo de esta Comisiól) 11 uni­
cipaIPet:t}2anente, t'le 4 de abril, de 1941, por e1q'tl~ se 
aprobó S1.1 jubilación, y consiguientemel.1te, desestimar asi­
llli:ml() las ·rest.-1.11te' petici()nes"c'vlJten icla~ en la misma ritada 

• ínstancia. ..- ~ . 

. ' 
" 

ell los lligares qué, in1.nediatos él .las 1laVeS de estabulacion 
de. cada dase de ' g~nado, s~, señalen por la Direcci4r del 
1\f "_tad~rQ, estutioo 'obligado el 'adjudicatario ·a retirar dia­
l"ia11l~nte las cantidades que se prD'eltizc~n; siendo de su 
cJ1ent<!- todos los ,~astos de recogida, transporte, ~te:· 

Sexta. El plazo de concesian será el de un año, y el 
acljwlicatar\ü, lú1a "ez .firme la~ misma, deP9sitará en la 
Cija del 11atackro.la SlUna equivalente al importe del con-
tral (l, como garantia ·ael cumplimiento del mismQ. , 

-Séptiriu ,Los pagó's ~e efec,tuarán por' trimestres aQe­
lantados, ~n la Caja del I\.1atade¡'o, y el Cajero entregará 
el cOrreSl)Q]l.c1iente recibo, que deberá ir firmado· 'tarnbién 
pOI' el Interventor)' el Director.' , I 

Octava. El ad i uélicatario no tendrá dere~ho a reclamar 
CO~l respd:to ' a la cantidad ele basura, estiércol. etc:, 'que s~ 
prod tlzca, com.pr9metiéndose· a retirar toda la: producción, 
'Cualquiera que ésta sea. ;. ' 

Novena, La apertura de pliegos ~e efectuará, el dra' 
Cjue al efecto se señale; en el Matadero Municipal, sito en 
el paseo de la Chgpera. . 

Décima. El coilttato empe¡,:ará a regir: desde 'el día 
· 1 .de .et:e~o de,1953; o el dí~. de)a,acljüdic;acióri en fin\le, 

" ,. ( 

, . , 
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caso de q,ue ésta se efectuara con posterioridad ~ la fec~a: a la partida 14-3 del .vigente presupuesto.} para satisfacer a 
indicada. los funeionario.s encargados de la intervención e inspección 

Décimoprimera .. El incumplimientq por parte del eon~ del arbi,trio munic:ipal del 3 por 100 sobre traviesas e11 los' 
. cesionario de. cualquiera de las bases de la co~cesión se {r'otloones su particípación durante el mes de:! .octubre último. 
sancionará con la multa de 500 pesetas la primera vez, de" 148. Aprobar 'Un gasto d~2.500 pesetas, CCln cargo al 
1.000 la segunda, y la tercer~, con rescisión del cqntr'!lo' capítulo XVIII del vigente presupuestó,. con, destino' a con­
y pérdida de la fianZa fija(ta en la base sexta.' ' d~der una gratifica,ciónal Auxiliar taquígraf9 -mecanógrafo 

El importe de la' multa que por todos los conceptos se D,. José O<:)lOa Ituarte, a fin de que pueda .atender a los 
impongci.t} al <;oncesionario 'se hará efec~iv:o' de la,. fianza, gasto;;' de su 'curación" por encontrarse enfermo. ' . 
que deberá ser repuesta eil la cuantía de aquéllas, 149, Cónsiderat vi~entes h~sta el 31 ~e diciembre pró-

En tas,q .de resdsió.T}, podrá celebrarse nue~a licitarían, ximo los. co,ntrat'9s' que sé estipularon , ,ppr el, anexionado 
, siendó. de cuenta del ant-erior cOllcesionario la elifeféncia. Ayuntarúientd 'de Fu~ncaJ;ral COIl 19S diferentes incluMriales 

entr.e el primere y segt1l1do remates si la cantidad aIcan- ciue vienen tributando al' irnpuesto sohre CQ.11SUn10S 'y servi­
:<:ada en el último .fuese inferior a la c6nseguida en el 'dos ~ lujQ, ejecutando 'e! acuerdp que adoptó dicha. C01~- • 
primero. , . :. "potación e).1 28 de septieml?re de 19.51; y 'disponér, 'en 

" Décifilosegunda. J!'l' concesionario se somete. expresa- cuanto al abono ,de las cnotas' fijadas para, el'corriente año 
mente a lo;; Tribunales de esta capital para la resolttll.i6n de '1952, que d¿b.erán ,hacerse efectivas por aquellos iÍldus~ 
de los incidentes. que pudíeran.qriginarse ~on motivo de la triales directarpente a la Delegación del bardo de Fuen-

'concesión. ', , . cal'ral, dentro 'del año .actua1, para su subsiguie'nte ingreso 
Déciniotentera. Qu~elar'éí óbligado aSllUlsmo a satista- 'en la Administración del irnpuestoy para que una ve.z 

cer' el importe d~l tirnbfe de reintegro correspondíént~ a· la cumplimentado, se'proceda por' lá Inspección a reaH:tar los " 
certificación qu,e se le expida ; Y' . ", " " estudios neéesarios para'e1 seña,latni~i1to de.cuotas a fin, ,del 

,Décimocuarta, 'En el caso de ' qúe por .la Je.fatura de " encuadramiento de ;;tqueIlos establecimientos, en los respec­
Parques y Jardines, y, para los servicios correspQndientes,' tivos' gremios fis.cales de la cápital; CO)1' suj e~ióli a las mis-
se precisase la: utilización ae las bas¡..tras producidas en el méts noqnas que -és.tos. ' 4 ' 
Matadero ,y Metcado pe Ganados, objeto dé este contrato, ,* * * 

" I , . poelrá rescindirse el mis~lo por decreto. de la, Alcaldía Pre-
sidencia,.: sin ,que el contratista pueda interponer' recIama- .' • Asuntos al . despacho: de ofiCio 

• o', 

.\ 

" 

:." 

.,~. -

.. 
".,;!. 

, J 

ción alguna nil exigir indempización de,'¿años y perjuicios. . " , 
¡t El ~cuerdo de 'rescisión habria ~le notificarse al iritere: 15Q.. Aprbbar tina moción ele la Alc:ildía,:Presiden~ia . 
. ~adQ con odl.o días' de ant~la~i0n, .. ' '.', ,en la qt~e, .estimando· conveniente que contit;úe instalado el 

, 142. ' Se dió. cúenta de im üid¡l.men proponiendo. se quiosco c"'Cistente en la calle de AlcaJtt, frente aJ númeto47". ." 
a:j:>ruebé, de ctnformidad COI} ' lo acprdado en 10 e1e' sep- propieclaeldel Ayuntamiento ppr reversión al mismo en 8 <;le 
tlembte último .. la liquida.ción detallada etl S~t informe, que rnayo ,del.corriente año, al haber caducadofn dicha fecha 
fig,ura: en el expediente, pbr 'el señor ,Inspector Jefe de los -lé!- anterior ~on~esión, propon'e, que por la Jenencia de Al-

, Servicios de Abast?s como 'con:secuencia' de la, re~QI.u'ción ca1día de la, Primera Zona' se requiera a la concesionaria 
I de! contrato de' reserva de' artículos alimenticios déstinados para, que, proceda al desalojo del quiosco, haciendo entrega 

a f~mci6narios ámnic'¡paíes, y de cuya liquidació~ tesulta de las llaves corresponclientes, proeedi,~ndqse seguidamente 
un saldo a favor del Ayuntamiento. de 690.738 p,esetás. " , a celebrar el oportuno c011curso público~pa:ra su adjudica­

Y se qcoreló de conformidad con lo propuesto, a.reserva ' .c.ión con arr~~lü,á las ha~es aprob'?-elaspor eJ Ayuntamiento ~ 
de1 informe de la lntel~ve'nción ,Municipal. Pleno en 5 de diciemqre de 194t,.y por el canon q"te sefiale 

la Administración de Rentas para la 'vent'a:de lofería; de- . 
ADlCI<ON SEGUNDA" " biéridose añadir a lap bases' generales. una que .e~prese que 
, ~_' _ ' .. - " 'los ' solici!antes . debér~n acrtrditar ~star, .en po~e~ión de ,la 

Haci,~nda . autorización o credencial ele la Admihistracióp de ~oterías. , .... ~. " , 

" 151. ~ Se di6-cuenta de una con1unicaci.ón de1 ·~ excelen-
143. Aprob~r un gasto de 6.836 ~e¡;etas, é~n carg~ al' físiiuo señor Minist~o de Obras Públicas; fecha 25 ':~lel s:o-

,capítulo 'Z!eResultas . del vigente presupuesto, para abonar rriente, en .laque" a e~ectos de' lo dis!)uesto en el decreto 
al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo doña' Pilar Moreno' de la, Presieletlcia del Gobierno ',ele la ¡:nisnla. fecha; interesa 
Martínez e! ¡')Ius de cargast ' faillíliares corr~spóndientes a los n01l1bre~ dd Teníente de AJ.calcIe y Arquitecto muni- , 

" Tos ejercicios 1947 a 1951.', <.,' > cipal que. cJ,e é!-c4erdo ton el. artículo 3.? de. dJcho cle<:reto, 
,'144; Aprobar un gasto de 46,473,90 peseta~, éon cargo' , .han de formar 'parte ele la Comisi6n técnica'que estudie 

, a la partiela 22 deJ vi~nte presupuesto, irnporte.:cle la in-, y proponga solución al'! 'los pf.Dblel11a~ planteados por' la 
" clemnización por casa-habit-acibn, a''¡fts diez Maestras nacio'- n-iejora y conservación de obras e instaladores en el su~­
.. nales que se, iel,acionair en el.il1forrne de' la I~tervenci6n, y' suelo de Madrid y' por el establecimiento de nuevas gale-

que prestar.on servic,ib en e! término inunicipal de Cara- ría?, de servicios ,públicos. . 
' banch.el. Bajo d~lrant~ el tiemJ?o' coniprendido entre s.1/toma ,y se acor4ó ,quec1ctr ente.rada de la precedente C'onm-

de posesión y la fecha de anexión de á!.Cho Mtmidpio, ' l1i~áción, 'y, a propuesta de' la Presidencia; designar al 
145. Aprobar un gasto de' 1.635,50 pesetas, co'1) cargo , Teniente efe Alcalde IlrÍ1'O. Sr, D: Octaviano. Aicinso de, 

. al capítulo XVIII del' vigente presupuesto. pa'ra aJ)onar al' Celis:.j al Arquitecto' 111t1l1icipªf D.Sev,eriano de la Peña 
¡m.rsonaI encargado' efe la vigilancia y cobro de las sillas y" Costa. cOmo, ütulares,' y,al Conée.f'al D. Miguel ,Eugenio 
i1lones en Parq,ites yvlas ptlblicas los jornales corre;pon- 'Moreno. Ruiz, y al Arquítecto mUlílicipal D. Mariano Na­

dientes al periodo comp.renclid<;> entre el, 16 y el 31 ,ele ' <?c" '. 'sarr~,' 'como súplentes, respectiv.amente, para que, en re~ 
íttbre último.., presentación del Ayut\tan1iento; fonnén pane de' la C;;o141i-

146. Aprobar dos gastQS de: 892,50 pesetas, con cargo ,sión a que.la dtada comupicación hace r~ferencia, así ¿omo 
. a la partida 93 del vig~11te presup~test.o,.pára abon,a-r ~l Í)e,)'- a los D~recter~s d~ los Servicio? de, Vías, ;Circnlación ,y " 
.sonal ele temporada del Servicio de Aluil1brado los jorni,1.les Tr'~t1spottes. de, Obras Sanitarias y d~ la En1p~esa Muni-
correspondien~es' a las' semanas cie! 20 ' de bctub,re al 2 ,de' ripaJ de, Transportes, '" . 
novieml.m~ úhin:ios, ' , ',"152, .Se clió cuenta:~de un ofici,p del señor ,Gerente (le, 

147, '. Aprobar un ,gasto de 3.068,97 pesetas. coil carg-o " A,rtes C.l'ráficas l'1unicipales. fe~ha 2~ ~el c()rri,e.11te, en eJ' 
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que, a fin ele poder aten.der las peticiones dé impresos que 
se hagan ele aquí a fin ele ejercicio a dicha dependencia, 

. . tanto por la Empresa1h)nicipal de Ti-;:tnsp01:tes como pOI: 
la;; Oficinas del Seguro de Enfermedad, necesidades que 

• no están previstas en las cantidades consignadas en el actual 
presupuesto ele gastos ele la Il11prentay intere,sa que de ·las 
cantidades ingresadas- por la misma en el concepto de \' a­
lores independientes )' Allx)liares del presupuesto se le libre, 
a justificar, de manera ii1l11ediata, la cantidad de pese­
tas 182.189,10, y hasta la cantidad ele 275.000 pesetas que 
se consielera ha ele ser suficiente pata terminar el año pre­
sente, se libre igualmente a· meelida que se vaya produ­
óendó el pago cíe las cantidades adeueladas por la El¡lpreSa 
1!u1).icipal de Transportes, filie en estos momentos asciende 
a más de 100.000 pesetas. ' .' 

y se acordó ele conformidad con lo interesado en el 
precedente oficio, oído el informe De la' Intervención Mu-
nicipal. . 

Junta Mi.mic~pal de Primera Enseñanza 

153. - Disponer, ele conforn;idad C011 10 propuesto por 
la Del égación dc Enseñania, que, paál resolver el problema 
planteado por el funcionamiento de la calefa'cción en los 
grupos y escúelas¡ de Madrid, se· habilite un crédito de 
100.000 pesetas, que, en armonía con lo informado por la 
rntervención l\Iunicipal, se detraerá de la partiela 10 del 
vigeriLe preslfpuesto, incrementando, previa la tramitación 
reglamentar·ia, la partida 539 del 1111S1110 presupuesto . . ' . 

* ,* * 

154. C;:onÚibuir . con la cantidad de 25.000 'pesetas, al 
'igual que en los dos últimos años, a la campaña ele Navidad 
iniciada por el exc¡¡:lentÍsimo s~ñor Gobernador civil cie , la . 

, provin.cia, y disponer qUe la expresada cantidael Sea satis" 
. fecha' con cargo a la consignación presuptlestaria que deter-' 

mine la Intervenci6n Municipal. 
Se levantó la sesión a las doce y treinta mil1lltos d~ 

la tarde. 

Ay.u.nfamiento Plenú 

fecha 23 de eilero de 1951, propone la aelopción de las si­
guientes resoluciones, sin perjt]icio de la pos.terior tramita-
ción ,de las mismas: . 

Primera. Que telJiendo en cuenta que existe dispari­
da:d de criterio entre aquel acuerdo plenario eLe 4 ele julio , 
ele 1951 y el contrato número 1.557, f0TJ11ali;ado con el 
indicado U.anco en 13 ' c1~ agosto el el corriente año, el refe-' 
rielo préstamo de 70.000.000 ele pesetas, por así estimarse 

. más conveniente, 110 debe ser co.nsiderado COIÚO ampliación 
del concertado anteriormente poi la ya citada SUl11a de 
150.000.000' de pesetas, sino indepeelientemente a todos' los 
efectos, siendo proceelente aceptar -sin modificación alguna 
el t~xto de la. c14usuía quinta del contI'ato mencionado, nú­
mero 1.557, fijándose, P9r tanto, en cincuenta a?íos el pla'zo 
de amortizacian; y , 

S¡;gunda. Que asimismo, }' debido a error material su_O 
. frido en el citadD acuerelo de 4 de julio cíe 1951 ai fijar 

los concepfC!s 'y cantidades ele las partidas en que habrá de 
invertirse el préstamo contratado de 70.000.000 de pesetas, 
se 'fijen y acuercls:ll de nuévo los indi~ados conceptos y can- . 
'tiQacles en la forma clue. -a continuación. sé determina, y 
según .ya se dectuó en .la sesión pfenaria de 30' ck abril del 
corriente. año, ;n é¡ll~ ftié r.probad9 el proyecto de contrato ' 
d~l rcfendo prestamo: . . ' 

Pesetas 

Para transportes urbanos, partida 24 del pre-
.súpuesto extraórelinar;io aprobado ..... ..... 10.000.000 

,Alumbrado y servicios eléctricos· y .mecáni--
C03, partida 5.a ........... : ..................... . 9.oo0.00Q 

Pavimentación y' nuevas urbanizaciones, ' par-
tidas 22 y 23 ..... ..... : :.......... .... ....... .... . 26.000.000 

Servidos de aguas · potables y residuales,. ga-
lerías, ~tc., partida r.a .... , ... :............... 10.000.000-

. Viv,ienelas! parüela 14 ..... >,::........... ............. 15.000.000 

2:° Ratifica'r el, acuerdo de la Cpmisión Municipal 
, Perl11anel1t~, de 12 elel 'corriente, aprobator\0 de 'l1l1a móción 
de 1'<1. -Alcaldía Presidencia en la que se propone la: donación. 
de la fuente ' instalada en la plaZa del Campillo del Mundo 
Nuevo al Ayuntamiento de La Serena (Chile), debiendo los 
Servicios Técnicos llevar a 'cabo de manera inmediata el ' . 
c!esinonte de la misma y su embalaje para que' pueda ha-', ' 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN· SEGUNDA CONVOCATÓ- liarse en 'el puerto el~ .Cádiz antes del· elía 10 de eliciembre ' 
. 1UA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1952.-E.-rtracto.-Pre- próximo, para su traslado al Ayuntamiento citado. 

sidencia del excelentí~imo señor AlCalde, .D. José Finat y' 3.° Ratificar el acuerdo de la . Comisi9n Municipal 
Escrivá de Roinaní, Conde de 'Mayalde.-Asistieron los ,Permanente. d~ 12 del corriente, aprobatorio de un de­
Concejales señores Alonso de Celi~, Gistau Mazzantini, ' creto de la: AlcalelíaPresielencia. en. el que . propone, de 
Céllvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez c!el Castillo, To- e confornlielad con lo .informaelo por la Asesoría Jurídica, 
rres Garrido, Guardia Ruiz, Primo ele Riyera Cobo ele que la Corporación quede enterá:da de una notificacióp, 
Guzmán, Soler Díaz-Guij:lrro, ParriÍla Canelel, Orive Mar- .fecha 25 c!<t Qctubre pasaelo, 'llevada 'a cábo por el Juz­
tín, De Juána Movellán, Alvarez Malina. Campos Parej¡:t, gaclo ele primera instai1Cia .número 22 de los de esfa ¡:apital, 
LiHo Orz~es, Lostá~l Roman, Moreno Ruiz, .~ido Méndez, y dil11anant~ del' proc-€di111.iénto judici~t1 sumario que regula 
Reina de la Muela y Ruiz 'de Grijalba Avilés. . e1 artículo 131 de la ley Hipotecaria, promovidos por el 

Se abrió la sesión a las eloce y' cuarenta y cinco minutos Instifuto de. Créelito para la Reconstrucción nacional contra 
ele la tarde; y, fué aprobada el acta ele.la autet'ior., celebrada D. Joaquín María Fernánelez Cabello .y otros, sobre recla­
el día 31 del pasado mes de octubre. , , ' mación de un préstamo al 'Gtlal hubo ele ser:virle de gé];rantía 

la finca número 'S de ' Ia calle ' de Pinto (Carabanchel Alto), 

ORDEN DEL DIA .. 
Asuntos al despacho de oficio . , , 

Por upanímíclad fueron adoptadDs los sigllien'tes: 
ACUERDOS:.1.o Aprobar una ' moción de 'la Alcaldía 

Presidencia. en la que, en relación con. el!'acuer,dd plenario, 
de ~ 4 de julio de 1951. por ~I .qtie se dispuso concertar con 
el' Banco de Crédito Local 'ele España una overación de 
crédito en .cuantla ele 70.000.000 ele peseta~, comO amplia­
ción de otro, ptéstamo anterior, importante 150.000.000 ele 
pesetas,' contratado con, la referida entidad · ·b~ll1caria con 

.' 

sobre cU~'o inmue.ble pesa asimismo úna' afeccióIL al' pago 
del arbitrio sobre incremellto del valor de los terrenos a 
favor ele est~ .AyU1~ltamiento; y cíisponer que la COl'pora- ' 
ción se llmite a esperar el resultado de la subasta anunci~da . 
en el mencionado procedimiento, paré¡ que, en el caso', de 
existrr sobraúte en el precio del remate una vez pagado eI' 
crédito ele referencia, pueda solícitarse la entrega. de. c1\cho. 
rehlanente para elljugar el ctédiro de que se trata. 

4.°' Ratificar el aClierdo' de la Com'isión Mtínicipal 
Permanente, de 12 del corriente, aprobatorio d~un de­
creto · ele la Alcaldía Presidencia en el qt1e propol,\e, de 
conformidad C0l1 10 informado por el ,Servicio Contencioso~ 
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que la Corporación se attan~ a ¡a demanda formulada gor 8.cÍ A.catar'y cumplir en 'sus propios términos, de 'con: 
D.· Tomás Rodríguez ·Cayero en el reeursQ ' contenciosoac.i- formi<.lad con lo informado poI' la Asesoría Jurídica, la 
ministrativo interpuesto por el mismo cOlitra el acuerdo sentencia, fecba lO ele julio' ttltimo, dictada por el Trihunal 
1l1unicipaf tácito desestimatorio, en virtud del sílencio ad- . Pr<)",incial de 10 Contenciosoadmin.istrativo en el recurso 
l~linistrativo, de la licencia de apertura soliCitada para des-,. de igual naturaleza interpuesto por D.. Franclscó González 
pacho de leebe con establo en la calIe de Alejandro SáilChe.i, Gracia contra e~ decreto de la Alcaldía PtesidencT;l, fecha 

· número 48, teniendo en cuenta qne la cfposición ' por l)arte . 23 ' de ab'ril de 1951, denegatorio del rec6no¡:im.i~nta de 
del Ayunfamiento, aparte de entrañar una manifiesta tenle- · servicios prestados por .el r:echrrent~ aetectos ' de j'ubila-

· ridad, no haría posible que prosperase el 111enci'onado re- ción ; en cuy.a sentencia, esti111ani'l0 la demanda, se dec1arari ' 
· curso. . . . computables y acumulables al actor, paraJormular la cta-

5.° Ratificar el acuerdo ele la Comisión Municipal si fica~ióli. pasiva que le corresponde, 16s servícios prestados' 
Permanente, -de. 19 del corriente, por el que quedó ente- militqrillente dl1nu1te diez años, nueve meses y dieciséis 
·rad.o de una comunicación del ex.ceJentísímo señor 'Gober- días; reVocando el ctcuerclo municipal recurrido y conde­
nador 'civil de la provincia, fecha. 23 del paSado ines de . liando ,a: la Administración a estar y pasar por taleS pro-
octubre, trasladando una resolución d~ ¡vfinisterío de la l1t111ciamientos. I " . , 

Gobernación, de 10 del mismo mes, por la que se .acuerda 9.° Ata.tar y cumplir en, SUS,l)ropios términos, de cone 
.10 siguieQ.te, vista la consulta formul.adapor el Ayunta- fonnidad con lo 'informado por. la Asesoría Jurídica, la 
miento sobre clasificación del personal del anexionado de . sente~lcia, fecha H de julio ' ~tltimo, dictac!a por el- Trihunal 
Vicálvaro; ' . p'rovíncial de lo . Contenciosoadministrativo en' el .'recurso 

Primero: Et'. Ayt,tntamiento de . Madríd puede aceptar ele igltal I}aturaléza intetpuesto Por 'el 'op~rario de Parques 
o rechazar libremente todos aquelIos acuerdos adoptados ' y Jardines D. C9,nstancio Gar<;ía García contra él decreto 
por el de Vicá:lvaro a partit· .del 26 de lloviembre ' de 1944',. de la Alcaldía Presidei1cia,'fecha ti de febrero dé 1951, de­
''y que impliquen modificación en la situaci~n jurídica o negatorio cleÍ recor¡.o·cimie.nto, a efec.tós .pasivos, del tiempo 
económica d~ sus funciodarios, a .!\o s,er · que' tales.· acuer.- . 'ele servicios lililitares prestados con carácter voluntario·~ en 
dos vengan impuestos por otros 'anteriores, pues así se . cuYO falto, estimando la demanda, se revoca el. decreto im­
dispone éxp~esamente ·en el artículo 2. 0

' dé Ja . orden de ·pugnado, reconociendo el derecho del actor a que le !,lean 
es.te Ministeri.ope 19- de enero de 1945';~ y ' computables a efectds Rasivos los servicios pr<'istad9s en el 

Segundo . . :Respecto a las; situaciones y beneficios 'que Ejército, .Guardia Civil y Ca.rabineros, así cOmo 19s de la 
· viene disfrutando eJ personát' <lel Ayuntamiento de Vitál- . campaña, 'condenando .lil . Ayu'ntámiento a que eaté y pase 

varo con anterioridad al 26 'oe ·.no,!lelnbre de 1944, o que, por lo mandado y resuelto. . 
aun hqbiendo. ;¡tlcanz'ado efectividaq con posterioridad a . 10.. Quedar enterado de una ' comunicación del exce-

· dicha fecha, se deri~en 'cle la a,phcación forzosa de 'acuerdos lentísimo señor Gobernador civil ' de la proviricia, fecha 
anteriores a ella, cabe que'· el Ayuntamiento de, 'Madrid ' 16 ,de octubr'e pas¡ldo,. trasladando una ' resolución del Mi. 
entre en. su examen y califi¿~wión, analizando .cuidadosa-, ·nisterio ue la Gobernación, de 8 del 'citado mes, por la q.ue 
mente las circunstancias de cada caso y rechazandQ' aquellas se" a\ltoriza al Ayuntamiento pata que proceda 'a la reaper-

· situaciones y aque)ll'9s beneficios cuya ilegalidad, aun hoy., t,ura del expediente de depuración. del Conductor !11ecáníco~ 
· resulte manifiesta . . , . :de títuído, D. Adolfo de las Santos Valdecantos; debi~do 
. 6.° QueGl,ar enterado de la senten~ia, fecha 7 de julio verificarse la revisión.. con sujeción a las normas de la orden 

· últÍry.1o, dictada por el Ttibunal Provincial C1e lo Conten- de. 12 cíe murzo de 1 ?39, adoptándose por la C;:orporación ' 
ciosoadmiilistrativo en' el recurso de ' igüal naturaleza inter- , . el ,acuerdo, que estime conveniente, · y remitiéndose todo 
pllesto 'por los Vigilantes .·de Arhitrios municipales don' ello a 'dicho departa:n:ient~· ministeri?-l, con el preceptivo 
Eduardo Tancaño Martínez y otros contra el acuerdo m:u- informe del ,Gobernador civil, par~ su resolución definitl,Va . 

. , . nicipal; ~e 25 de octubre de 1950, d~sestímatorio de la 11. Quedar ep.terado de un oficio del exct;lentísimo 
petición formulada por los recurrentes par.a que ' se les ... señor Goliernador-civil de la provincia, fe¡:ha 28 de agosto 
considerase empleados administrativos: en cuSa sentencia. último, trasladando una resolución del Ministerio de la 

. se de~:Iara haber lugar . a la de~11allda, revocando el acuerdo (;oben'lación, de .20 del citado mes, por la que se desestima 
recurrido; afirmandO' el). slf lugar, que los recurrentes tiene'h la solicitud dé revisión del expediente de depuración .c;iel 
derecho a la'\:ot1!?ideración de funcionaríos administrativos Guardia dePolicía'Urbana elel Ayuntamiento de Chat1lartín 
municipales 'J, como ' tales, se , les· debe ter).er .con todos los de la Rosa, destituído, D, Pedro Gómez Ruiz, . 
derechos y 'beneficiós reconocidos y ' que ·s,e . les reconozca. . 12. Quedar enterado de . una' resolución del extere~1tí-
á dichos funclo1}~rios, ,especialmerite . a. la aplicación d~l simo 'señor Gobernad9r' civil de hi provinGÍa, fecha 15 de 
artículo 9.0 del decreto de 5 de dici~ir.lbre de 1947, con <?ctubre. último, · en la 'que,"deconformiélad con' ef acuerdo ' 

. todos los e111Qlumentos consecuencia ' de tal declaraci.ón a plena.ho de 2Q de septíembre anterior, se declara no haber 
"partir del .n de julio de 1950, en que lo ,reclamarán, COffi- lugar a la reVisión del expediente de depuración del Auxi-

deuando 'al Ayuntamíento ' a estar y pasar por todas las liar suhalterno <;let grupo B, destituído, . D. Angel López 
de<:laraciones, afirrl'iáciones Y.. re.soluci{)nes contenidas en el ,Arjza. . '. , 
citaño' fallo. • . ' \ 13. Quedar entera.do ',de una. resoJución del excelenfi- . 

7.° Quedar enterado de la sentencla, ' fecha 12 de julio sitúo señor Goberi1ador civil de la provincia, fecha i5 de 
anterior,. dict<fda por d T'ribJnal Provincial de 'io .Conten- · ,octubre último, en la que, de conformidad 'cop id acuerdo 
ciosoadministrativo ~en el rec~ll'so 'de igual naturaleza inter~ plenario de 26 de sepfienlhre anterior, se declara no Bilber 
puesto por el 'Médico de la B,enefid:ncia municipal D. Víc- . lugar a la revisión. del expecliente de <;!.epuración de la 
tor -Francisco Herrero Dí.ei·de Ulzurrun'COntra d acuerdo . Practicante de 'la Beneficencia MUl\icipal; elestit~lída, doña 
municipal, de 9 de mayo de '1951, por 'el que se dispuso su · : l\;f aría de la Sol.edad ,Ossorio ,Bonafé. 
j~bilación. sín asignación de hqberes pasivos; en ctiyo 'fallo; " 
estima,ndo la demanda, se, revoca el acuerdo impugnado 
y se manda reponer alre,currenté en el servjcio activo, eú 
el que habrá ele ser · sustituído conforme 'a lo dispttesto·. 
en ~~artículo 49' del reglament.o 'CIé 21 <;le ju'lio ele 1880, 
que le es 'de aplicación, con abono de todos los devengos 
qt)e le corresp9nclan desde su separaciól1 del Cúgo. 

Comisión de F<>mento 

, '14.: Disponer, cl¿ .confQl'micladcon lO' informado p~r la 
Ase~oría Jurídica, qtle laCorporadón sé persone en calidad 
ele coadyuvante en el recurso .col'ltéhciosoadministrativo in­
terpuesto 'por n. J Dsé María· Arévalo Agustín con6'a la 

. , 
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providencia ejel Gqi)ierno Ovil de la }lrovincia, fecha 2?3 de 
mayo última, resolu'toria c1eexpediet1te municipal de expro­
pia,cióll parcial de la finca número 1 de ia calle de la Abada, 

Comisión de Gobierno interior y Personal _ 

'. 
V otro contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fech~ 
4 de febrero del corriente, año, por el que se denegó a lós 
recurrentes el derecho de computación, a: efectos 'de cuatri~~ 
níos, de servicio!; prestados como Aparejadores municipales. 

22, , Comparecer como parte demandada en el, recurso 
que bájo el número 142, de 1952 se tram.ita en e! TribU1;.al 

15" Ratificár el' aci.!erdo de la Comisión :i\Iunicipal 'Provincial ele' lo Contenciosoadministrativo, irit,erpuesto 
'PermalH;nte, de 5 e1el corrjeilte,'por el que se dispuso. de ante el mismo por ' D. José María Arroyo Barbería contra 
conformidadc,0I1 lo infdrmado por el ServiciQ ContenC'ioso, el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de :junio úl­
Cjue 'la Corporación se ;11Uestr~ parte 'en el, sumarip ' que timo, por el que se denegó al recurrente la rectificac.Íón 
bajo el número 242 de 1952 se sigue en el Juzgado de delstieldo 'regulado1' éon que fué clasificado al incorpo­
instrucción ntn'úero 2 de esta: capital contra Angel Lafarga 'J:arse C01110 técnicoadministrativo, procedente del anexionado 
'Sánchez; portero de la finca número 73 de la. avenida de lo~ Ayuntamiento ,de, Fuencarra~. ' 
Torerós, propiedau de!' Pátronato Municipal de l~ Vivienda, " 23, COlllpa~ecer como par'~e' del'.1andada en e! re-curso 
por' apropiación, 'indebida de 11.000 ,pesetas, procedent'es , que bajo e! número , l~7 ' de 1952 se tramita en el, Tribu-

• .ele los ' alc¡uileres de! inmueble referido, nal ·Provim:.¡'~l d~ lo COI1tenciosoadministni.tivo, interpuesto , 
' l6. R;¡¡.tificar el acuerdo de, ,' la Comisión Municipal al1t.e' el mi S 11'1 o por -D. Tomás Past01: Hurtado contra el 

penllanente, de 5 del corriente, por el que se dispuso, declecreto de la, Afcaldía Presidencia, fecha 30 d~ mayo' del 
conformidad con lo informado po!' el Set'vicio tontencioso~ co¡::rieiüe año, por el que 'se dispuso sú cese en el cargo 
que la Corporación se' muestre pa~te en el sumario, que bajo , ele Letrado' asesor iriterino de Vicálvaro., " ' 
el número 393 de 1951 ,se sigue en ef .T uzgado de instruc- 24. C;:orilparecer corno parte d~li1andada en ei recurso 
ción ,número 10 de esta capital; por homicidio por ,im- que bajq el número 152 de-1951 se tramit;¡¡. en 'el Tribunal ' 

,p1'lldencia en la 'persona ele Consuelo Peñuelas¡ a . conse-' Provincial de (o Contenciosoadminlstrativo, interpuesto ante ' 
cuellcia de lesiones que le fueron ocasionadas el 18 de el mismq ·por ' D. Pedro Rom'ero Hac(ir y otros contra el 
diciembrt; de 1951 al , se'r atropellada por '1:1 carmón aljibe " d'ecreto' de la , Alcaldía Pre~idencia, fecha 24 'de julio 
M-66412, propiedad del Ayuntamiento; de):¡iendu manifes- d~ 1951, que desestimó St,l petición de que le fuera asig­
tarse al Juzgado instructor en la pieza d~ respogsapilidad ' nado el sueldo mínimo 'de 8.000 pesetas anuales. ' 
civil que 1a Corporación Municipal ,no vieneobllgada a 25. Infomiar al.excelentísimo señor'. Gobernador . civil 
constitl,lÍr ,fiai1Za 'en virtud d'e lo j)receptua90 en el a:r- de la provincia en, el sentido de 'que, .. a juicio ,de esta: ' Cor~ ' 
tícülo 5 . .0 ele la ley ele Acltilinistración ,y Contabilidad de poración, no 'procerle la" reapertura del expediente de depu~ , 
la Hacienda pública, de aplicación. a: los Ayuntamientos, ' ración del Subalterq.o, actualmente jubiladCl, D. Francisco 
de acuerdo con cuanto establece la ,disposición transitoria Castaño Castaño, .' 
décinloprimera de la ley de Régimen local. ' 26. " Informar al excelen.tísimo seí,'íot Gobemador civil ' 

17., Reconocer, en cumplimiento de 10 dispuesto. en de la, p'rovincia en el sentido de ,que, ,a juicio de esta Cor-
sentencia elel" Triblmal Provincial de lo' Contenciosoadm¡-, poración, río procede la 'l'eapertura de,! expediente de depu~ 
nistrativo, ~echa 25 ele, mayo de 1951, al Portamiras don ración e1el técnico administrativo, destituído, D, Juan He-
Francisco Lópe~ ,Rodríguez el sueldo inicial de 7.200' rese- n'era ,Cuenca.. ', ', . 
tas anuales, con ef~ctos retroactivos al 2 de '5eptieml:íré '27. ' 'Inf01:mar' al excelentísimo seño~ Gobernador clvil 
de 1948, y derecho, por tanto, al petcibo de las d~ferencias ' ' de la pr-ovincia en el sentido de que, a juic:;io d'é, esta Cor­
entl~e· el sueldo que disfl'utaba en aqu.ella fecha y el q\le eh poración, no proéede' la reapertura del expédieflte de' depti­
virtud de la sentenéia expresada le correspondía, producida ración, elel Subaltenlo, ,destituí do, D. José Herrera Cuenca. 
desde la referida Iechq hasta 'la' ele, 1 de enero de 1950,. " ' 28. -Informar al excelentísim.o S,eñot Goberqador civil 
en que, en virtud, de acuerdQ p1enario de 20 de octubre de la proviúcia, ele conformidad ton el Juzgado , espedal . 
de 1949, ya se le reconoció el citado sueldo de 7.200 pesetas. depurador'y cIela poneJ.?-cia emitiela al -efecto, que, a' juicio 

18. Comparece1: C0l110 parte demaridada en el recl,lrso ele e~ta Corporación, .1;0 proceele la reapertura ,dd , expe-
que bajo el nÚmero 143 de 1952 se tramita. en el Tribunal diente de depuración del Operario del Servició ele Limpie-
Provincial de', lo Contenciosoadministrativo; interpuesto zás, prQCedelite e1el anexionado A vuntamiento de ValIecas-
ante el mismo por D. J uanPedro -Madrigal Guerrero con-' y actualm~te en sitti~ción de des'tituíd6, D. Joaquín ~u- , 
tra el qecreto ele la Alcal~ía Presidencia; fecha 20 de agosto bero Sánchez, ' 
últim{), por' el. que se dispuso su cese en el cargo de Guardia 29.' Tnfor1~lar al excelent1simo seño'r , Gobernador civil 
'municipal ql\e con caráct~r interino venía desemjleii.ando ' de la provincia en d sentido de que, a j uici(j1 de esta Cor-
en el< anexionado Ayuntamiento de Canillas. 'poración, no })roéede la reaperttlra del expediente ~e depu-

19, Mostrarse parte' conlo den¡arida,cla eri el recur- ración el el operario de Limpiezas, destituíd'o, D , AJ.berto 
so ',que bajo, el númerp 158 de 19.5~se , tramita en 'el ' Blanco V,isedo, 
Tribunal Provinciql de 10' C0l1ten~iosoadministrativo, inter- ~6. ' Informar al excele~1tísimo señor Gobernador civil 
puesto ante el rnismp por D., Alfonso Pérez Iglesias contra' de la, pr<?vincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
el acuerdo municip;;tl, de 11 de junio ,tiltitno,'por el que se porác,ión, no procede la reapertma elel expediente de clepu-
proveyó la plaza de Secretario de la Tenencia d,e Alcaldíá ración ' del 0perario I ele Limpiezas, destituí do, D. Marcos 
elel distrito ' ele ValIecas. ' . ' Rupérez Crespo: • , 

, 20. Mostrarse parte como demandada en el recur- 31. ' Informar ,al excelentísimo 'señor Gobernador civil 
i'0 que b;¡¡.jo el número 31 ele 1952 s~ tramita eJ;'l el Tii- "de la provincia en el sentido de que, a juicio de e~t~ Cor­
bunal Provinci~l, de lo Contel1<;iosoadministiativo, inte1'-' poració11, no pi'ocede la reapertui'a de1 expediente, de' depu­
puesto ante' e! mismo p.or D, Juan López de. Callé contra ración eleJ operario eje r -inipiezas, destituído" D . .FermÍn 
el acuerdo plenario, dt; 1 .de ' febrero ,del"corriente año, ' Ballestero Camarero. ' , 
pOr el que se modificaron las bases del concurso para la, " , 32., r nformar al ~xcelentísil11o serror Gobernador c.ivíL 
provisión de la , plaza de Ofi<;ial mayor de, Secretaría. de 1<1, provinciq ,en el -se,ntido de que, a juicio de esta: Cor-

21, Comparecer como parte demandada en el' r'ecurso : potaciÓn;, no pro~ede la l:eapertura'del expediente de deptt-
que bajo el número 149 bis de 1952 se t~ami.ta en el Tri- ración del operario de Limpie??-s, destituÍelo, D, Andrés 
bunal Provincialélelo Contenciosoadministrativo,' in ter- ' Pozas Valle.' .,,' . . 
Pll~StO ante ,el ll1iSI~lO por D. J?é!-quÍn ,María GDll1eZ Laoad 33. Informar al excelentísimo señor Gobernad'or civil 
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de la provinci'a·en el sentido de que, a juicio de.. esta Cor- ele la proyincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor-
poración, no procede la reapertura del expediente de depu- poración, no procede la reapertura del expediente de depu-
ra~ióll del operario de Obras Sanitarias, destituido, clon ración e1el Bombe¡:o, destituído) D, Felipe Fernández ),Ta-
Ildefonso Barragán :0J otario. varro. 

3-1-. Informár al excelentísimo señór Gohernaclor.,civil -1-8". Ínformar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia' en el sentido de que, a juicio de esta··Cor- de la pro\·incia en el sentido ele que, a juicio ele esta Cor-
poraci6n, ·no procede la reapertura del expediente de cleptl- poración, no pro(;ede la reapertura del expediente cle etepu-

',. ración del operario de Obras Sanitarias, destituído, don ración del técnito administrativo, c1istituido, D. Antonio 
Antonio San Agustín. -l Plañiol Bonnee1s. . 

. . 35. Informar ·al excelentisimo señor Gobernador civil . ·49. Informar al, e.,-xcelelltísimo señor Gobernador civil 
de la provincia. en el sentido de q,ue, a juicio de esta Cor- ele la ';provincia en el sentido de que, a juiCio de esta Cor-
poración; 'no procede la reapertura e1el ex;pediente de, depu-, poraeión, ño procede la reaper.tura del expediel1te de -deptl­
racióf? dei operario de Fontanería y Alcantarillas, desti-. ' ración del Subalterno, de$tituído, D. Francisco Alonso Fer-
tuído, D. Ant;onio Pepa Daga. . ,n.ál1dez. ' ' 

36. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 50. Informar al excelentísimo seño'r Gobet:nador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Co~- ' de la provincia en, el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu- voración, 'no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Fontanería y Alcantarillas', desti: ración del Ordenanza de la Casa de Socorro delane..-..::ionado 

, tUÍdo, D. José Carrasco Santamar~a, ,Ayuntamiento de' ChamartÍn de la Rosa, clestituído,don 
'37. Informar .al ex.celentísimo s~ñor Gobernador civil' Restituto Tabernero Carda. ' 

de la provincia en el sentido· de que, a juicio ,de esta Cor- 51. Informar al ex~elentísimo señor GobernadO!, civil 
poración, no procede la reapertura del expediente de depu- . de ta provincia en el sentido de que, a jui~io de esta. Cot-
ración 'cId opetario de Limp\e¡>:as', destituído, D, Gaüdioso p6racio11, procede la reapertura del · expediente de depu'ra-

' Gutiérrez García. ' ción dél Matarife, destituído"D. J9sé Pablo Gómez Burgos . 
38, Informar al exceletítí'sin10 señOr Gobernador civil 52. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 

~', de la 'prov~ncia en el "entielo· ae que, a juicio de está Cor- de la provincia én el sentido de que, a juicio de esta Cor-
~ poráción, no procede la reapertu~a elel expediente de depu- poración, \10 procede la ~eapertura, del expecl.iente de depu- ', 

ración del operario de Lia1piezas, elestitu'ído, D: Luis Mar- " ración ,del, Descornador del Matadero, destituído" .D: Dá-. 
tín Eay. '. . . maso Gómez Romera. 

39. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil . 53 , Informa!" al excel~ntísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido'"de que, á jlti~io de esta Cor- de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta 'Cor~ 
poración, no procede la reapertura del expediente de depu- -poraéión, no procede la reapertura del ·expediente de depu­
ració.t'1 del operaí-io de Litnpiezas, destituÍdo, D. Celedonio ración del operario de limpieza del M¡:ttadero, cI(:stituído, 
García Contonentes. " D. ~Ianuel Gómez Caballero. . . 

40. Info'rmar al 6xcelentí~no , señor Gobernador ' civil ' 54. Informar ai excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentido de que; a juicio de esta Cor- 'de la provincia en el. sentido de que, a juicio de esta Cor-
poración, no procede la , reapertura del expedientt: d~ depu- poración, no procede la reapertura del expediente de depu-
ración del operario de Limpiezas, destituí do,' D. Manuel ración del Aprendiz del ' Matadero, destituído, D. Francisco 
]iménez Clavo. ' González Montero. 

41. Informar al exc,elentísimO señor Gobernador civil 55. In(ormar al excelentísimo señor Gobernador ci\>il ' 
' de la provincia en el ,sentido' de que, á juicio de esta ,Cór- de la prov.jncia en ~l s~l1tido de que, a juicio de esta Cor-
'poración, no p~ocede la reapertura del expediente de depl~- pO!:ación, ño procede la reap'ertura del expediente de depu-
..ración del operario de Limpiezas; destituído, D. Constancio ración del Matárife del anexionado Ayuntamiento de 
Vadillo GÓmez. Chamartín de la Rosa, destituído; D. Vicente Bárcenas 

42. Informar al excelentísim6 señor Gobernador civi}- . Rodríguez. ' 
, de la p~c)Vincia en el . sentido c1€ que, a juicio de esta CQf"':" . ,56. Infohnar al excele~tísimo señor Gobernador civil 
poración, no pJ:ocede la. reapertura. del . expediente de depu- 'ele l?- provincia ' en el sentido' de qúe, a juicio ,ele esta CO!:-

_ ración del Guardalmacén del Ser,vicio' contra Incendios, poración, procede la reapertura del expediente de depura-
éU:stituídó, D.Ramón Estrada V?zc¡uez. ' ción 'del técnico administrativo, 'destituÍdo, D. César Ta-

43. Informar al excelentí",imo señor Gobernador tivil ' lavera' Calvo. 
de la provincia en el sentido de que, ~ j uido de esta: C:or- 57, Info;'mar al excelentísimo señor Gobernador civil 
poración, no procede la reapertura del expediente de depu- de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor-

', ración del Bombero, destituído, D. Angel Durántez Ve- poradón, procede la: reapertura del expediente de depu-
lasto. ración del Auxiliar de Oficinas, destituído, D. Mariano 

, 44. Informar .al excele~tísil~10 s!=ñorGobernador civil Vicente Parra. . , 
de la provincia en el sentido de que, a juicio ele esta Cor- '58. 'Informar al excelentísimo señ~i· Gobernador civil 
poración, 11.0 procede la r,eaperlura del expediente 'de depu- de la ·provincia en el sentido ~de que, a juicio de esta Cor-
racion del Bombero, destituí do, D. Higinio Sán~hez Gon- poración, procede la reapertura del expediente de depura-
zález. ción del Aparejador, elestituído, D. Andrés Balbona Blasco. 

45. ' InfC!rt11ar ¡tlexcelentísiin? señor Gobern~dor ' civil 59. .Infodnar al excelentísimo "Señor Gobernadoc civil 
de la provincia en el sentido de que, a .juicio de esta Cor- ele la pro"';incia eil el sentido de ·que, a jt;icio de esta Cor-
por¡:¡.ci.ón, no 'procede la reapeáura elel exp~diente ele depu.- ' poración, procede la reap'ertura del expediente dé depura-
racióil del Bomb'ero, destituído, D. J uuán Palomero p'a- ción del Médicor de la Beneficencia Municipal, destittl ído, 
lomero. '.' , D. Ramón Navarro Serret. . ' 

' 46. Inforniar al ex~elentís;mo 'señ,or Gobernador civil . 60. ' Informar al excelentísirho señor Gobernador civil 
~e la p~ovincia en el sentido de qt~e, 'a juicio ele e,sta Cor.: . de la pr,ovfl1cia en el sentido de que, á juicio de esta Cor-
poración ... no ·procege la reapertura' del expédient~ de depu- poración, procede l'a reapertura del 'expediente de depl1,r~-
ración d~l ' Bombéro, destiti.tído, D. Miguel Guerrero, Me- ción elel Practicante de la Beneficencia Municipal, destl-
dallá. tuído, D. Donato Lucero Avilés: 

47. T nformar al excelentísimo ~;eñor Gobcrnador civil 61. Tnformar al excelentísimo señor Gobern~.cror civil 
¡ . 

. ' 
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de ·la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la rcapertura del expediente de depura­
ción del operaTio de Limpiezas del anexionadC) Ayunta­
miento de Chamart.ín de la Rosa, destifuído, D. 11áxlll1o 
García Martínez. . 

.62. 1 nfor··mar al e>.celentísimo señor -Gobernador civil 
de la provincia en· el sentido de que, a jnicio de ' esta Cor­
J)oración, procede la reapert.ura del expediente de depura­
'ciÓll del StlbalternQ, destituído, D: J oqquín Lorite ~ úñez. 

63 . . Informar al excelentísimo señ01' Gobernador civil 
de. la provincia en el .sentido de 'que, a juicio de esta Cor­
poraciót:J., procede la reapertura 'det expediente de ·depura­
CiÓll del técnico adl1linistrativo, destituído, D. José Janeiro 
Pardo. 

64. Informar al excelent.ísimo señor, Goberna-dor civil 
ele la província en ·¡'!I ' senticlo de que, a juicio ele esta Cor­
poración, procede la reapértura eI.el expediente .cle· depura­
ción' del Liquidador del Matadero; destituído, D. Federico. 
J ~ui-s Dorado Rebollo. 

65. Informar ai excelentísimo señor Goben'lador civil 
de la provincia en el sentido ele qqe, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertnra del expediente 'de depura-, 
ción del ' Mondonguero del !\Iataclero,destitúíc1o, D. Daniel 
Gómez Bardán. ., . 

ó6. Informar al excelentísimo señor Cobernador civil 
de la-provinci.a en (?l sentido de Cp.1C, · a juicio de esta Cor­
poración, procede la reap'ertura del ~xpedierite de. depura­
ción del Mozo de liave del Matadero, destituído, D. Félix 
I'aniagua Parro. 

67. Informar al excelentísimo :;eñor Gobernador civil 
ele la provincia' en el sen~~do d~ que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción ~lel Aprendiz del :\ratadero, destituídci,' D. Emilio 
Bueno González. ' . 

68. Informar al excelentísimo señor Gobernador ¿ivil 
· de la !1rovin~ia en el sentido de que. a juicio' de esta Cor-

, poración, procede la reap~rtura del expediente ele depu­
ración del Matarife del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, destituído, D. Manuel Fernández 
Domínguez. · . 

69. Informar al ex:c'elentísimo ~eñor GooernadOr civil 
de la provincia en el sentido ' de que, a juicio cl'e esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de dep-ura-

· cióti del Matarife del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la RQsa, destituído, D : P.edroMerirlo Vilariño. 

70. Informar al excelentísimo señor Gobernador cIvil 
ele la pr.ovincia en él sentido de qué, a juicio de esta ~Cor-' 

· poración, procede la reapertura dd' expediente de depura- . 
óóri elel .Matarife del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, destituido, D. . Víctor Martín Fernánelez. 

71.' Informar al excelentísi11lo señor Gob~rnádor civil 
de la pÍ'ovincia en el sentido de que, .a juicio de esta Cor­
poración, procede la 'reapertura del expediente de depu­
ración elel Mozo ·de na:ve cle! filataelero del anexionado 
:\ yuntamiento de Chumartín ele la Rosa, .destituído, . don 
11defonso :l\Iaril1 ·Aleal. , ' 

. 72. Informar aI" excelcntí'si1110 sefior Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de (que; 3. juicio de esta Cor­
poración,' p~ocede la reapertura del expecliente d'e depura- . 
c;ión del operario del 'Matader'l1 del anexionad.o Ayunta­
miento ele ' Carabanchel .Bajo, destituído, D. -lvIanue1. 'pérez . 
(¡trralero. . . 

7.3. Informar al excelentísimo sefior Gobern~\e1or cívil 
ele la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poracíéin, pro~ede .la reapertlJra del expediente de dépura­
ción del ?-.Iatarife de] anexjonac1o Ayunta1l1ieflto ele (ha-. 
martín ele la RO'sá,. destituido, D. Ricardo Montero Soriano. 

74 . . ' Informár alexcel~ntísil1lo señor Gobernador civil 
de la pl'o\' im:i-a en el sentido de que, a juiciO' de esta Cor­
paración,' procede la reapertura del · expediente de depnra-

ClOn del Cargador del Matadero, destituído, D. Ismael de 
la Fuente Velas(;o. 

75. Informal¡ al excelentísimo señor Gobernador civil ,. 
ele la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no se puede efectuar la reapertura del expediente 
ele depuración, 'del Profesor' de la Escuela Municipal ele 
"\rtes Indtlstriales, destituído, D. Salvador Arribas, ,Se-

.. 
. trano,puesto._que su baja obedeció precisamente a que no 
-presentó la oportuna declaración 'para que se le instruyese 
dicho' expediente. -

76. Informar al excelentísi1110 señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido d'e que, a jpicio de esta Cor­
poración, no se pueele efectuar la reapertura del expediente ' 
de depuración del f\uxiliar administrati:vo,destituído,' don 
Frm1cisCo.Fuentes SantCl-J.11arÍa, puesto que su baja ob~deció 
precisamente a que 110 presentó la oportuna . declaración 
para cjue se le, instruyese dicho expediente. '. 

77. Readmitir al servicio al Mat.arife D. Tomás Mateo 
Révenga, con la sanción de il~habilitacióll para él desempeñQ 
de puestos de mando y conhallza, pÚdida de 'un cuat'ríenio 
y de los haheres dejados de percibir d~trante el ti.empo que 
ha pernianecidO' en las situaciones de 'suspenso de empleo 
y sueldo. y en la ' de destituído, tiempo que tampoco~ se le 
colltará a ningún ptro efecto; quedando. este acuerdo ' supe­
ditado a la resolución definitiva que s~ adopte por el Minis­
terio de la Gobernación, al que se dará cuenta del n1isn~o. '., 

78. Readmitit al s~rviciq 111unicipal : al. operariQ de la 
limpieza del Matadero D.·Jos¿· Casas Gómez) con la· san­
cíón ele: inhabilitación para el desempeño de puestos .de 
mando y confianza. pÚdicla de"un ¿uatrienio y eI'e los habe­
res (lejados ele percibir durante el tiempo que ha permane­
cidO' en las situaciones de suspenso de en)pleo y sueldo y en 
la ele destituído, tiempo que tampoco se le contará a ningún · 
otro efecto; qLH~c1and9 este acuerdo supeditado a ·la . reso­
lución definitiva ,que se aelopte por el. Ministerio de la 
Gobernación, al que . .se dará cuenta ' del mismo. ' 

79. lnformar al excelentísirilo señ9r Gober.nador civil 
de la provincía · en el sentido de que, - ~ .. juício de esta 
Corporación, no procede la reapertura, d~l expediente ele' 
depuracian del Celádorde. Men~ados, jubilado, D. Eran-
cisco 'Camoirás Vázquez, . 

80. Informar al e,,-.,:celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en ei' senticlo de q\,té, a j-uicio de esta 
CorpOI'atíón, il0 procede la reapertura del expediente de 
depuración gel Celador de Mercados, ju1;>ilado, D. Mateo 
Medrano GarcÍa. ". 

Se dió cuel~ta de un dictamen proponiendo nuevas 11or- . 
mas para el nóillbramiento de HábilLt<!.dos y Pagadores, 

\" se acordó qt)e pase a infor,me de . la . Intervención 
Munici-pal. . 

ADIelON PRIMERA 
", . .. 

Asuntos al , despacho de oficio 

81. . Ratificar':el acuerao .ele la Comisión Municipal 
Permanente, de J 9 ele noviembre último. por el que se 'dis­
pl1~O que se d~rigiera al e;;ccelentísimo señor Ministro de 
Hacienda un escrito s'olicitando'la conce:;ión al Ayunta-
111iento ele una subvención de capitalidad ele 100.000.0.00 de 
pesetas p'ara el I?róximó ejercicio de 1953; sin perjuici'o 
ele la resolución d<,;fillitjva que pueda t-omar el Gobieruo, 
sobre el . proyecto cle carta económica, y con el fin de equi- , 

, li!)~·ar·el presupu~.:sto ordinario del Interior de dicho ejer­
C1CIO . 

. 82. Aprobar un decreto .de 'la Alcaldía 'Presidencia,' 
fecha 18 del corriente, . sometiendO' a la ratificación del 

, Ayuntami.;:nto Pleno, de acuerdo 'con lo establecido; las COI1-

cliciolÍes estipuladas entre el Canal de Isabel 11 y el Ayun­
tamiento,. en. 4- del curriente, para l'él,.ej ecución ele las obras 

" 
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• 
de abastecimiento ~Ie a~uas a la bªrriada del Puente de fac~t!tando a la Alcald:ía Presidencia para .que adjudique 
Vallecas: las obras bi~I1 por sí o por delegación. 

Primera. El Canal de Isabel Ir instalará la arleria 86. ,'\probar ei proyecto forn,mlado para la paviu1en, 
de alimentación a la zona del.Puente .de Vallecas desde' la tación 'de las caBes de López Aranela, Posterior Oriental-
glórieta de Carlos V (antes At'acha), . y María Lombil1Q, situadas en el sector de Ca\1illejas, y 

Segunda, El Ayuntamiento, que 'posee ya una red se- dispo,ner. CJue e.1 importe, de, -+p.87.9,95 pesetas, a que as-
cundaria de distribución en la z(ma, ampliará y modificará. ciende .dicho proyecto sea eargo a la partida 23 del presu-, 
esta red con tuberías de fu'ndición de ~nchufe y cordón. puesto ex t raordinario de 19%, 's'egunda etapa, según lo 
Los diámetros y Clisposic;ión de esta red serán los qtH', de . in(nr11la<lo por la Intervención :Municipal; debiendo ser 
común acuerdo, se fijen entre los Servicios' Técnicos del 'adjudicadas las obras mediante la celebracióo de subasta, 
Ayuntamiento y los- del Canal. No se considerarán coma seglUl di!:ip.one el artículo 307 de la vige.nte ,ley de Régimen 
red secundaria fas tuberías que requieran l!n diámetro 'supe- lQcal de l():de ·diciemb're de 1950, ' 
rior a 200 milímetros, ?P. Aprolnr 1a revisión de precios formulada i)ara las 

Tercera. El Ayunta11liento y ~I Canal se ¿olúprometen obras ·Cle ll~halliza\=i~1l del paseo _de Onésimo Redondo, las' 
a re<.t1izar las instalacioneS' mencionadas -ilásta llegar a yalo~ . cuaJes fQenm ,arJrobac1as en 1 de jnlio de 1943 y' ejecutadas 
raciones idénticas. Con eS,te fin, el Canal comenzará i11me,- por n. Jesú" Abréu Larlrera ; (lebiendo ser cargo ,el ~1l17 : 
diataniente a instalar la arteria antes citada, y ' el Ayunta- porte, .ele 555.744.40 pesetas; a' CJue asciende dicha revi sión 
mientQ seguirá instalando lá red securldaria ele distribt¡ción. al concepto ' 33 del· presupuésto extriwrdibario de 1941. 
hasta que con la ya instalada y lo (ille instale se alcance . 8R. Disponer, de conformn:.Jad 'con 10 infonl1ado por 
el importe de la -valoración de la, arteria COilstruída por el los· Sen-icios Técnicos y Contencioso, que la Corporación 
Canal, ~igiel;do para aillbas partes los pteciós 'vigentes para no se muestre parte eu el expediente de domil1Í'o seguido 
las obras del CanaL 'en el Juzga,do de primera instancia' l1úmero 1 ele está capi-

.. Cuarta. El Canal, de actlerdo con .el -AvuiJtallliento, tal, a instancia eJe doña Angela Yalentina CamaCho, para 
instalar~ t,trtt:rias secunda'rias derivadas de la ~ntérior j)éj.ra I inscribir a Sl1 ravor" un so.lar situado en el lugar ·coriocido 
conseguir ulla.conyeniente mejora de laspr.esiones y rau- ~'on el nombre ele "Arroyo Bennej.€l," , con fa~hada a la , 
Gales en la red de di,stripución ete dichtt zona, ' . ". c:alk de . Rafael Salillas, ' ,una vez c¡ue tal inseripció¡¡ 1;0 

~l1inta. A medida que'. el Ayuntamiento vaya 'termi-. lesiona los illtereses municipales. . 
naúdo sus' instalaciones en c011diciones1, se irán entregatidQ ·k9. Aprobar la permtlta sollcitada por D. Ricúdo Piró 
al Canal para su ' con!3ervación -y explotación, ele a<;uerdo . Sainz eutre úna parcela de terreno de' su propiedad situada 
con' los reglamentos del Canal, sin mayores' trámites; v entre los números '1l y 1.3 del pasaje de . Bellas Vi:"tas, 
. Sexta. A esta red no será aplicable el deC!teto de valorada en 1-5,322,50 peSetas, y. otra' ele propiedad l1111ni-
7 de' septiembre de 1951 -ref.ere,nte ~a l~{' aportación de los cipaL gue ha sido justipreciada en la smila ele 14,004 pese-
particulares . para las . instalaCiones de las redes d~l Canal tas, sita en la calle de GÓll1ez Hemáns, y di sponer que la 
. ele Isabel 11. - d-iíerencJél resultante ,entre ambas .valor.aciones, tle 1>.3.18,50 
. 83. Quedar enterad..o. de . un. decr~to' de. la Alcalciía pesetas, se smisfaga al seno¡: P.iró Sainz, previo el otorga-
Presi~encia, fecha'~4 del corriente, par el que, en uso de miento ele la corresporiciiente escritura pública, con 'cargo 
las atribuciones que le confiere ' el artículo '9.0 elel vigente' a ·la partida 661 del vigente -presupuesto. , 
reglamento de la El11wes~··, Municipal ele 'Transportes, ha 90, A probar 'la rectificáción de las' ~lil1eaciones ele las' 
teúido a bien designar.Vocal del Consejo de Administra- calles n, C y 'o, entre la avenida ,ck .SanDiego 'y ·la calle 
ción de l~ misma, ' en lc,t vacante produ<;ida pqr D. Carlos " cl~l Cql1venio,. el' ·el Puente de Yallecas, a e¡~le se refiere el 
ele Miguel Po!?tigo, al actual , Ten¡~nte de Alcalde y Vice- . proyecto de 18 de octubre del corriente año, daborado' 
presidente de Ía Coniisión ,de Policía Urbana, D. Luis de' . por la. Dirección Municipal ele Urbanismo, y que, una vez 
la Guardia ·Rui.i. ' " , adhptaelo ' este acu,erdo, pase el expediente a la Comisaría 

Conusión de Fo~entQ 
! 

, . , 

84. , Aprobar la revisión de precios formulada para las 
obras de cQl1stnlcción de colector y alcéj.ntarillado 'en la 
segunda avenidatransvel:sal de la de Alfonso XIII, entre 
fa 'proldngacióh de, las calles elel 'General }VIola y Arroyo 
Abrofiigat, las cuale,c; fueron adjuélicada~r: en ' 19 d~. julio 
'de 1950 á la Spciedad 'limitada Construc.ciones N.' O. R, y 
disponer <¡!le el ' importe, de 310,220,25 pei?~tas, a que as­
ciende dicha revi$ió¡' sea. cargo a la correspondi'ente par.., _ 
tida eh;l presupuesto extr<,!oI'dinario de 1946, segupela etapa .. 
según lo informé!-do por la IntervenciólÍ. Municipal. 
. 85·. ' 'Aprob;tt el' proyecto formulado para la ampliacióri. 
y paviméntacióh de la calzada y acera hteral del paseo de . 

. la C,astellana, entre las calles de Goya y .Lista, y. disponer 
<'¡ue el importe, de 'l.437.896,18 pesetas, a qu.é asciende 
dicho .proyecto sea cargo a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario ele 1946, segunda etapa, seg{ln lo informáelo 

, por -la Il1tervención Municipal; debiendo ser cónsideradas~ 
las citadas obras de ' reconocida urgencia, por ser necesario' . 
llevar)as . a caho .sin demora ele . ninguna clase, a f,n'· ele 
dotar de-accesos adecuados al nuevo edifiéio e1el Ministerio 

_ ge. Comercio, I'ecientemente instalado en dich.o traillO, y qué 
por ello, al amparo del apaitado' e) del número 1 del ar­
tíCulo 311 de la vigente ley de Régimen local de 16 ' de 
diciémbre ele 1950, : se c;ontrate su ejecución ~Iirectamenté, 

-~ t 
, . 

'ck. e rbanisl110. . . 
. 91, . Aprohar el proy'ecto de alineaciones v Q1:denacíán 

del harrfo del ZClfío, confeccionado por la Ca~isaría · Gene-· 
ral pata ' la Ordenación ~írbana de Madrid ,y sus alrede­
'dores, con las modificaciones' -introducidas 'POI' las Direc­

' cione:s Municipales de Ec1if1.cación Privada y Urbanisl1w, 
el -cual def)erá ,se)' rerilitido con posterioridad a 'dicha Co-' 
l11i~a1'ía. . 

92, j)ispoucr se COnSI1I~l~, m~'dial1te la ' fin11a de la es­
critura ·de .compraventa, la expropi<lcíón .del !:iolar sito en 
la 'calle del .caho Nicolás Mur, con vuelta a Ía del Ctlman­
dante Fránco. y que el precio de 12.000 pesetas en que ha 
sidovalOl'a.do el 111;si110 sea cargo ·al ·cr€clito consignado en 
la partida 661' cl,el vIgente presupuesto. 

93. ,Disponer se dejesi\1 efedo la exp¡:opiación dél 
solar sito el) la- plaza d~l Alamil!a, 7. y cane de Segovia; 
número 17, propiedad ·del Obispado de Madrid-Alcalá. aúto­
rizándose a éste púa construir ton las ' condiciones' seña­
laclaspor la Dirección ele Ur~anismo;y aprol:>iar al referi~lo 
solar la mitad ele , la :zona pe.rten,ecicnte a la citada plaza, 
que desai)arece como vía pública y que es achialmente edi-
.ficable. • - , 
. 94 .. : Aprobar la .reyisión ele precios forl11111ad~ para las 
obras de \lrbanización ele la calle 'del D.octor Esquerdo. 
entre la del Alcalde Sainz de Baranda v la avenida de la 
Ci.udad de Barcelona, las cuaJes fueron aclj1lc1icaclas 'en 15. ele 
octubre de 1948" l11edi&n~e subasta. a D. Eugenio López 

; .... 

, " .. 
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Dí'az-Guerra, y clisp~ner que el importe, de 1.091.864,03. 
pesetas, a que asciende dicha revisión sea cargo a la par­
tida 22 del presupuesto eAi:raordinúio' de 1946, segunda 
e'tal)a. . 

. 95. Aprobar el proyecto, formulado .por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos,.para la pavimentación 
,de la plaza del Marqués del yadillo, y ,disponer ClVe el im­
porte, de·1.651.221,92 pesetas, a que astiende· dicho · prO­
yecto sea' cargo a la partida 22 del presupuesto extraordi­
nario . de. 1946, segunda etapa; cl€bie¡,¡do ser consideradas 
las obras de reconocida urg.encia, p'or ser necesario lle­
\'arlas a cabo sin demora de ninguna clase, a fin de enlazar 
aqliella plaza con la nueva rasante estable<;:ida recientemente 
en el puente de Toledo, y que por dIo, al 'amparo del apar~ 
taelo r) del número 1 del artíC1110 311 de la vigente ley ele 
Régimen ' local de 16 de elicien;bre ele 1950, se .contr.at~ su 
ejecución directam~nte, ericol1le~(rándose' la realización d~ 
las mismas a la con~rata de conserv.ación y reconstrucción 
de návimentos del distrito resnectivo. 

-96. Aprobar el íJroye¡;;to: formuÍado pOl: la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para, la urbanización de 
la plaza 'deo Legazpi, y disponer que el Íl'l1porte, de'pesetas 
2,477.507,81 , a que asciellde, dicho proyecto sea cargo al 
presupuesto · extraordinario' ·cle. 1946; segunCla' etapa, en. la 

rio de 1946, y autorizar á la .Alcaldía Presidencia para que 
lleve a cabo la adj udicaCión de esta oqra; debiendo pa,sar 
el expediente al Negociaelo de Supastas, una vez adjudi-' 

, cada, para dar 'cumplimiento a lo preceptuado ' <;n el regla-o 
mento de ContrataCión. '., . 

,.' )01. Aprooar ,los pliegos de condicioHes, .tanto factil­
ta.tivo,s como económicoadmini'strativas, remitidos por la 
Inspección General de los Servic,ios Técnicos, para adju- , 
elicar mediante subasta. las obras de repáración de la' nave 
de mondonguería del Matadero Municipal, ,Y disponer que 
el pre::¡lIpuesto 'de estas obras, que asciende .a la 'suma .de 

~·442.5..J.S!98 pesetas, ·sea. cargo a la partida 6.a del presu- ~ i 

l)\'lesto. 'extraordinario ele 1946. ' . 
'·102. RescJ.r¡dir, en vista' de. las dificultaeles 'surgidas 

, ~' 

Cal]' motivo de la ocupación' de los terrenos necesarios' para. 
la calle de accesQ al estadio M,etr~opolitano, lacortrata de, 
url)anización de dicha calle, (jue fué adJudicada mediante . t 

subasta a ·D. Teófilo Prieto ' Rey'es, c~n fecha 9 ~le abril 
último, y disponer ~que se . d~vuelvan. las fianzas comple­
l11~ntaria y definitiva constitlrída:s por dich(¡ cor¡tnitista para 
ga,i-antizar la, ejGcllciónde "las referidas obr'as; debiendo la 
.Inspección General. cie los Servicios Técnicos ' practicar la 
liquidaciói1 de los gastqs efectuados ... pol: el'contrafista· para 
'la iniciación de las referidas obras·. . 

10.3. Púl11uÜl.r el solar municipal sito ' en la calle de 

, . 

~' , 

. forJ11~ siguiente: 2.083.996,86 y 287.041,61 pesetas que im- ' 
porta la pavimentación y construcción pe . absorbederos, . 
respectivamente, a la partida 22, y 106.499;3,4 . p.~setas, 

Calatrava, que ,es con.sideraelo edifi.cable, .par el sit.uado· en . , 
la calle ae Embajadores,sin número, afectado por el Centro '" 

. importe de la instalación de tuberías. yo Docas de rieg<L a , 
la partida 7,a; debiendo adjúdicarse las obras mediante la 
éelebración de s.uba·sta, conforme. establece > el articulo 307 
de la, vigente ley de Régimen local d~ 16 .dediciembre 
de 1950. . . # 

97. ' Aprobar el ¡:iroyectp, Úmmllado por ]a Inspección 
Genúal eJe los Servici9s Tecnicos, _para la urbanización de 
la plaz.á del Marqués del Duero, en la' confluencia d~l !)fI;Sep 
ele la 'Castellana CDn las ' calles de . María de .Mo~ina· y 
Gen"eral Sanju.rjo,' cuyo proyecto sustituye 'al 'aprobado ep 
14 de julio de 1 Q50, y disponer qúe el iaiporte, de pesetas 
1.750.376,54, ·a. que asciende dicho proyecto sea cargo al 
cO,ncepto 39 dd pl;esupuesto extraordinario de 1941 ; de­
biendo ' adjudicarse ' las obtas mediante la celebración de 
concurso, confotnie dispOt,le el' número} del artícülo 310 
de la vigente ley de Régínlen local de '16 de diciembre 
pe 1950 .. · . . . . 
, 98. Disponer, de 'conformidad cOIl ' la LQl11isaría Gene­

rál para -la OrdenaciQn Ut!)ana: de Madrid y SltS ~lrede­
tlorf!s, y con ~as peticiones qúe foi'mula la. entielad Galerías 
Preciados, que Se entiendan modificadas las alineaciones que 
afectan al chaflán de la plaza c1eLCa.11ao y c:álfes·del CanneJ1 
y. Preciados en la fon~~a ques~ refleja, en el plano qu~ 
figura unido al expediente, -y como ' consecuencia, que se 
lleven a ' efecto las expropiacioneti partiares a qtie .el misl11Q 
da. lugar colÍ. aplicación. de la ley de Urgencia cOl1c&lida 
por decreto de 23 .cle mayo últirno, acept.ando la. cesión' 
gratuita de las superficies que pert;enecen a la referida en-' 
tidad y que Se destinan a calle, cumpliér~do~e con respecto 
.al.partitular los trámites que. determinan las disposiciones 
qpe regulan la materia. . 
, 99. Dejar sin{ efe.cto d aCllerdo plenario, ele ~ 28 de 
mayo último, referente a la · ex·propia.cióll ·clj utia parcela' 
á,la fiJ1ca .número 28 de la calle de'Atocha y su apr'opiació~l 
a la número 26 de la mismá calle, teniendo . en cuenta. ·que 
los propi'etatios de la primeramente' citada casa ha,n ven­
dido la parcela objeto del. citado acuerdo ' a la propiedad, 
ele la aludidaflnca númerG.26, para Ír).corpOl;arla 'a·la misma. 
, . 100. Aprohar el' pre:;upuesto, remitido ' por la IRspec-

Cívico de Guillermo de Osma, propiedad de ,D, Luis Her­
náridez Alvaiez; debiendo ingresar este señor 'en las artas 

. municipales, con anterioridad él la firma ' de la escritura, 
la diferelÍ.cia · en.tre la? valoraéiones. de diChos solares,de 
1D:574;83 pesetas. . 

Por· disposición de la Presidencia, . fué retirado para . 
nueyo ,estudio el. dictamen proponielJdo la aptobación de ' 
los pliegos de 'condiciones para concursar la a90pciónde un . 
nueva modelo de bocas de. r.iego cofr. destino a las; vÜl.s pú-
l?licas de la capital. . ., 

.~ ... 

Comisión de Ensanche 

104. Acatar, la resolúéÍ{lJ1 dictacja por el excelentísimo . 
. señor Gobernador civil . de la provincia cón 'motivo de la 
expropiación ele una parcela; de . 24,67 .metros cuadrados, 
propiedael. hóy ele D. , .1 osé Gómez GÓmez, . necesaria para' ;". 
la 'a'pertu'ra ' de la' calle del Lau'I:e!, ypbr consecuencia, s~ 
abone la suma de 8.208,58 pesetas por -todos conceptos por . 
la: expropiaci6n de que se trata, <iue se hará efectiva en el' 

. momento de. la firma de la escritura; en la que habrán 'de 
acreditarse, la 'inscripCión de dominio y ra libertad de car; . 
gas; ,siendo cargo ' tal importe al crédito 'cQnsignado en la 
partida 71 elel vigente pr~supuesto ordinario ~lei Ensanche. 

Comisión d~ Gobierno inte~ior y Personal 
' . . 

105. 1 ntormar al excelentísimo señor · Gobernador civil 
ele. la provinéia en el ' sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura delápediente de depura­
ción del · Conductor elel Servicio contra Incendios,. de.sti-
tuido, D. Romá;1 Lópe~ Garrido. . . 

Comisi9n de AbQstos 

. . 106. Desestim<1:r, de conformidad co~ lo ' i¡lfonnació pw 
la Inspección de lo~ Servicios de Abastos, la petición fOfJ11U­
lada por el. Directdr Ger,ente de Marcudos (S. A:) para la 
con~esión de la construcción y explotación de un Me[cado . 
en llTI patio de manzana en el barrio de' Usera, teniendo' 
en 'cuenta ql.,lC el funcionan'lientci del citado .Mercado pr.a-

( ' .. 

. .; 

. ciÓi1 General. ele los Servicios Técnicos, importante peseta~ 
145,496,30,j)ara la ejecuciQl':\ de 'obras de reparacióo del 
pabellón central del Matadero Municipal. cuyo gasto 'ha 
de ser cargo a la partida 6.a del 'presuplíesto e'Xtraorclina-. ~ . . 

.. eluciría' emanaciones y nw1~stias inevitables para los \TecillOS ~ 
que ocupen l~s viviendas que dan al referido pátio de man~ 

.. 
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zana; y aprobar las bases que a con,tinuacion se expresan las tarifas de alquiler de, pu'estos, habrá 'de solicitarlo de la 
para !a constru'cóón y ~x,plotación de un Mercado, que AJcaldía, que resolverá lo que estime',procedente. 
estara emplazado dentro del círculo trazado tomando como Décimocuarta, La' adjuclicacion de puestos y bancas 
~entro la intersección de las .calles de Marcelo Usera y l\J 0- se efec~lará por medio de subasta pública, 
nederos, con un radio ele unos 300 metros y por una super- El pliego ele condiciories al ,que habrá ,de ajustarse la 
ficie apr.oxitnada de 20.000 pies cuadrados, ctlya construc- ~ubasta de puestos y bancas se aprobará por el Ayttnta-
ción s'e llevará a' cabo ante la existencia de puestos en luga- miento, , 
res próximos al emplazamiento del aluclid,o ,Mercado, lo Cuando existan industriales a favor -de los cuales se haya 
que ha,ce patente la neces'¡dad d!! 'su construcción: , reconocido, por el Ayuntan~ento derechú pl:eferen-te para 

Primera. Es objeto del pl,"esente concurso la COll~truc- ocupar los·puestos o bancas del ~Iercado, se celebr'ará entre 
ción y explotación de tl1~, Mercado, que 'estará emplazado ellos subisia restringida, y , seguidamente se adjudicarán en 
'dentro del círculo trazado tomando C01110 centro la Í11ter- subasta pública los que restan después de aquélla. 

, sección de -las calles de Mal'celo Usera y ::\Ionederos, con 'Si en, el Mercado existieseri tiendas exteriores, sil adju .: 
, un raclio de unos 300 1l1etrQs, cUya s~perfi<;:ie aproximada elicaclón se efectuará también mediante s:ubasta. 

será 'ele 20,000 pies cuadr'aclos, ' El precio tipo que servirá é1e base a la subasta ele pues'- , 
Segunda. Los concursantes deberán' acreditar la })O- tos y bancas ' se, fijará por e1 ' l\yuntamiento. a propuesta 

sesiGI11 del solar en que pretenden construir' el Mercado, u' del cences'ionario .del Mercado" y 110 podrá ser superior al 
el "compromiso en' firme <;le 'compraventa del mismo. ' valar de las instalaciones de cada pnestoobjeto de aquélla, 

, Tercera, El :rV[ercado se desarrollará en tres plantas: ' que. será aprobado preyiamente por el Ayuntamiento. 
una, de 'sótano', en la, que se alojarán, Ías cámaras frigorí- Et precio tipo de la suhasta ere tiendas exteriores será 
ficas y almacenes, y otras dos, en 'las que , se instalarán los diferei1te al de puestos y banci¡ls, y se fijará también por 
puestos necesarios para' eL desenvolvimiento, del Mercado, el Ayuntamiento, a propue~ta del concesionario. " 
que se fijarán por la (omisión de Abastos, a base de reco- " El e.,weso,clel importe de b. adjudicación de cacla puesto 
ger todos los instaládos actualmente en '¡avía pública en so.bre el precio Cipo se distr'i'buirá ,por partes iguales entre 
la zona de influencia de aquél. , el Ayuritamienio y el concesiohario del ~ercaclo. 

Cuarta. 'E1 Mercado d'¡spondrá PClr lb Illenos \le tr~s 'El pago del 'importe de la adjudicación de las bancas 
accesos para el público, y en lugar ,independiente disi)ondrá podr-á fraccionarse cualido se trate de indJ,lstriales 'insta-
ele' muelles .de descarga de '111,eréancias y acceso de camiones. ladqs en la vía pública con anterioridad a la cqnstrucción 

Quinta . . El Ayuntamiento percibirá, un canon anual, del .I\Iercado y dentro ele la 'zoila de influenciá ~lel 111isll10. .,1 

que deberá satisfác.er el con,cesionario; y cuya cuantía no Si después de c~lehradas' dos subastas cOl1secuti"Cl,s qúe-
será inferior al 5 por }OO' del importe de' la recaudación dase.n puestos srri adjudicar, e!ol concesiOl1{l.rio del' l\rercado 
que por todos los conceptos se obtenga¡¿. podrá 'proceder libre)nente al alquiler de los. mismos, 

' Dicho canon se hará efectivo por mensualidades ade- D~ci1110qujn\a, X o se .autorizará la instalación de ín-
Iantadas. ' , l. ,dustr"ias ele, carnicerí<ls, pescaderías, casquería", 'salchiche~ 

S t El ,,,,' 1 t" l ' A' . t rías, a, ves" huevos y ' caza y fmterías cle.ntro del radio ele , ex a. lVlercac o rever Ira a yuntarlllen el una . 
'vez expirado el plazo ::de.la concesión, que 110 podrá ser 500 metros del Mercado, que es el que corresp6nde ,a la 
supei-ior a cincuenta años" contados a 'partir de la íecl;ta' de ' <:onp. de ' in'Hpencia asignada a ést~, El partir del acuérelo de ' ' 
su inauguración. < '. concesión; ni posterionilente. , ' 

Séptirná.' El concesionario se c01l1prom~terá a COllser- Tampoco' se, permitirá la instalación de puestos eli la 
'var el Mercado én, las ' debidas c:ondiciones, a juicio de los,' "ía pública, una vez otorgada ¡a concesión del Mercado. 

, . . .'\sií11islllO, tilla vez inau!i:urad,o el '" Mercado, se ¡)f()hi-techlcosl11unicipales, y vendrá obligado a realizar las obras ~ 
que el excelentísimo AyuntamIenti? considere necesarias birá la instalación cle puestos en la, vía pública deptro de 
para asegurar dicha conservación. la zona de influencia oe aquél, siempre que se tra,te ele ar~ 

. Octava. Por cada año cIue transcur;'a de los señala- tículos c,uyaventa se e~erzaefl ,los puestos del' Mercado. 
dos a la concesión del Mercado, el Ayunt¡:¡.mienteJ adq11i- " Déti1l10s~xta, El Ayuntamiento ejercerá ele manera 

})ermanellte la intervención, administrativa v sanitaria ~del 
rirá la nuda propiedael'de la parte corresp6ndiente el'el valor }\,lercado por medio. de stis funcionarios, habilitándose ,por 

. ,~otal del inmueble, con todas sus instalaciones. 
el coucesional'io los, locales necésa.rias, que estarán dolados 

N úven5J,. Si el Ayuntamiento acordase l'a 11lunicipaliza- de una báscul'a para el repeso público y ele cuantos medios 
ción de) Mercado antes de expirar , el plazo de la concesión, , y' enseres sean precisos para la in'ltalai:ión decorosa de los 
habrá de ,abo.nar al concesionario la indemliización gue co- ' mismos y para las atenctones del servicio. 
rresponda con arreglo a.,las normuslegales ,en vigor, ' Déci1ll0sépti1lla. El concesionario, dentro de los quince 

Décima,. La construcción <lel Mercado se ajt;stará, en días sig'üientes a la notificación del acueTCl0 de la conce-
cuanto a los puestos o cajones, a las concliciones que señalen sión, constituirá, en la Caja MuniCipal. en concepto de 
los t~cnieos municipales, según la difer~nte indust.ria a, que 'fia¡¡za para garantir el cumplimiento ele aquélla, la canti- : • 
se destinen aquéllos, y su instalación' se ajust'ará' exacta- dad de 50.000 pesetas, • 
mente a.: los requisi,tos que para cada índustria exigen las , ~ La anterior fianza, una 'Yez pue$to, en explotación el 
Ordenanzas 111ünicipales. ' . l\Iercado, qtH~d<ll;a reducida ?-l im¡;Qrte del C<lnon anual que' 

Décimoprimel:a. 'El nún.lero de despachos ele las c1i:;¡- venga ohligado .a 'satisíacer aLexcelentísi11l0 Ayuntamiento, 
tintas clases se ajustará a la proporci.onalidad qtte' oportu- , 'Déci111oct~lya. El retraso ele un mes en el 'comienzo 
namente fi~ará la C9l11isión de Ab~st'os. , . < .' o t'enninación de 'las ohras con arreglo , a las fechas fijadas 

Décil11úsegunela, El.Mercado dispondrá de ill~talació'i1 en la cOPc,esión, ' a 110. 'ser que aquél obedezca él causa de 
e~ cámaras,higf.lríficas y. almace,nes adecuados a su impor- fuerza mayor, debidamente justi¡:;~caela a juicio del l\yun-
tariciq y necesidades. ', ta1lliento. será sanci6úado con, uIJa multa ele 25.000 pesetas: 

Décimott~rcera . . Los contratos de adquiler ele los cles- Si dicho retraso se eleyase a dos meses, quedará anll-
pachos, tarifas y proyecto de reglamento de régimeil it=iterior lada ' la c;:oncesión, con pérdida de la fianza constituíc1a, 
'deberánset: autorizados, a ,propuesta 'de la Comisiól) de Cualquier otro incumplimiento eh: l~s' comliciones que 
Abastos, por la Alcaldía Presidencia, que, podrá ordenar su forman , parte de la concesión sefá castigado cori multas 
revisión cuando 10 considere conveniente. ' que oscilar'án entre 1,000 y 5,000 !)esetas: ,si este incu11l-, 

Si el conce,sionario del Mercado pretendiese modificar pli11liento intenu1l1piese el ft~ncióna1lli¿nto non,nal ~lel Mer-
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cado o se refirieee a ejecución' de obras que el Ayunta-. Cuarta. El Ayuntamiento percibirá un canón anual; 
miento considere fundamentales a tal efecto, pi'o¡:ederá la que deberá satisfacer el concesionario, del 5,50 por 100 del 
incautación de aquél lJor el Ayuntamiento, con pérdida de importe de la recaudación que por todos los conceptos, se 
la fianza y sin d~recho a indemnización alguna. obtengan . 

. El importe de la multa que por todos conceptos se iin- Dicho canon .se hará efectivo por mensualidades ade-
pongan al concesionario se hará efedivo de la fianza, que laritadas. 
deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. : . Quinta. El Mercádo revertirá' al. Ayuntamiento l~na 

Décimonovena. Una vez hecha la 'adjudiCiación del vez expirado el plazo ·c1e cincuenta años, contados a partir 
:\Iercado, eI concesíonario, dentro del plazo de quince días, de la fecha de su inauguración. . . 
présentará al Ayuntamiento la petición ele tira de cuerdas, Sexta. El concesionario se comprometerá a' conser-
y en el plazo máximo de un ti1es, a '!Ydrtir de la concesjón yal' el :\Ierc'l;do en las debidas condiciones, a juieio de los 
ele ésta, solicitará la lic\!llcia ete construcción, a la que técnicos municipales, y vendrá obligado a realizar las obras 
acompai1ará proyecto, presuPltesto y Memoria' ~Ietallada del (lue el excelentísimo Ayuntamiento considere necesarias 
n.1IS1110. . para asegurar dicha consérvación. ' . ' 

Dicha licencia no se . 'entregará al concesionario 6i ' no . Séptima. Por cada año que transcurra ele los señala-
justincá la . inscripcKJ11 a· su nombre del solar en el Regis- dos a la concesiÓl1 ,elel Ylercadó, el Ayuntamiento adqui-
tro de la Pro.piedad. ' rira la l1uda propiedad dé la parte correspondiente elel valoi' 

Vigésima. El concesionario se someterá a lo que las ' total de! inl1lueh1e".con todas susinst~laciones. ' . 
Ordena'nzas municipales y acuerdos .posteriores del Avun- ' . Octava. Si el Ayunta-~11iel1to acordase la,municip<\liza- . 
tamiento elispongan 'respecto a régimen interior y policía ción del AT ercado Slntes de eXpirar el plazo de la concesión, 
de ~,rercaclos. ... habrá d~ abonar ~l concesionario la indemnización que co-

, Vigésima prJl11el:a . ~\ las 'proposiciones para tomar rresponda con arreglo él las nOrmas Legales en vigoi'. ' 
parte' en el concursO se acompañará ·pla·no y Memoria de- Novena . La construcción 'del Mercado se ajustará. en 
tallados del Mercado,. . \ cuanto a los' puestos o· cajones, a las condiciones que señalen 

En dicha proposición se hará constar: los técnicos municipales, según la difer,ente induStria a Cjue 
a) Que el concursante es propietario del solú en que se- des!inen aCjuéllos. ·y su instalación reúrúd' todos los n:-

ofrezca constnlir el l\fercéi.do, O· aporte compromiso en' fir- Cjuisitos exigidos por las Ordenanzas municipales. 
me ele ,c.01l11)J;avenía del mismo. . Décíma. · 'El ,n{ttÍ1ero ele despachos 'de las distintas ' cia-

. b) El plazo de constntcción ' del í\le-rcado. $es. se ·ajust'ará. a la proP9rcionalidacl que oportunamentE; 
' () Plazo máximo ele e:l\.plotaciól1. , fijará la Comisión de Ahasto$, stl¡Teclitando.dicho número a 
d) Canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunta- la necesidad ele recogel' todos los pue6tos de que se ' trata 

miento; y en la base .segllnda. . , 
e) Cualquier iniciativ~ que a los cuncursantes les 'su- Déci1l1oprfmera. El M~'caelo dispondrá de inst<\Iación 

giera una concepción más conveniente' en cuanto a carac- ele cámaras frigodficas y .almacenes adectiaelq,s a sU impor-
terÍsticas de explotación d'~l :M ercaclo que t:epresetiten l11e~ , · tancia y necesidades . ' ' 
joras respecto a las. bases e1el ·concurso. Décimosegunda. Los contratos' de alquiler de los' cles-

Vigésima segul1chL Las proposiciones serán 'estudiadas pachos. tarifas y p'royecto ele reglal;lel1tQ de régimen in~erior 
por la Comisión de Abastos, asi,stida por un Arquitecto, ' .. deberán ser autorizados. a propuesta de la CQmis-ión de 
nombrado por el Inspector general de los S.ervicios TécnÍ- , Abastos, por la .Alcaldía Presidencia" que podr:'t ordenar su 
cos, y del Irispector Jefe de los Servicios de : Abastos; y revisión <mando lo. considere conveniente. . 

Vigésima tercera. El. excelentísimo Ayuntamiento se Si 'el con¿esion~óo del l\Icncado pretenCliese modifi~~r 
reserva .la facultad tle. otorgar libremente . la concesión ~d las tarifas de ~lquil~r 'de pl;estos. habrá de solicitarlo de la 
concursante cuya proposición estime ' más cónveniente o de- AlcaLdía, que. resolverá lo quéestilhe procedente. 
clarar des.ierto el concurso. Décimotercera. La adjitdicación ele puestos , y bancas 

107. Adjudicar en. c1efuútiva a ' los señores D. '.Julio se éfecuará por meÓ.io de su hasta pública. . 
GorcloSaiz-Ezquerra y D. Vicente Calvo Caballero, un? , El pli~go ele condiciones a-l que··habrá de ajüstm:se la 
vez examinada detenidamente la única proposicíón pl'e-' subasta de lfl1estos y ' bancas se aprobará ' por. el Ayunta- · 
sentada, la construcción y explotación él el lMercado titulado mie:nto. . ~ 
del Pacíficó~ con sujeción a '-las bases elel concurso, intro- Cu~ndo: existatl industriales a favor de los cuales se haya ' 
ducienclo en ellas . las observaciones que se hacen po; el .reconocido por ~'el Ayuntamiento derecho preferénte púa 
señor Inspector Jefe del Serviciode Abastos en su informe,. ocnpar los púestos o bancas ,del Mercado, 'se celeb¡-ará entre 
quedando en definitiva redactadas aquéllas en los sigui en- ellos suhasta' restringida, y seguidamente se adjudicarán en 
tes térl1liilOs: ' • : subasta pública los que res~al1 después ele aquélla. . , 

Primera. El MerC<Íelo tituÍado rIel Pacífico estará em-' . Si en el · ~ '[erq\do existiesen tiendas ~xteriores, SÍ! ,adiu-
plazac10 en el solar c()l11prendido et1t~'e lás calles dé Valde- dicación se efectuará tamblén mediante subasta: 
rribas y Abtao, cúyo plano figura uni·do al ex.pediente. ' E.1 !lrecio til)O que se1"virá de base a la suba))ta ele pllCS-

Segunda. El nfercado se desarrollará en tres ,plantas: tos y hancasse fi.iará l)or el Ayuntamierit(), a' propllesta 
ltl1a , 'cle sótano, en la que se alojará;; las du.i1aras frigorí- del c,oncesionario elel Mercado, y no 'podrá ser superior al 
ficas y alma(':enes. y 'otras dos, en las que se instalarán loi; valor ' ele las instalac~!:lI1es ere caela puesto objeto (te aquélla, 
puestos neces,arios para ei elesenvolvi~l1iento ' del .;Vrercado, que· serú avrohado previamente por el Ayuntamiento. 
que ·se fijarán por la C;.misión ele .Abastos, a lJase de re'co- El !)recio lipo de la 'subasta de :tiendas exterioreS", será 
ger todos los instalados actualmente en 'la \~a púl~lica en diferente .al de puestos y hancél0 . . y se fijara t~lllbién pnr 
un radio de 500 metros, que es la zona de influencia aSlg- el Ayuntamiento, a pr.opuesta del concésionar,io. 
nada al Mercado: asimiS!i1O cleberi¡.n s~r recogido,> los ins- El exs:e~u del importe ele la adjudicación de caela puesto 

" talados actualmente en la avellida de RRiz de Alela v call1ino ,sobre el pi'ecio tipo se distribuirá ' por pétrtes ig\1ales entre 
ele Valderribas, C0l110 igualmente las pequeña¿ ti~;1()as q\1~. el Ayuntamiento y el concesionario elel ~Ierqdo:' 
existen en el ITntiguo :vrercado,de San }-siClro. El pago del import.e de la: acJjudicación de las bancas 
, . Tercera. ' . El Mercado c1ispolidrá p'or 'lo melios de tres podrá fraq::ionarse cuando. se.. trate de inclustriales insta-
éiccesos para el' 15úblico, y en lugar independiente dispondrá lados en la vía púhlic;l con anterioridad a la cOl1stru¡::ción 

• de t11\1elles' de descarga de .mercancías y' acceso de cat~liol1es. . del ).Lel:cado ·Y dentro de l;;i. zona.'de' iníhienciaclcl lllisrilO . 
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, Si después 'oe celebradas dos ~uóástas consecuti~~s que- dichos centros' de co¡:¡tratación; 'cuyo acuerdo, quedará re:, 
ciasen puestos ,SIn adjudicar, el cÓt:lcesionario del 'Mercado dactado, definiti vamente, en los siguientes ténnmos: 
podrá proceder libremente al ,alquifer de ,los mismos, Primero, Que se considere modificado' el r'~glamento ' 
, • Décimocuarta. N o se autorizará la instalación de iú- cle1 régi'l11en de los Mercados de abastos aprobéCdo por el 
clustrias ete 'c,arnicerías, pescaderías, casquerías, · sakhiche- ,Ayuntamiento, en sesiones ele 20' ,de. ,marzo y 8 'de -,'nayo 
rias, aves, hueyos y caza y fruterías denúo del radio de de ' 1936, cuyos aúículos 40 y 97 serán redactaaos de 

:500 metros 'el el Mercado, 'que es el que coí'responde a fa acuerdo"con las, sigtiientes norl'nas pa¡a' la cesión de pues-
• zona de influencia asignada 'a éste, a partir del acuerdo de tos en los ?l1ercados ml1ni~ipales: . 

concesión, ni , posteriormente. Pri¡ncra. Cuando un usuarjo de situado, l)Ue~to, hanca 
'Tampo.co se permitirá la in~talación de puestos en la 'o cualquier otra instalación o espacio de algún Mercado 

vía pública, una vez otGrgadlla éo'ncesión del Mercado: si ~ Central o ele barrio de propiedad municipal desee ceder 
el númel'o de' los instalados rebasase la capacidad de aquél. ' S~l negocio y empla,zamiento; lo solicitará ele 'la AIcrtldí.a 

Asimismo, una vez 'inaugurado el Mercado" se prohi- Presidencia, que discrecionalmente concecterá o' deneg.ará la 
' ,birá la instálación (le puestos én 'la ví~ pública dentnJ de ' autorización, correspondiente, indicando la cantic1éj..d mínima 
' la 'Zona c!e influencia ele aquél" siempre que se trate ele ar- que elesea percibir' por la cesió'n, . , 

tículos cuya vénta se ejerza en los puestos del M ereado, ' Para poder: pla'ntear la: cesión d~ ul'l pueSto, el usuario 
Décimoqt¡Ínta, El Ayun.tamiento ejercerá de manera dei mismo hahrá , cle llevar en ' el , ejercicio dé la industria 

permanente' la , intervención adti1inistrativa y sánitaria ele! ' <:n" aquél un plazo mínimo de~ un año. , 
Mercado por medió de sus funcionarios: habilit,ánelose por ,Ségund,a, ' En la Sección de Abastos del Ayi,lntamiento 
el concesionario los locales necesarios, que estarán dotados sc llevará tÍn. regi~tro en el que se inscribirán, con todos, 
de 't1l1a báscüla, para el repes.o 'púbTico y de ,cuant9S medios .los , datos convenIentes, las ofertas ele cesión , que se hagan . 
)' 'ens~res Sean precisos para la instalación decorosa de"los ' Tercera. El primer día. h~bil de ~'ada mes, la Delega-
mi,Slnos'y para 'las atenciones del seiyicio, ción de Abastos :comunicará a la Alcaldía Presidencirt las , ' 

Decimosexta. El concesiOi1ariof" cle'ntro de los, quince 'ofertas de cesión recibidas ,durat'!te' el. més precedente, y la ' 
'clías siguientes a la, ' lIotificación del, acuerdo ele la conce-' Comisión l\.Iunicipé¡l Permaó-ente acor~a'rá ' sacú ,a suhasta 
,sión, ,constitüirá en la' Caja 'Municipal, en concepto de' . las concesiones ofreci~las, haciend,o constar el ' precio hase 
fianza 'pala ' garantir el c11ll1plj¡niento de aquén~, la caJ1ti.- , pedido por los cedentes. . , 
cIad dÍ\ 50,000 pesetas.' , . " - <;:l1art<J.. En' el Bole/in Oficial de la Pr.ovil1c1a y en dos 

La anterior fianza, una vez ' puesto en explotación el p~rióclicci~ 'se publicará el corresponclient-e ~nuncio; que sera 
Mercado, quedará reducida al importe del canon anual que , satisf~cho por el tomador, o proporcionalmente al irilpoáe 
venga obligado a satisfacer al excelentí5inio Ayuntar1.1iento, ' de los remates si se trata de vario's situados, Ílldepehé1ien-, 

Décimoséptima, El retraso de un 111es e~ el comienzo tcmente gel.l)recio en"que se' hagan las acIjucIicaciones. 
'0 terminación de las' obras coo arreglo.a las fechas fijadas ' Quinta,> , Lis subastas podrán ser por pliego cerrado 
en la concesiqn, a '110 ser 'que aquéL obedezca a' causa, de ,o por el sistema de pujas a la llana, según ' acuerde la 
fu~rza '.in, ayor; d.ebidamente' justifica,da a juiciq del AYlln-, Comi.gión 'iVfunicipal ' Pérl11an~nte, a propuesta cle la' Comi-' 

sion de Abastos. ' , , tal\l, iento, será sáncionado con mia milIta de, 4~.OOo. 'pesetas. , " 
' ". Sexta:, El imI)Orte de las ,adJ' udicacioné-s s€rá percibIdo Si, dicho , retraso seelevas€ a d'os meses, quedará anu-

lada la concesiól1-, con pérdida de la fianza constituícla, i)or el Ayuqtamjenio, y entregado a los cedentes, preyias 
' , , las siguientes' eLeducciones: ' " Cualquier otrb incumplin;¡iento de' ,las condiciones (lue 

forman, parteJ de la concesión será castigaclo con ml1lt~s -a) Correspoi1ó:~ rá al Ayuntamiento el lS por 100 
. elúe ,o~cilarán entre r.bOO, y : 5.000 ,"esetas J' si e,ste iIlCUI11- 'cuando el usuario haya recibido graciosamente la C011-

F cesión. 
'plimiento interrumpiese el funcionamiento. del , Mercado, b)- 'En el caso de (lue 'el usuari~ , al cl:deluirir la COI1-' 

dará lugar a fa incauta'ción ' de éste I)or el ' Ayuntal11ient" , 
' , v; cesiqn, hubíes'e he~h9, ale-ún desembolso que pU,diexa probar con, pérdidá de la fianza y 'sin derecho a indemnización ~ 

alguna. .' . :, fehacientemente con d'Ocunlento notarial' o cQn antecedentes 
obmnies en el Ayuntamien,to. se .redescontará un 5 por 100 " 

El importe de la multa que por todos conceptos se il11- sobre un;]. cantidad igual a la por él satisfecha al adqui ri r 
poqgan al' concesionario se hará , efectivo cÍe 'la fianza, qtte la concesión y ' el 15 por IDO sobre.la diferencia: entre lo .' 
i:Ieb~r~ ~er repúe$ta ' en l,a cl)ántía de a,q:l,élI.as, ., " Í)31g'é1.do por él y el iinport~ . c;n , é¡ue haga la cesión; y 

DeCllnoctaya: , .D?a vez h:cha la <l;uJudlcacH,;m, ~Iel ~~r- . " c) . CQmo míniriló, el Ayuntamiento percibirá erl. todos 
caelo, el ;onceslql~anO" dentro de~ :I?lazo ,~.e qllJ!1C~ e1tas, " y cé).e1aul1o de los casos: el 'Í1ll.porte del canon ele 'un riño, 

,pt;esentara al A~u,l:tamtento.la petIcJOn cI,e tIra' de ct1er~~s, , ~i' s~ tl"ata de puestos cerrados en los , Mercados munici ­
y er: el, plaz? ~lla~ttno d,e . un, mes, a parbr d.e, ·la 'conceStOl1, pales ele b~rrjo: el importe del callon de seis mensn<tli-

,ele esta, sohCltara la ltcencta ele construcclOll. a la que dades, si se trata de harrcas o pavimentos en 10s,Merc:tdos 
aC?J"lJpañará proyecto! presúpuesto' y 'Melll9ri~ e1etal1ad~ del, allter~~rlllellté. citados', y el importe de~ cáll0n de dós anua-
Illtsmo. lidades si se trata de concesiones en' los Mercados' Centi'ales 

Dicha.licencia no 'se ' ~Iltregará , al concesionario si no de Frutas y Verduras, ele' Patata;; y de Pescados, Hnevo5 ' 
justifica la inscI,'Íptión a sn nombre del solar en el Regis- y; Caza: , ", ~ " . 

tro de la Propiedad. , ' ' Séptima. En ~I casQ de que a la ' prilllel~a su~asta no 
, DécimQúovena. El concesionario se someterá a lo que aCl\diel'all. li'ci1;aelores, el, t\suario podrá ceeler libremetíte su 

his Orelenanzas 'mW1,icipáles y' a'c'ucrdbs ' postei"iores ~¡e1, cOllc-esión, l~aga:ldo 'aJ Ayuntamiento el tomador los dere­
,Ayuntamiehto disl?Otigan respecto a régimen ' interior' y po- chos ,establecidos en el ápartacIo e) de la norma se~ta': 
licia de Mercados. " ' , Octava,' , Cuanelo éxistan 'iituados vacantes~' por aban-

'108. ,Desestimar,' de confo'rmidad con lo ihformado']Jor clo,pó de los usuat:ios o por lluevas' construcciones, el Ayun~ 
el ServiCio Contencioso 'y la Intervención, las reclamaciones. tal11iento los sacará a sttbastp. en la 'misma.forma, quedando 
})ro'niovi"c!as duÍ'ante 'el plazo de exposicióil al' público ele!' totalmente a, su, favor el importe de los remates, , 
acuerelo adoptado; por el A);untamiento Fleno.en 1 de fe- .::\ovena.' En el ,caso ,de qu"e. ,sacado a. subasta un 51-
brero del corriente año por el ,que se' aprobaron las modi- ttiaelo .vacante; "no fues~ solicitado nor nadie, el Delegado 
flcaciones al reglamento del- réginteil -ele los Meréa'dos ele ,' (k Abastos del.Ayuntamientp podrá adjJ.tdicarlo liI1remente" 

,abastós en ,cuanto se ,refiere a .la . cesión cIé puestos en " Seg~!ld'o, QuecIap exceptuadas de las preced~ntes nor-~ 
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mas las cesiones que tengan iugar de padres a hijos, o vice-
versa, o entre cónyuges; y . 
I Ter\=ero. Disponer que en armO)1Ía con lo estaplecido 
en los artículo;; 109 y fl3 de la ley de RégÍli1en local, se 
eleve este acuerclo al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia. 

109. Estimar, de conformidad éoo lo infomi<ido por el' 
~ervicio Contenci9so, el Tecqrso de reposición interpuesto 
por D .. ¡\nastas~o López Riopérez, concesiol1ario .de la ex-O 
plutacipl1 del har cantina existente en el Mercad0 Central' 
de Pescados, contra el a<:uerdo plenario, de 26 de septieni r 

hre últi1110:.por el 'que se denunció eL contrato, otorgado 
para dicha explotación, alegando que léi. notificación no se 
hizo con léÍ antelación fijada en las bases 'ele concesión, 
teniendo en cuenta la dificultad que 1:epresen1a aclarar, si 
ia fecha fué o no consignada en lanotificaúón o lo fué ' con 
posteríori(bd, aprovechando el momento de examinar en 
el N e'g'ociado de Subastas las bases para el ntlevO conCtJr~o~ 
aparte de que de esté acu~rdb 110 Pllede derivarse perjui.ciu 
'Ímpt'lrtante para la Corporaci6n, una ' vez que continúa la 
explota~ióll de clichQ e~tableci111ie!lto, percibi'end~ por ello 
el ca-nOl1 establecido; )' en su virtud, 'adoptar. los .sigujcnt~s 
acuerdos: 

Prin1éro. Que se' deje s.Í11 ¡::fecto el ánul1'C'io publicado 
"en el Bnletín Ofi«ial'de la Provincia, corre~pondjente al día 
()' del mes de octubre últiJ'no, para la nuevasuhasta (leJa 
cxplotación ~kl bar cantina elel Mercádo- Central,de'Pes-
cados; y " 

gimen interiór del Mercado y de contra~o ,de puesto, así 
C(')1110 propuesta de tarifas, por ocupación c!e los 'mismos; y 

Sexto, ' Asimismo c1ebérá presentar. ''la Empresa pro- , 
, puesta ele valoración cié la instalación de cada puesto, según 
la industria a que hava de dcclicar~e, teniendo en cuenta • 
fIue han ele reú~ir t~dos las condiciones que exigen las 
Orde!lanZaS l11unicipale de Madrid,' ' 

Dichas valoraciones contendrán el detalle de las -nni,­
ciad es de obra de las diferentes clases, con SJ.l valQf; así 
C0I11(1 las cal:dac\cs ele los l11<ite'riáles en~pleados. ' 

lll~ Adoptar los acuerdQsCjue a CÓJitinflación se ex- ,. , 
presan, ('01110 consecuencia de estar afectado por .la vía pú­
hlica .el " solar donde , se ha ' de construir en la avenida del' 
Gener::t1 Mola el Mel:cado adjudicado, para' su coi1,struc-
ciól1 y explotación, a Edifiéaciones Paclil1a (S.' A), v al 
(p;,e(!ar, y' pOI: cOllsiglliente reducidas las dimensiones del 
referic\9 solar,' de forma , que resulta insuficiente para la , 
expresada cQ'nstrucción:, 

, ,pi-i1ller0. Que se',haga presente a ' Edificaóones Pa,; 
di¡1a (S, ~\,), co¡~cesi,?na,ria del l\Iel:cado proyectado 1'11 la 
prolul1gae:)ón de ,la ayeni.c1a del' General' ,j\1ola: la n~tesi­
clad de adquirir 'por su cuenta, y' sin el l)r?cedfmiénto de 
expropia.ción. 'los terrel:o's necesar.:ios para obtener la ' su­
perficie su.f1cientc.c1estinac1a a l~ 'tonstrucción de c1icho' Mer­
c<ido, con arreglo a alguna de la;; c1isposicione? que. CO,1 
,los núlllero's l 'y 2. ,I1gurql1 en el plano' llnid<? al expediente. 

Sc!"undo, Oue de conformidad con la urilllera' de las , 
haset¡ por las q~;c se. ;'ige la concesión, se:co;lsider,e clellll11-
ciado el cóntl'ato de referencia, finalizando, por ·tanto, el 
plaz() ele la: explota.ción el día 31 cJe' dicien?bl:e ere, 1953, 

, SégulI'clo. ' Q1.1e a fin 'de .obtenú una supéi'ficie más , 
regular ,elel solar, en el caso ele optar por la solución nú* 
mero l~ se aconseje asirilis\l1d 'a dicha Empresa 'la' CÓl1V~-' 
11iepcia :cL(~ incorpora'r a aquél una de las viviepdail (la que 
aparece en, primer" térl1lin9 ep e) ángulo tormado ,por el 
sol~\1: propuesto), siemf)T\,! q{lé en tal caso esté dispuesta 
a llevar a caho esa~cJ'quisición por S~IS , propiós, mecHos;, y 

, , 

110.' Adoptar los.'actlerdos qJ.1(~ a continuación Se ex­
presan, C011l.o ,consecueúcia del, escrito p.roulóviclo por 
B, A. M. J.; C. A 1. de Coilshücciones y Terrellos, con­
ccsiom'tria del Mercado endavado en . el antiguo término 
ele Vicálvaro, al :lado izquierdo de la cal'retera de!' Este < 

TercGrC>, .. De no ser' aceptado el , presente a.cuerdo en 
el niazo ele un mes, contaelo a partir ,de la fecha de , sil Ílo'­

' tifi~aci6n, por ola Émpresa concesiol)ari-a, se. considerará, 
anulada la adjudiéaó.ól1 hecha e;l su día y se procederá al 
anuncio de lluevo conclÚ'so;. · , Primero. El número de, cajones 'O puestos de dicho 

.\IercadQ será el de :1-8; distribuídos entre las' sigui·en'tes 
industrias: pescaderías, 13; tahlajerí~s y chacineríqs, 12; " Comisión 'de Cultur'a 
aves; huevos y. ca:z;a, 8: casquerías, 6; chacinerías ,3; man- .. , 
tequerías, 2; aceitunas y variantes, 2; bar ambigú, 1, Y : 112. Conceder al Secretario accidental de la Corporr~-
artículos, de limpieza,' 1. , . " ción, ilust~ísiOlO. seíiior D:,' Pedro ~le Górgolasy U¡c1ampi-

El número de puestos de cada'industria 119 ,se conside- lleta, la 'Medalla: ele l\Iadrid en ,su, 'categoría de Pláta, ]WC-

rará inalterable, sino que, . una vez puesto el~ funcion.a'- mian,do así la labol'iosidad; lealtad, conip'etencia, y hónora~ 
Il,l.iento el Mercaclo y él. la vista del desarrollo dé su e~pl'O· bililtad 'Con que, <imante los meses transcurridos en fal si-

", tación, la Alcafdía podrá introdúcif. las modificaciones t¡ue fuación" ha désempeñado el expi'esado cargo, 
estime con,v'enientes a 'dicna explótacióp·. . ,,'. '113. .'\probar. , teniend9 en cuent;t que en ' la parti-

Segundo, Los referidos puestos o cajoneS cl'eherán da ól fí del vigenie presupuesto existe ,l)n cr'édito ' de 'l'lese-
situarse en el pe;ímetro del . Mercado, dejando t'oda la parte tas 25,000 para' premiar el mejor trabajo reallzado sobre 
central ¡Jara instalar bancas, cuyas dÍJúensio1?-es ha,brán cle ~Iaclrict en 'la r orma que determine él Ayuntamiento, las 
ser ele 1,50 metros de frente por 1,25' ele fonelQ, y en las hases .c}ue a coritin uaciónse expresan para la conl:e:=;ión, 
que serán rec;.ogidos 'tocios' los ¡)uestos instalados en la vía mediante. C0.11CnÚO,' elel cita~lo premio" de ,con{ormidilr1 con 
,pública dentro de 1á zona de influencia, que' es Tci, de la ponencia, emitida al efecto ': . ' 
590 'metros de radio,' • Primera: , El Ayuntami€1)t9 de Madrid cpncede un , 

Tercero, La Empresa deberá instalar ell las cámaras preniio 'Cle 15,,000 pesetas . al lihro, editado clurante el 
..frigoríiicas departamentos independientes (tantos ., 001110 , ' ai'ío 1952 y dedicado a Nadricl er~ alguno de sus aspectos 
puestos, destillcrcros a, tahIaj-erías), los que obligatoriamente ' histórico,' artístico o monumental, o acerca de las tradi~ 
hal.rán ele ser alquilados' por Jos' ind1.lstriales llSllcl.rios de' done:{ u costumbres típicas, (l clt'i cualquier otro aspeclo 
éstos. .:' , interesante' del pasatIo, o presente sle la Villa, que. d~ntro, 

, Cuarto, ,En cuanto al cón1puto dal plazo d,e dieciocho de la, mayor dignidad literaria; ,contenga cualidades l11~re-
, lileseS fijado en la concesión para la construcción del Mer- ,' cedora . (,Ie1..,prem1o Jestablecido, " , 
cado, se, t<}11lará. C0l110 fecha inicial la:del JQ de agosto ' .~" Segunda, El Ayuntamiento de Madrid cOHcede (10s " 
de 1951" y por tanto, el término de dicho plazo será el premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos ' cQlecciones 
de 10 ele fehrero <:;le 1953, pl'Orrogado en el tiempo trans- ,de' crónicas' e ai·tículos periodísticos 'sobre Madrid, )111b1l-,. 

i. curri<lo desde el día 8 de· octubre último y la fecha ell que cado::; o radiarios durante el año 1952, que 'por ,la l1ovt<dacl 
le sea cCll111\nicado' el presente acn'erdo a la Eh11)reSa' COI1- de lo~ te1l1aS o de, 'la formá 'efl que estén "desarroH¡lllos, 
ceSlOnana, " ,y por su interés; así' COl1,10 i)or su cali,dad literaria, se ('011-

I Quinto, Se recabará de la E¡npreSil cOllce~ionária la sidcran dignos de ' eSe galardón" ' " 
. presentación il1media'ta del proyect() ele, reglamento de ré- 'Tercera, Los trabajos se elwiarán durante tocIo .e111les· 

.~ ,,' . ' .' , 
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de enero 'ele 1953 a,h Secció;l de Culhlra, cuya Comisióll 
elevará 1a correspoildiente propuestá al Ayuntamiento antes' 
del 31 de 111.arzo 's'igúiente; y 

Cuarta, , La Comisi'ó,n de Cultu;'a' se r,eserv¡i la facul­
tad ele declarar de¡¡iertos los premios. 

,. ADICIÓN SEGUNDA 

. Asuntos al despacho de, oficio '-¡,' 

Ii4 y 115. Aprobar' dos decretos de la 'Alcaldía Pre­
,sidencia, fechas 26 del corriente, en los que, habiénr10se 
manifestadQ a la' misma por el Concejal D. Frimciséo :-:lido 
~éndez su ~kseo de' formar parte . de las Comisiones de, 
lIaciepda y ele P01icía U rbana y Rural, propone a "dicho 

:seilor' Concejal para formar, parte, C01110 Vocal, de las 
expresadas Comü:¡iones, 

116, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ' 
fecha 26 del corrienté, en el que, habiéndose !nalJiíestaélo 

.' a la ' misma por el Teniente. de Alcalde ilustrísimo señor 
1\ Eústerio de Juana Movellán su deseo d(formar varte 
de ' la Comisión de Policía Urbana' y Rural, propone a di­
cho 'señor para formar parte, como Vocal, de la exprbada 
Comisión. ' 

Comisión de ,Haciendp: 
, ' . 

117. Disp,oner; ;de conformidad con lo interesado en 
ttn oficio de la J ntervención General encar,eciei1Elo ' la, nece­
sidad de increl;lentar la partida 497, "Atenciones de soco­
rro de las Tepencias éie Alcaldía", del 'vigente presupuesto¡ 
y cumpliendo con ello lbs ~cuerdos adoptados durante el 
vigente ejercicio; y previos los trámites preceptuados por' 
las disposiciones -vigentes, qüe s~ suplemente ell, la SW~1a 
de 250.QOO pesetas la e..xpresada. partida,. detrayendo' tal 
cmitidad ele la partida ,311 del vigente presupu'esto, 

118. Disponer. C01')10 cOllsecuepcia de [¡;t prc1]Juc;sta for­
mulada por el í!tt~trísi)110 señor, Teniente de Alcalde Dele­
gado de Beneficencia. y Sanidad, y a la vista de las dlli­
genciá-s practicadas ·en. el expediente, que dentro del vigente 
presupuesto se habilite un crédito de 14.$58 pesetas, crean­
do a tales efectos la partida 319 bis, con la siguiente reclac­
cióft: "Para el pago de jornales a dos TelefoÍlistas del 
Eq~ipo Quirúrgico desd~el 22 de octubre de 1951 al 31 de 
diciembre 'de '1952", detrayendo esa SU1;na de la partida 21 
del ,mismo presüpuesto: deb~endo darse ' a esta op~rac)ón 
ueditllaria el carácter de ,urgencia; sin 'perjuicio de some­
ter el expediente a la tramitación reglarnentaria y dar curso 
a las reclamaciones: si las h\lbiere.,. 

l.i9. ' Disponú, ',de conformidad con lq informa(lo por 
la Asesoría Jurídica, que la Cqrporación ,[ti:terponga recur~ 

I so conténciosoadininistratlvo contra la.. resolución. 'del Tri~ 
111111al Econó111icoaclministrativo de la- Provincia, fecha 9 ele 
julio ú1timo, ·dictada en la reclamación n'úmero 697 de 195( 
promovida por ()oña Blanca Castro Ramos sobre exacción 
'del arbitrib de plusvalía correspoI'ldiente a la transn~islón " 
de- una casa en la calle ele l\Iini el Sol, 9, en el sentido de . 
revocar el acto administrati\'o municipal impugnado ,=n 10 
que se Fefiere , al -tipo de gravamen aplicado, que dehe ~er 
el del ,22 por 100, ~n lugar elel aplicado; considerando que 
el período dé tenencia es ele seis años, y qtle el increlilent.o 
del vafor ele 1053 terrenos es mayor del 50 ' por 100 y. /r)lf.'110S 
del 100 por 100. " ~ . ' , 

_ 120, Acatar y cumplir ' en sus propios términos; de 
confmn,lidad con lo informado por la, A~esoría Jurídica, la 
resolución,. fecha 13 de i4nio último, dictada por el Tri- ' 
hllll<,ll E'conói~icoad111inistrati\'0 de"la Provincia en la recla­
mación número 1.309 ele 1951, proinoviela por D, Fran­
cisco Santa maría Suso sobre exacción del arbitrio de car­
nes., en el se,nticlo ele l' evocar el acto ad.nlinistratiYo impug:: 
nado y decla~ar ,.en su lugar que el interesado ha ji.tstific,ado , 

.. ' 

" ¿ 

la fa)ta. de la res a que se refiere el actGl de la Inspecc~ón. 
]Jor lo ,que deberlÍ anularse la sanción in'rpuesta. 

121. Aca.tal' y cümplir eil.. sus propios términos, de 
GQtJformidad éon lo informado pOL ia Asesoría' J urídica,'1a 
resolt\clón; fecha 9 de julio último, dictada por el Tribunal 
Económicoaelministrativo de la Província en la: reclamáción 
número 681 de 1950, promovida por D. José Fernández 
Martínez sobre e~acciól~ del arbitrio ele plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de una nave instalada ,detrás ele 

• la finca n(11,l1eros 49 y 51 de la calle de los Hermanos Mí­
ralles,' en el sentido ele ordenar qüe' se retrotraigan las 
actuaciones del expediente al trámite de dictar la resolu­
ción de la instancia que el interesado presen'tó ante el Ayun-

l' 
taJ11Iento. 

1;?2. QueSlar enterado y acatar y ctl1ilplir ' en sus pr'o­
nios términos, -de c()nformidad cQn lo informado por la 
:I\sesoría Turídica. el fallo del Tribunal Provincial de ló 
Conte¡jcio~oadministrativo, fecha 9 de, 'juli"o último, por el 
que se declara no haber lugar a la den~andá formulada por 
el Ayuntamiento contra la resQlúción del Tribunal Econól11i­
coadministratiyo de la Provincia, fecha 23 de noviembre 
de 19~0, qu.e 'se confirma, sobre contribuciones, ¿pedales 
correspondiéntes a la finca púméro 2 de la plaza del Cam­
pillo del 'Munsfo Nuevo pOr las, obras de pavimentación y 
acer'as eject,ltadas ,por la Corporación en dicha vía pública. 
.. 123, Quedar enteni.c\o de la providencia dictada por . 

el T1'ibtinal Pj"ovincial ele lo COlit¿nciosoadminisirativo, fe­
cha 4 .ele octubre anterior, por el que se ti ene a 1<1 Corp¡i­
ración por apartada y desistida dél -recurso iJ1t~rpuesto ' por 
la misrna contra el acuerdo del Tribunal Económicoadmi­
nistr~tivo de la Provincia, fecha 14 de marzo d<,; 1956, 
sobi'e -Ia reclamac;:Íón formulada pol" la Compañía de seguros 
Sun Insurance Office Limited contra la multa intpuesta a 
dicha entidad por su falta de .preseptacióll, dentro del plazo 
legaL de:Ia declaración ele primas recaudadaS por aquélla 
relativas' a pólizas ele seguros Contra ~l riesgo de incendios 
'durante el año ' 1946: , 

124, Ratifica¡: el acuerdo ele la COl11jsion Municipal 
PermaneJ1te, de fecha 8 de octubre 'último, por el que se 
c1ispuso; 4e con!ormidad con lo informado por el Servicio 
ContenCioso, que la C;orporacióil comparezca como deman­
dada en el. recurso-,contenciosoad111illist1:ativó número 1.413 

-ele . 195 r, interpaestopor D. Palatino 'Var'gas Callej a ¿on­
tra el aCllerdo 1l1uníéipal rdativo a las contribuciones espe-
ciales afectas ala finca número 36 de la calle de Francisco 
Sil vela, con vuelta a la de A~cona, 1, por las obras de t~­
novación de aceras ejecutadas por el AYl1ntamíento en la 

~ última de las citadas, calles. 
' 125. Ratific<l-r el acuerdo de - la C61~lisióp: Municipal 

,Pert11anel~te; fecha 3 de octubre último. por el que' se dis­
puso coadyuvar. , c,on la " Administración; de conformidad 
con lo inforJ11aclo por el Servicio Contencioso" en el recurso 
contenciosoadminist1'ativo número 770 de 1951, interpuesto 
por D, ,Manuel Falc6 Escandón cOli.tra C'I acuel:do munici­
pal, de 21 'de marzo, ele 1951, por el que::¡e denegó a dicho' 
señor la pretensi6n de que se c1ecfare la e"encióll ele h 
cuota por contribuciones 'especiales por las obras ele rello­
vacióp de aceras en el 'paseo ele la Castellana. 

126. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
'fii:esan, (-oíno conse¡:uertcia de 10 intei-esaclo por doña Car-, 
men CastrO IRocli-íguez, ' C01110 prói)ietaria de la finca nú­
fuero . 13 ·.cle la cálle. ele Juan de Austria, alquilada por Ell 
Ayuntamiento para c1ispei1sario de Puerictlltura: 
, Pril11ei-o, Que a partir elel 1 de enúo de 1950 se ¡'eco~ 
nazca, \111 a1l1l1entp en la renta de alquiler del local arren­
:dado'en la finca número ~13 de la calle de Juan de Austria 
para dispensario de Pi:eri¿ultura, de 65,72 pesetas, equiva-' . 
lentes al 35,26 por 100 del aumento del líquido imponible 
de flich<t finca, realizado con motivo de la revisión catastral. 
, 'SegU1;clo, Que a pattir .clel ·l de julio ele 1947 se con-
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sielere también aumentada la renla ele alquiler en 42,65 pe­
seta~ anuales. parte alícuota ,que corres'po)lck satisfacer por 
el local de referencia elel aun'lenlo en la retribución del ser­
vi<;io ele portería, conforme a la nueva reglamentación de 
lrabajo de 31 de maY9 ele dicho año, , 

Ter~ero, Que se reconozca un crédito de 327,8+ pe­
selas q favor de la propietaria de la finca, doña Carmen 
Castro ,Ródríguez, como importe de lo~ aumentos relacio­
nados durante los años 1950 y 51 por revisión catastral, 
y desde el 1 ele julio de 1947 al 31 de diciemb.re de 1951 
por servicios de portería; debiendo ser cargo a la partida 22 
del vigente presupuesto; y 

Cuarto, Ql\~ por lo que se refiere a los aumentos reco­
nocidos, de 65,72 pesetas por re,;isión catastral y 42,65 pe­
setas por relribución de portería, correspondientes al co­
rriente año, se, abonarán, por inclusión e!l las nóminas' 
trimestrales que al efecto se forlUulan, con, cargo a la par­
tida 373 del mis1110 presupuesto, 

127, Recono.cer un crédito de, 627,75 pesetas a f~vor 
de la Compañía para la Fabricació~l de Contadores y Mate­
rial Industrial (S, A.), concesionaria del servicio de lectura 
ele contadores y práctica de liquidaciones a los' abonado's 
al suministro ele agua ele Carahanchel. Alto durante los 
meses ele enero a mai'zo el€! cotriente '~ño, y su ahono con 
cargo a la partida 22 de'! 'vigéite presupuesto, 

128, Reconocer un crédito de 213 pesetas 'a favor de 
la Cü11lpañía para la Fabricación de Contadores y Material 
Industrial, (S, A); concesionaria del servicio de lectura ge 
contadores y práctica ele' liquidaciones a ' los abonados al 
suministro de agua ele Carabanchel ' Alto durante el mes de 
abril del corriente áño, y su pago con cargo a ' la misma 
partida p¡'esupuestaria que se indica en el anterior, 

129, ' Reconoc~r un crédito de 7.438,36 pesetas a favor 
del Canal de Isabel TI, Importe total de diversas facturas 
por suministr.o de agua a las casas de baño ,municipales 
c1uranteel cuarto triri1estre de, 1951: conforme a la relación 
que figura unida' al exped,ientc, y su abono, C01110 tal, cré- , 
,clito 'reconocido, oon cargo a la misma particl'a presupuegta-' 
ría. que' se il1dica en los anteriores, " , 

130, Reconocer un crédito de 2,839,98 pesetas a favor ' 
del Canal de Tsabel n, importe total de diversas facturas 
por su!ninistro de agua él Casas de Socorro y Tenencias 
de 'Alcaldía durante el tercer trimestre de '1951, conforme 
a la relación qut: figura unida al expediente, y su ¡lbono, 
C01110 tal crédito reconocido, con cargo a la misma partida 
l~resupuestaria que se indica en los anteriores, -

131. ,Aprobar la cüenta rendida: por la Administración 
ele Rentas y Exacci'ones de los gastos e ingresos durante el 
primer semestre del ejercicio actual por suscripciones domi­
ciliarias al BOL,ETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, cuyo 
saldo a favor, de 10,670 pesetas, fué ingresado oportuna­
mente en la Caja Municipal. 

132, Adoptar los acuerdos que' a continuación se ex,: 
píesan, CQ1ll0 consecu~ncia de 10 'c6nvenido entre la pro­
piedad de la fInca números 16 antiguo y 1.8 moderno de la 
taU(3- de Sagunto, .alquilada por el Ayuntamiento para es_o 
cuelas, y la ·Sección ele Enseñanza, con ¡~especto a la, can­
tidad en que han de ser fijados los aumentos que se indican 
seguidamente: 

Primero', Que a partir del ; 1 de enero de 1947 se 
considere aumentada la renta de alquiler' de 'los locales 
clesti~lados a escuelas en la finca número 18 de la: calle de 
Sagunto, pisos primero derecha e izquierda, en la cantidad 
d~ '19,70 pesetas, importe del aumento repercutible por el 
experimentado en el arbitrio,de alcantarillado de la expre­
sada finca a partir de dicha fecha, y desde elIde noviem­
hre del mismo año ele 19-1-7, en otras 47,17 pesetas anuales 
por el-concepto de aumel}to en. las tarifas , de: suministro, de 
agua a dicho local a partir de la' indjcada fecha, 

Segunclo, Que se ¡'econozca a' favor del pr,opietario 

, ' 

de la finca, D, José .:\taríé). Ubeda C1Jbero, un crédito de 
27+,13 pesetas en total, importe de las liquidaciones prac­
ticadas ,por la IntervencÍ.ón de Fondos, municipales por 
ambos conceptos, correspondientes al período de tiempo 
c61l11?rendiclo entré las mencionadas 'feéhas y el 31 de di­
ciembre de 1951, y, su abOllO con cargo a la partida 22 del 
yigente presupuesto, POI; ' tratars~ de obligaciones corres­
pondientes a ejercicios ya liquidados; ,y , 

Tercero, - Que las 47,17 pesetas' anuales de al1lnento 
en las tarifas de 'Suministro de agua, y las 19,70 pesetas 
por el experimentado en el arbitrio de alcantarillado, ,que 
corresponde abonar por ; el ejercicio eéonómico actual, se, 
satisfagan a1 propietario de la finca, incluyendolas en las 
relaciones trimestrales que al efecto Se formulan, y en la 
parte proporcional coúespondiente, con cargo a la' par-
tida 537 Gel mismo . presupuesto, ' ~ 

. ' 
Gomisión de Fomento 

" 
133, 'Expropiar los terrenos que la Empresa MUl1iéi­

pal de 'Transportes tiene pendientes de adqu.isrciol1 para la 
construcción de sus cocheras y talleres geherales, situa,dos 
en el kilómetro 7 de la carretera de Francia, y que figuran 
relacionados en la comunicación del Director gerente de la 
misma, de fecha 14 de octubre últirno,. y que se autori~e 
él dicha' Empresa 'para que lleve a ' c,abo las expropiaciones' 
nece~aTi3,s, subrogál~dose ' en todos los derechós que cori'es~ 
ponel,él11 al Ayuntamiento" " . " 

1M, DispQíJ.er, C01110 tOl1secüencia ele'Ja solicitud 
foru1ubda por D, Severiano de la Peña Co?ta y 6tros pata 
que se procediera a la retirada de un po?te de piedra 
colocado en el pasaje de la Alhambra, que impide el paso 
de vehículos desde la calle de Augusto' Figtieroa, y a fitl de 
que el Ayuntamiento ejercitara las acciones interdictal, poi: 
la Ocupaciql1, y penal por supuesto delito de usurpación 
,o daño, q11e se esté a lo dispuesto por el ilt,istrÍsimo señor 
Tenierite de Alcalde, de la Ptimera Zona en su decreto ' de 
5 de abrii último, po'r el que se ácotdó' declararse inco111-
pe~e¡).te $11 cuanto a la primera de las , citadas peticiqnes, 
tel11endo en, ctleuta que el referido pasaje es ~ de propiedad. 
1)articular, )' que por trata,rse de cuestiones de carácter civil 
han de. ser planteadas ante la jurisdicción o;diparia; i des­
estinía:r, de conformj.clad con lo informado ' por' el Servicio 
Contencioso, , la segunda de las"aludidas petiCiorles de los 
interesados en 10 referente ' al 'ejercicio por la Corporación 
de las acciones interdictal o penal, por cuanto, ál .no tener, 
la conside~éición de vía pública ' el referi,do pasaje, el ,Mu­
nicipio ho ha 'sufl:ido lesión alguna en bienes o derechos 

, ele su propiedad, pOl: lo ,que no 'puedén. ejercitarse dich;s 
aCClOnes, " 

Comisfón de Acopios 
, , , 

135, Celebrar concurso públic,o con carácter de urgen­
cia para contratar el suministro de arneses, monturas y 
diversos efe0tos con' destino al Escuadrón del Cuerpo ele 
Policía Urbana, y aprobar los pliegos de condiciones facul­
tativas 'y económicoéJ.dministrativas, que figuran unidos al 
expediente, que deberán regir en dicha licitación; debiendo 
ser cargo el gasto de 248,500 pesetas a qite ascenderá esta 
adquisiCión a la partida 75 del vigente presupuesto, 
, 136", Cel'ebrar ' ,concurso público con ,carácter de urgen­
cia' para c'ontratar el suministro de 2.400 impermeaples con 

', destino al personal del' Servicio de Liil1piezaq, y aprobar 
los pliegos ~le :Condiciones facuJtativas y económicoadmi-, 
nistrativas, que figura);' unidos, al exp,ec;lierite; que deberán 
regir en diéha licitacióri; debiendo ser cargo el gasto, de 
596,089,12 pesetas a que ascenderá esta adquisición' a la 
partidiZ69,clel vigente' presupuesto, I ' '. 

, " 
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AS~htos ql despacho de oficio 

137, Aprobar una moción de la Alcaldía Pr~side~cia, 
en la que, con motivo de un escritó d~ la pe!eg'ación. de 
Sindicatos' trasladando un acuerdo ele la J unta de Jefes' 
c1e,Sindieatointe¡;esando del Ayuntamierito' que en Jo suce~ 
sivo, para la ccni,cesión' de lice,ncias de apertura de estable­
cimientos mercantiles ,e inclustriales se tenga en cuenta el 
ioiorme ele la Organización 'Sindical, propope qtle sé tome 
en consideración dicho escrito y que, por. una Comi,sión 

' lliixta de representantes sindicales y municipáles; bajo la 
,pre:::idencia del señor Guardia Ruiz, como yiceprésielen~e' 
de la ele Policía Ur~aría y Rural; y por los señores TorrtlS 
Garrido, Alvarez Molii1a y Moreno Ruiz, se eleve en su 
día la propuesta pertif1ent~, .previos los estudios y trámites 
r'egla1l1entar~os, ' , , 

138, Aprobar un decreto 'de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de, corifor!nidad <;ort lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación Municipal se mues­
ti'e 'parte ("n el sUl1urio que ¡,;cm el , 'número C32 de 1951 'se 
sigue en el ] uzgado ele instrucción número 20, sobre resio­
nes ' por imprudencia contra el Motorista munitipal don 
Florentino Ittlrbe Ma¡;co, 'y , en cuyo. ,sumario se emplaza ¡ 
al "Ayunt.arni~i1to como responsable· civil subsidiario. . .. .', ' 

• Comisión de · Hacienda 
," 1-

139. Disponer que, con el .car.tlcter de urgencia que 
autoriza el articul~ 665 de la vigente ley ck Réginien local, 

. ysil1: perjuido de someter ,el expediente a la tramitación 
, exigida por ' el artículo 664, apartado tercero, del ,expresado ' 
ctierpo, legal, se suplemente el} la cantidad de 29,500 pese­
tas, p,ara poder,'atender a ,diversos pagos nacidos de obli- . 
gaciones 'í'elati,vas a los atlxilios posescolares que otorga el 
Ayurí~amierito a 16s alumnos ~4e los Internados muoicipales, 
la, ,partida 376 del 'v'igtnte presupuesto, c1esti'uada a esa 
clase de atencipnes'; detrayendo, la expresada suma .de la .. 
partida 311 del . mismo ,presupuesto, que acusa sufir,:iente 
disporilbilidad, ' , 

1,40. Suplementar, teniendo en é\l,enta 10, interesádo 
por la Delegación del ' Servicio de Asistencia Social,' y para 
la normal gestión del e.j ercicio en ' curs~1 las , partidas 516,.. 
515, '519 y, 524 del vigente presupu'esto c)el Interior; para 
farmacia, mobiliai'io, talleres y expediciones de los , acogi­
dos-, en I~s sumas respectivas de 25,OQO} 10,000, 5,000 Y 
10.000 pesetas, detrayendo la suma total de 50,000 pe;;etas; , 
en vista de lo informado. poi la Intervención , MLJnicipal, del 
crédito consignado en la partida S 18 del m1s1110 presupuest'o, 
y que, dado lo avanzado del ejercicio, se: dé a este acuerdo 

" 

giosos de, la capital, así C0\110 de los perteneci,ent~s a las 
Juventudes de la Sección Fen,1enin~, Acéión Católica, Fren­
te de Juventudes; Intérnacl.os, etc" con arreglo a las siguien­
tes condiciones: 

Primera, Podrán presentarse ·al concurso los Coros o 
Agrupacioli'es e'scolares organizáclos en los Centro~ doc:en, 

.. tes antedichos, cuyos ejecutantes no reba~en la edad ele 
dieciséis años, ' 

Segtinda, Cada ,Agrupación presentará/ un programa 
Jibremente,-e!egiclo, en el que figt¡ren seis vill¡mcicos, de los 
que pOl' lo menos tr'es han de ser de autores españnles, 
v ejecutará tres elegidos pot el Jurado., ' 
, 'Túcera, Cacla ' Agrupación ' actuará cuantas veces el 

-:/ urado)o estime necesario p?-ra su clasificación, 
Cuarta, Las Agrupaciones podrán actpar por sí sola? 

o CDn ',acQt'-npañamiento de iostnlmentos musicales, siendo 
de su CHeDta la ,aportación d<;: todos los medios que nece-
site, para su, actu;ición ante 'el Jurado. ," " 

Qu)n,ta" Los premios serán los siguientes: primeio, 
de 3,OQO pesetas; segundo, ,. qe 2.000; tercero,. ele 1.000~ y 
cuatrq premios de 500 pese'tas cada Hno . 
. '.' Sexta, El J mado popr'á declarar desiei-tos algunos ó 

yários de los premios si n6 reconociese suficientes méritos 
entre los ' cQncursantes, o acumularlos si considerase 10s 
l11'éritos ele ' excepcional valÍa, . 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y e]' Rolo 
hecho: de' participar en este , éoncnqo presClpone' la total 
sumiSión a las condiciones est~hlecidas, ' 
, Octáva~' El Jurado calificador estará constihtídó por 
los seOOl;es, siguientes: Présidente, el excelentísimo señor 
Teniente de Alcalde Presidente de la ' Comisión Municipal . 
<le Festéjos; Vocales, el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de Festejos, el. Director de la Banda ' Municipal de 
Madrid, un Profesor del Real ConserVatorio de Música, 
un c;'íti~~ inusical d~ la ',Prens,á y ,dos Vocales m~s a pr,o­
puesta , de la Comisión de' pepor~es y Fl€stej os, ' 
. Novena'" Las iascrip¿iotJ.es seran dirigidas al, i1ustrí­
simo 'señor Presidente de) .T urac\o, y entregadas en el 1\ e-

, gocia,do ele Deportes y Festejos, en días' laborables, de diez , 
: a tt'na de la m,añana, hasta el 'dÍ.a 20 de diciembre próximo 
in'clusive: ' 0,\. " " , 

Décima, Pat'a las < actu'aCiones sé citará ,a los concur­
santes' los días y' en ej lugar' en -que hayan de celehrarse, 
'una' veZ conqcic1o por el Jurado el' número de los <:Iue se 
pres~nten ; , y i , ' 
, Déclniop~illiera. Las Agrup'aóónes premiadas tendrán 
una actuación en una' t!tni~ora de radio madrileña, o en UI1 
local, el día y hora ,.qÜe oportunamente se designe.' 

el ca'fácter ' de .urgencia que aLitoiiza él artículo 665 de la ' , n E' Junta MuniCÍp<;Il de .rrim~ra nseñanzq 
vige!1te ley de Régimeri local; sin perjuicio de ~ramitar las ' 
reclamaciones que pudie1;an formularse de acueúló con los 143. ' Ratificar el ' acuerdo, de la C<;>misión' l\!funicipal 

J. preceptos de'la 'expresada ley, :. , 'Permanente, de esta. misma fecha, "disponiendo, .de confor-
14 L , Suplel11,en(<;lr. la· par.tida 120 d'el vigente presu- mjdad con 10 propúesto por la Delegación de Enseñanza, 

puesto del Interior, "Pa.ra entretenimiento de. frigoríficq~", que para r:esolve.r el ,problema planteado por el funciona-
en la.suma de 400.000 pesetas, paFa la' realización de.obras miento de la calefacción en los grupOs Y escuelas de Madrid, 
urgentes de reparación' en las 'cámaras inst<;lladas 'en el Ma- 'se habilite un crédito de'] 00.000 pes'étas que, en, 'anmmía 

, tadero Municipal, detrayendo la súma. expresada 'de las par- c9n 19 informaclo 'por la Intervención Municipal, se detraerá 
tidas 21 y 73 del nüsim'l presupuesto, en la proporc,ión de : : de 'la ' p'artida 10 <!el vigente presupuesto, incrernentando, 
300,000 y 100,000 pesetas" respectivamen~e, y que,~ado lo, , previa la' tramitación 'reglamentaria; la , partida 539 del 
avanzado del ejercicio, se . dé a este' acuerdo el 'carácter de mismo preS'l.1pi.lesto" ' 
urgencia que autoriza el artículo 665 de la vigente ley 
de 'Régimen local' ; siIi perjtücio de la tramitaéión exigiéla 
por dicho cuervo legal -para esta clase de operaciones cre-
dituarias. . 

COnllsión de ' Deportes y Festejos 

, i42. t.01~voca~ un f:OnCUfso de villancicos ~I;l las pró­
ximas fiestas de Navidad entre le's Coros o Agrupaciones 
<'Orales ele las escu~las y cólegios ,plJótiéos privados (j reli-

• I 

, P r o,!>,o s i e ion e s 

' 144. Se dió cuenta de una, suscrit~ por el Señor Reina 
de la Muela, interesando se ,proceda a la edición de un ca­
talogo'Y una serie ' de n10nografías en las que, con la digni­

, dad que la, jerarquía del Ayuntamiento madrileño ',exige, se 
dé a, conocer el n1agnífico cqhjuI1to. de recLlerélos y 'obra;; , c1~ 

. ' 
•• 4 

.. 
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arte réfel:el1tes 'a ~ladrid ex¡; uestos en el Museo;Mu~icipal, ,D, l?ienvenido Pérez Castro;, para casquería ,~n el Mer-' . '. y cuyas publicaciones se lIe\:arán a cabo pOI: el Servicio de cado efe San Isidro, cajón número 42. ' Artes Gráficas ~1unicipales. D. Dimas Ol~regón Cabo, para despacl10 de' leche e~ y se acor.dÓ tomar en consideracióí1 'la precedente pro- el , paseo de ' Perales, 5. . posición y 'que pase a. estuc!io de la Comisión de Cultura. . D , Crisanlo Jimén~z Fajardo, para despa~ho de leche 145. Se: dió cuenta d~ otra, suscrita por el señor Lillo en . Ia calle de las ~avas, 14 (C~amartín). . Orzaes, interesando, en relación con el problema delservi- . D. Fermín González' Lópá, . para despacho de leche cio público de alumbrado, que se eshidie una desgravación ' en la calle de Martínez d~ la Riva, 87 (Vallecas). ~n los tributos municipales para todos aquellos , estableci- :O. Tosé Maestre Vidal, para venta de materiales de mientas con ' fachada a la v~a pública, tantd comerciéJ.les \ cons'tru'cción en ' la .calle de JerÓnima 'Uorente" 4. '" como industriales, dotados ele escaparates o con . luminosos D. Jesús Barriopeelro Pajares, para depósito cerrado en fachada, I'os , que, al encontrar una compensación eco- , en. la travesía de San Mateo; 10. ' . nÓ111i~a, pudieran 'aC0¡11eter con más é1-mplitud, que la actual'" D. Manuel ·Casado de Lozar, para taller , de cofrero '11ayor ilümil'lación de sus escaparat~s e instalaciones ,lumi;- , nlaletero, como cambio de nombt'e, en lal?laza elel Dos de-nasas. . Mayo,' 7. ' , '., .' .. ' , ' ,Y se acordó tomar en consideración 'la precedente pro-. D. José Gallardo Quirce, para fábrica de correas de " posición y que pase a estudio de las Comisiones de Fo- , relojes; como ampliaCión, en la 'calle de Cenicientos, 11. mento, Cultura y Hacienda. . '. D, Emilio LópezRibelo, para despacho de leche, 'como , Se levantó la sesiÓn a la una y treinta , y cinco minutos cambio de n'ombre; en: la calle del' Nuncio, 3: , de la tarde. ' ,.., ' D. Luciano, de la, Fuente. Camiuillo, 'para ,venta.. de fm-

Alcaldía Presidencia ' . , 

" Relación de las ¡licencias d.e apertura concedidas P01'" de­
creto de la Alcaldía 'Presi~fencia, por .tratar~e d,e estable­
cimie11tos que' 'no son i1icómodos, ,insalubres ni-peH:grosos 
,JI estar fmJ01'ablel1ie'ILte infortnados ~or los' Servitios Tlc-

'. tas ,en la' calle de Fernán GOl)zález, 56.. . 
,Construccione~ Medina(S, 'L\ para oficiri~ adminis-

trativa en la .calle de Andrés Mellado, 70. ' 
D. Raimunelo LÓ,pez. Castellanos, ,para peluqúería de 

" caballeros, con un sillón,e\l la av.enida de 'la Aviación, 4 .. 
D. Aquilino J iménez Sánchez, para taberna en la calle 

de 'T,uis Mitjáns, 3.6: ' ,'" ' 
D. Miguel Fernánclez Díaz, para cacharrería y venta 

de calzado ordinario" mueble; , de 'pino Yr juguetes , finos, 
como ampliadón, en la calle de B,uiz, 7., . . 

D. Gerardo Marnbrilla Femández, para chamari)ería huevería én 1; en un -701ar sito en la <;alle de Virgilio Casero (Chamartíri). 

nicos' tn1miciptiles ' ' 

' Doña Paz¡ ,Almendro Valverde, l~ara 
plaza ele España, 12 y H (Carabanchel). D6fia Salomé Cosmén Bueno, pa:raperÍttmeria. y venta D. ' Ahg~l Pazos Carcía) paréJ. huevería ' y. frutería. elí la de artículo:s de lirnpi~ia 'en la calle. 'de ' San Andrés; 12. 

D. ' Juan, M9nje Ji¡nénez'; para instalar '1,ll1a mesa de 
. fútbol. en la carretera de La Coruña (kilómetro· .'14). ' . 

caUe de Antonio Antoranz, 11 (Carabanchel). . 
D, Juli¡.í,n Felipe' del Pozo, para cacharrería en la calle 

de José María Rey, 16. 
D. Francisco de Blas Terrazas) 'para' ve¡lta de ' libros 

n uevos en 1a calle deJes Hermanos :MiréiJles, 89, , 
D. Juan Ventoso Guerra;, para taberna' y '.cienda Qe co­

mestibles en la, carretera ele Valencia, kilómetro 14. " 
D. Jerónimo Bertito ' Hernández, para salón de hillar 

. con cinco 1).1e.sa,S en la calle del Doctor Fourquet, 18. 
D. E:usebio Peña Santa OIa11a, para tienda de con'esti:" 

bies en la calle de las Magnolias, .15 (Chamadín), 
D. Antonio I",ópez Dtirández, ¡Jara pescadería en la callé' 

, de Martinez de la ,:Riva,' 98: 
Doña, Anunciación Rabadón MuñidQ, par':l colégicide 

primera -y segt1nda en.señanza en la calle de Pedro Tej.eira, , nú¡nero 7. " ' ' . 
D<1fía Dorotea Alvarez' Martín, ,par<\- peluquería de ,Ca­

ballerQs en la calle de Martínez de la' Riva, 26' (Vallecas). 
Aur'elio Alcalge y. Compañía" para almacén tle papel en 

' la calle del General Alvárez de Castro, 22. 
D. Lt!is dei Campo Hernánclez, para 'venta de material 

, fQtográfico. y aparatos y trabajos delahorator,io en la calie 
del Conde de Romar,JOnes, 10. . 

D. Luis Rico Maestre, pará venta ·de calzados ,fulOS en 
.la calle del General Ricar~os, 1{5. ' . ", 
• ' D .. Felix del tIiérro Pérez, para v~nta de ropas hechas 
en)a calle de Goya, 63) con vuelta' a 'la del General Mola, 21. 

D. Jesús Alonso ·Fernáríclez, p~j'a venta" de papel y 01;>-
jetos de' escritorio en la calle de Goya" 118. " 

D. José Vicente Falgás González, para lechería en la 
calle del General M.ola, 266 .. 

La Il)dustrial (S. A.), para fábrica de hielo en la calle 
ele Ferraz, 40. " 

D. J acinLo Vela'sco Hernán; para tienda de ultramari- ,.' 
,'nos en 'el Mercacló de Nuestra Seño'ra de las Victorias, 
cajón n~mero 33 .• \ ' ' ' 

" 

. ' 

D. Fernanci'Ci "Suárez Miguel, para de.spacho , de leche y venta de huevos 'en la plaza del ' Molino de Viento, :4. 
, D. Francisco Serrano Martítl, para, droguería y,v;eñ~á 
de bolsos y <;arteras, corno ampliación, en la cane clel-"Con­
de de Romanones, 9.' •. " , ' 

, D. Antón.io GarcÍa Alonso, para venta de frutas . y ver­
, dUf<Ls enla ·calle del. BtÍert Pastor, ' 2 (Charüartín). , 

Doña N¡:trcisa González GQnzález, para taberna en ,la 
p'laza' de Ba:ni, ] (Vicálva'ro). ' , .-

.. Doña: Tomasa G6mez Baras"i)ara ':venta pQrmayór de 
frutos' ,secos . en la cálle de la Batalla de Brunete" 10. . 

D. Juan Miguel Moreno Rubio, para dei)ósito cerrado ' 
, eri ' la calíe cf~l Conde' de Vista,hermosa, 14. 

, D. Federico . Montero Ródenas, para taller , de sastre 
con g'éneroli en la costanilla de lo¡; ' Ca¡J¡1i:hinoB, 5. 

p: Angel Sálfchez Bartc;>lomé, para venta: de art~culos 
d~ material plástico eri la cé\11e de Eloy Gonzalo, 26 . . 

D. Paséél~io ' San NicQlás Fernandez,'Rarataller de bar- , 
nizado de rriuebles'en la calie "del Crucero Baleares,' 4.(Va-' 
llecas). 

D. Alfonso: Ro,? Zapat'é1-, para agencIa de tran~portes ' 
en la . calle de Canarias,' 32.' 

Manufactura'S Metálicas Madrileñas (S . • A.), para de­
pósit<;> <:e;rado e,n la calle de Emb?-jadores, 212 (nave). 

. D. Apolinar de 'Frutos Abad, para taberna, com.O cam­
bio de nombre, 'en la calle del ' Amparo, 101. 

Uni6n Española del Acido Acético (S. A.), pa:ra domi­
cilio socÍa.! y 'oficinas en el paseo de la Castellana, 20 
,,' D. Luis de Urqtüjo y Landaluce: para ofiéina aqrilinis~ 
'irativaen la talle del Clavel, S, . 

,Unión Carb011era ,(S-. A)" para ofiCinas en la calle de • 
Carretas, 25. ' , , • ' " . , 'D. JoaquJn Hidalgo [osada, para ' agencia de anuncios 
en la calle d~ Andrés. Mellacl(), 39. ' 
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. Compañía Lacruz;, Minas y Fundiciones de Plomo (So­
ciedad anón'ima), para domicilio socia~ r oficinas en la calle. 
de .-\lcaTá, 27. . . ' 

La Duhl11ita Españ~la (S. A), para domicilio social' en' 
la calle de Embajadores, 226. 

Doña Rüfina Iuriei Gartía, para taberna en, la calle 
del D'üque, 16 (Barajas).' , 

Manufacturas '.Metálicas (S.' A.), para depósito cerra­
do en ' la calle de, Embajadores; 216 (nave). 

Manl1facturas :Metálicas (S. A.), ¡para' depósito cerra-
do en la calle de Carabaña, 5. ~ 

Manufacturas Metalicas (S. A':), para depósito cella- , 
do en la calle de Enrique Sin1onís, 25. 

iHanl1facturas Metálicas (S. A.), para depósito cerra-
"do en la calle de Nestares, 25. :, 

Manufacturas Metálicas , (S. ' A,), para depósito cerra-
• do en la calle de N estares, 12. , 

D: M igue1 Maestre N úüez, para' cacharrería en la calle 
ele Martínez Izquierdo, 54. ' . 

D'- Matías Morán Fernánc1ez, para taherna en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 40. 
~ D. Féli,x: Estévez García, para mercería en la calle ele 
SaJlta Felici'ana, 14. , . 
. D. Félix Estévez Carda, para' despacl19 ,de tinte y avi~ 
sos en lá calle ele Santa Feliciana,' l-J.. 

Ag~linaco,(S·. A.), para venta de.autot1?óvi1es,Y acceso­
ri{)s eú el paseo del .1'l01ino, 7 y 9. 

Doña Amelia Est(1)an Valverde, 'para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle del Marqués de Urquijo, 43. 

Doña Orosia Garrido Viejo, para 'cac\1anería y venta 
ae jabón.ordinari0 en la calle de Palos ele Mo~uer, 2. 

D. Juan García Antón, para instalar 'una máquina ele 
, hacer punto en lá calle' de Monteleón, 48. ' . 

Doña Clauelia Gutiérrez Puertas, para cacharreda en 
, ·.la 'calle de 'Sallaberry, .11. 

, D. Jesús Gabriel"González, para depósitb de envases en 
la éalle del Teniente Coronel Noreña, 9. 

. D. Manuel Pérez-Beatp Olivier,para, venta de- quincaila 
y bisutería fina en l;¡t calle de San Mateo, 1. 

D. Manuel Pérez-Cristóbal Ibáñez, para taller desastre' 
con géneros ~n la calle de Peligros, 8. 

D. Alberto Magdalena LQpez, para oficina d~ concesión 
• df créditos en la calle' del Maestro Vitoria, 8. . : 

D. trancisco ,Hiclálgo 'Padilla, para depósito, cerrado de 
útiles de trabajo en 'la ,calle de Meléndez Valdés, 41. 

Doña María Teresa d~ Diego Herná1'1dez, para cacha­
rrería y venta,.de calzado ordinario, aceites y jabones en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 127. . ' " 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S, A.), para.: depó­
sito c'errado en la calle::. de N e~tares, 8. , 

Doña Carmen Uceda Sanz, para carbóner.ía en la ca1te 
de Santa Ana Alta, 31 (Fu'encél;rral). ' ' 

Fontán y Compañía (S. A. E.), para domicilio social y. 
oficinas en la calle de ' PreciadQs, 24. 

D. Avelino Pérez Carralejo, pa'ra t;¡.b<';tna en el camíno 
"viejo , de Madrid (Hortaleza).' " . .. 

D. Agustín ZabalaMoreno, para taller ·de sastre COI;J. 
'géneros en la' Puerta' del Sol..: 14. , , ' 

, D. Jitan Antonio Ochoa Pérez Pastor, para oficina de' 
contratista de obras en la calle de Hortal'eza, 15. 

' D. Hermógeúes Concejero Caballero, para tienda ele 
cornestibles en la calle de' López, de Hoyo!), 135. ' 
• D. Eusebio Ortega Herra;z,. para venta de peletería 
en la calle del Doctor Corteza, 14. 
'. D. "Tomás FareloÍ-ópez, pªra ~erita de fiambr,s ' en ~a 
calle de J eróninia Llbrente, 30. , , 

Doña Luz Divina del Rea1Arribc¡" para obrador ,de 
modista sin géneros en la, calle de Jimenez de Quesada, 2. 

D. ']ulián Barbazán Beneit, para venta de libros nuevos 
en la calle ele los l;ibr,eros; 4,. ' . " 

'. 

D. Abilio VilIasante Cáll1ara~ para frutería y huevería 
en la calle del General :;\ 101a, 250 y 252. 

Doña Trinidad Cabrero Gil, ~ara pescadería en·el Mer­
cado de San Isidro, cajón npmerü 1.' 

D. Simón Colladt> .;\tI eré, para cacharrería y venia de 
artículos ele, limpieza en la calle del General Ricarelos, 16. 

.Doña Rosa Ferrián4ez García, . para pcluqueríaele se­
ñoras C011 cuatro sill~íli:s en, la calle de Galileo, 104. 

D. Lüis ele 1rona~teriobicle :\Iaján, para taller de des· 
i~l.fecciórt y limpieza ,de tapicería en la calle de Guzmán el 
Bueno, 20. , , 

Doña Juana Aguirre Robi~co, para venta elernueble:;; 
en la calle ele Gravina, 27. 

:D. Justo Gómez Olmedo, pa¡;a cachanería y venta ele 
aceite y jabón en la cal k de Ibi,za, 21.. ' 

D. Luis Rincón Blanco, en la calle de López de Hoyos, . 
númerQ 130. 

' ,D. Pidel Núñez Rincón, para depósito cerrado en la 
calle ele Manuel .Alexanelre, 7. . 

D, Hdioctoro Oliva . González,. 'para salón para; bodas, 
' bautizós y reuniones familiares 'en .la calle ele l\Iarcelo 
Usera, 25. ' . • 

Doña · Ram011a Sánchez Gabarcto, para frutería en la 
Calle de la En~in'a, 29 (Chamartín): , 

. Doña María Gonzilez Sánchez, pat:a venta, de acceso­
rios y repuestos de automóviles en la avenida ele 1a Ciudad 

,de Bartelona, 85. , . 
'D. (Mariano Moreno Pérez, para instalar 'una mesa de 

fútbol én la é~l1e ele Canillas, 3 (C<.trlíllas). , 
'Madrid, 1 de diciembre ele 1952.~El Alcalde Presic 

dente, ]05B FINAT y ESCRIVÁ DE' ROMANÍ, C<:;mcle de Ma-
yalde. . 

> , 

S'e cr eta ri'a 
'RECr IFI'CA C LON 

En aviso publi~~do en el n¿mero,.le este BOLETIN 
correspondiente al 17 de noviembre pl"óximo pasado, ' 
por,el que 'se invitaba a los funcionarios técnicoad"; 
ministrativos' de Jntervencióil que así .lo deseasen a 
solicitar su designación para ocupar alguna de las 
jetaturas de Negociado vacantes en los Servicios de 
Intervención, se incluía eptr,e éstas la ' del 'Negociado 

, de Tributos no periódicos de ' la Intervención Fiscal 
, de Ingresos, y comóquiera que ésta ya figuró en aviso' 
..semejante, publica~o el 10 de marzo del corri~?te a ño, 
se 'advierteq~e la misma debe constiderarse excluída 
del aviso últimamente publicado. " 

Madrid, 1 de diciem,bre de 1952. ~ El Secretario 
accidt!ntal, p, de G·órgolas. 

..' 

SUBAStAS 
La: excelentísima Comisión MU;licipal Permanepte ha aco¡;¡Jado, 

en sesión de 31 de octubre último, anunciar subastá pública para 
contratar ef arriendo. de Jos pasto~ de' la ' Casa 'de Campo,pa ra el 

. pasteo de 70.0 cabezas de ganado. lanar, en el ~ sitio denominado Cas';! 
Quemada, durante el tiempo comprendido 'd~sde ~I l' de noviembre' 
de 1952 al 30 de juuio de 1953, -cón sujecióri a los pliegos de c.ondi, 
ciones redactados al efecto y por el canon" tipo de 33,880 pescta~, • 

, a r~zón de 0;20 pes~tas diarias por cabeza de ga;,ado, 
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 

o ' Sociedad; con poder en estos' últimos casos bastanteado por alguno 
de los señore; Letrados ,co~ls istoriales, consignarán previamente cn' 
la Depositarí~ Municipal, como 'fianza provisiollal, la cantidad de 

, , 

Ayuntamiento de Madrid



a 

',. 

" 
: 

BOLETIN DEL A YUN'T AMIENTO DE MADRID 921· 

1.694 ·peSetas, acompañando. a los .,respectivos resguardos Tos sellos , Los licitadores, que pódrá~ preSenta~se por sí o p~r otra. perso~a . correspo(~dicntt:¡; ~l arbit~io ~unicipal establecido, y 'el rematante, o Sociedad, con. poder en estos últimps casos bastanteado por alguno la definitiva del 10 por 100 dd importe de la adjudiGación,:'I:jut! 'le de-los señores Letrados consis.'\:úriales, consignarán ureviamente. en será devueltaa' la terminaéiól~ del contrato, previa , la certificación la Depositaría 'MurlÍopal, como fianza' proyisi'Oual, .la cantidad de correspondi'ente, siend~ admisibles para las fiam:as, ent¡'~ otr~ valo, 580,80 pesdas, atompañando ¡¡. los respectivos resguardos los sellós · res, las cédulas del Hanco de, Crédito Local. , . correspond\entes al arbitrio municipal establecido, ' y el rematante; La subastase verifi.cará, con las formalidades establ~cidas en el la définitiva 'del 10 iJor l.o.o del .importe- de la adj udicacíóni que le artículo 15 del reglamento de contratación de 2 ' de 'julio de 1924, será dev.uelta a la terminación del contrato, 'previa la certificadÓn a los veinte díás' há\?i1tti , a partil' de! siguiel]te, también hábil, :le la - . correspondiente, siendo admisibles para l~s fianzas'; entre. otro valo-publicilción del pr~sente anunció en el Boletfn Oficial de la ,Provinc·ia, ,res, !~s 'cédtl1as del Banco de Cr¿dito Loca.L . ' a la' una de la tarde, en 'la Primera Casa Consistorial, nlaza de la ,La subasta se verificará,. con las formalidades establecidas 'en el 'Villa, 4, bajo la presidenci'a de~ excelentísimo señor Al~alde o d~l .at,tículo 15.del reglame¡'lto de cóiltratación de 2 qe jtitio de. 1924, Tenient(! de Alcalde en quien al decto' cklegue, y>las proposiciones á los veinte,días. habites, a. partir del sigui<:nte, también h;\'bil, de la J • 
., para la misma' se pres!!ntaráil en el Negociado de": Subasta!' de la publicación del presente anll11cio en 01 Boletín Oficiat de lá 'Provincia" · Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 'la Ar- a la una de la tarde, en la' Primera' Ca~a Consistorial, Dla~á de la - ' gan211ela y . Tetuán, corresp'ond~entes -a las Zonas Cuapta y Sexta, ViJ.la, 4, bajo la presiden'cia del excelentísimo señor· A)calde' o del en el indicado plazO, has.ta . el anterio,r hábil al de la celebraciún de Te;liente de Alcalde en ' quién al ~fecto d~legue; y las proposiciones la sllbasta, y. durante las horas de diez de. la m,aJi.al1,a.'a l)na de ,la para: la misma se presentarán ~n 'el Ncgocia¡).o, de Su6astas de la tarde, • Socretaríay en la~ Ten#ncias de AIca1díade los distritos deIM~d!o-Los' pliegos de' condiciones y demás antecedentes relativos a ~sta día y Carabancheles, 'corrcspoildientes 'a las Zunas Cuarta y Qt.üilta, · s~basta se hallár~n de m;;¡.nifiesto !OH esta Sec-retaría (Negociado ,de en el indiCiado pl~~o, hasta el "anterior hábil al ,de la· celebración de'la Subastas), durante la~ horas de diez oe la' l'nañana a una de la ta}'de,. subasta, y durante his horas de diez de la mañana 'á una ,!le ' la tarde. t9dos 1,05' días no feriados que medi061 \3asta ~1 del remate, ' Los pliegos'" de condiciones y demás antecec1entes relati;vo& a esta En los referidos pfi'egos ' de condiciones se cOlisigna la obligación !1uhasta se hallarán de manifiesto en esd SeCretarí,a eN egocia:lo de que contra~ e! rematapte de r~a:iizar con los obreros, que ocupe ·en Supastas), durante las horas de diez de J.i rpañana .a ,una de la.> tarde, : eJ' a:rrie'ndo el contrato preve~;ido ~n' la ley de 21 de npvientbre todos los días no feriados que medien hasta el del I'emate. de 193i.' '. " , " ' En los ¡:efei'idos pliegos' de. conc\icionesse consigna 'laoblig,\ciól1 . ¡ ~i importe total de esta su'basta s;rá satisfe¡:'ho por 'el re1lla\ante 'que ~ontrae el rematante de realizar con lós ol¿reros que óc,uJ?o: en a los fon90s municipales, en metálico, e'n la forma <i~e se itl~ica " el arriendo el ,c~l1trato ilfeven\do .,en · la.ley de 21 ~ noviembre elr la condición' novena del pliego facultativo. . • . ~ dI} 1931.·~ , .. , Anunciada esta suqasta durante ,el plazo de ' och~ días, y .en la El importe tatal cte 'e'St~ subasta será satiSfecho, !lOr. el rematañtc forma que establece. el artículo 312 de la' I~y 'de fRégimen local a los f~ndos 'municipale~, en' metálico, e~ I<j. f();l:n~ que' . se indica de 16 de didembre de i950, no se presentó contra: la H~isma recla- en la' condición novena del. p.Ii~go' f~cultati'vO. . '. ' mación algul]á, ' ' ; An!ll1ci~da esta ' sub'ast'a durante el nIazo de ocho dfas, 'y eh la· Lo que se anuncia al . público para su cOllocinlÍento. forn;a' que csJ;ablece el artídllo '312 d~. la ley _ de: Régimen. loc~l 1fadrid, 29 de I~o,~j'embre de . 1952. El Secretario ,accidental. efe 16 ' ('¡e diciembre de 1950, no se presentó c~ntrtl 1" misma rccla- .. ' P. DE· GÓRGOLAS. 

. \ . 
MODELO DE: PRopbsICION 

(que debe,',,' e"tenderse en l'~pel timbr",do. d~1 Estalio de I~ clase,. 6.-, ~amen: 
. tado 011 el 5 por 100, .)' sello 11lunidpal de 1,60 p~setas, y ",1 ' presentarse 
llevaresc'rito + e~ el SQbr-(: 10 · siKuiente: "P~oposició.n para opta.r. á la ~utasta 
d'ol arriendo de los pastos' de' la Casa, de Camj)o, para <:1' pasteo de .700 cabe, 
zas de g~nado lan~r:1 en el sitio dellomin~do Casa' Quemadai'l.. 

• lo 

¡nación alguna, 
", Lo ' que se anuncia' al púb1¡c<? para su cOliocimiento . 

Madrid, ·29 de noviembre de 1952. El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGoi¡'s. . -, , . 

MOpEI,O pE' PROPO~ICION ' 
/ . 

(que deberá e';tend¡;rse ' en ~apel timbrado 'del Estado' de la cÍa~e 6.', 'aun:'n' 
tado en el 5 p~r lQO, y ""lIo 111l\l,reipal de . 1,60 pesetas, y ,\1 presentarse 
llevar escrito ell: eh sobre lo siguien~e: u P1'oposición para óptar a la ~ubasta 

. ~ del arriendo dc 105 pastos ue la' Casa de ~ampo, para el past~o de 44(' cabe­
. zas de ganado hUlar, en el sitio d~110tUinado r~r.recilta: ft) 

Don ... , que vive. en ... , enterado de las condicione~ de la' subasta 
en p{¡blica licitación para contratar' el ar'rjendo de los pastos .de la 
·C isa . de Campo, pa¡;;a d ' ¡iasttio de 70.0 cabezas' de gap.ado lanar, en 
el sitio defl!)minacÍo Casa .Quemada, durallte el 'tiempo comprendido 
desde elide noviembre . de 1952 aJ 30 de junip de 1953, añunciada .'· Don . .. . , que vive en .... , e;lterado,de'las condiciones 'de la subasta en el Bo';tín Oficial de la Provi,l'cia del día ... de ... de 1952, con- en públíca- licitaéiól) para contrata1' ~l arriendo ele 105 pastos de la forme en un todo CO¡1 las miSmas, se compromete · a tomar ~ 'su cargo Casa cie~ampo,p~ra 'el pasteotle 240 ,c~beza~ el~ ganado larjar, en , dicho arrien!:lo con estricta suj eción 'a ellas,. (Aquí l~ proposición el. sitio .denominado Torrecilla, por· el ti~mpo comprendido desdé.el en estaf~rmq: por el canon tipo, o por la cantidad jota.l de ... ,peslj.- i' de l10vienibre de 1952 al 30 de j~l¡O' de 1953, a;1l1n.ciada eri el Bole-ta's, en' letra.) tín .oficial de la Provinc.ia· del·qÍa ,:. de ... de 1954, conforme . 'e' n u. n to.do con las ~ismas,\e comp¡¡omete a tomar a su carg'O dicho 

Asimismo se comprol'uetc a qi.te las remuneracIOnes' mínimas cjue 
han de nenibir 'los obreros empléados, POI~ jorllada leg~l de trabajo ar;iendo' con estricta .-sujeción' ~ ellas. (Aquí la proposició;l en esta. - . l ,, ' . d f~¡'m~:' por el canon .típ_ d,' o 'por la cantidaci total de ' ... . pes. e. tas, en 
y por horas extraordi.narias, no sean' inferiores a, os tipos tiJ a os. 
-por . las entidades . cO~P\'!tentes: ' letra:)' . , '. 1 5 " 'Asimismo 'se comp,Ol;nete a que. las remlUJeraciones. rníuimab que 

Madt:id, de: .. de , $) 2.. " .. . . (FirU/a dei pro¡ró¡;enje.) ' han ele percibir los obreros empfeados, PQF jornada le~al de trabajo 
y por horas e,4:raordinarias, no sean in~erió~ a ''¡ós tipos fija~os 
por las entidades :comp.ete\ltes. .', . 

" 

La ~celentísima Comisión. MunIcipal . Pen~lanente ha acordado, Madrid, ... de .. . de.1952, " 
en sesión de 31 de octubre , último, anunciar ·subasta pública para' , \ . , ". 
contratar el arriendo d~ los pastos de':la Casa ¡le. Campo, par~ .el * * ,* pasteo de 24(;) c,abezas. de ga\lado la¡¡ar, en el sitio denominado Torre- ..: . , . . , . . cilla, durante el tiemp'b c'omprelldi~ desde el 1 de novieIl).bre ge 1952 La excelentísima Conlisión', M~J1icipal Permanente h'a" acordado, 'al 30 de juniQ de 1953, 'con suj .e~ión a lbs, pliegos de condie\ones' • , ell' sesión ele 31 de octllbr,e último, , anunGiar' sub;¡sta 'pÍlbJic<l, par;¡. redactados al efeCto y por 1i1 canon t'iPd de 11.616 p'e~etas, a T~z6n col!,fratar el· arrien~lo de los pasto's de la Casa de 'Campo> para el c!e 0,20 pesetas ~arias por cabeza de ganado. pa~teó de 240 cabezas de ~.anaclo . , vacuno, en el sitIO dallomínado 

,: 
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J.05 Pinos, durante el tiemno comllrci~l¡'rlo desde elIde novienibrc 
d;: 1952 al 30 de junio ele 1-953, tO~l sujeciól; a lO!' pliegos .cl:rrondi­
ciones I,cdactaclos al. efecto y por el, Canon ¡ipo' de 58.Ó80 pesetas, 
a razón de una peseta diaria l~or cabeza de ganado.' 

. , - 'La 'cHc\entÍ!drr:a t vmi<'iúl; .\J unicipar Permanente ha acorda¡lo, 
. .~Il ~~sióll de' ji tI( u('tu.bré -úitimo, Rnul1cÍar subasta pÓblica pal-a 
, e~lI1trat;¡r· el afl~iendo de lo,; pastos de la Casa eJe Campo, para el 

Los licitadores, que podrán ¡"esent,arse ppr sí o por <'Ilra pt:1 son!!., ' 
o Sociecla~l. con 'poder en ~st()s, últimq.-; ca~o~ ba~tantearlo por alg'\1I1o 
dc los señores Letiallos ¡:ollsistoriales, con~ivnarán previame;¡te' en, 
la Depositaría Municipal, como fianza"llI:ovisional, la ¿antic!ac!de 
2.904 pes~tas, acompañ.;l'1Hfo a lvs. res~~tivos resguardos los sellor' 
correspondientes al arhitrio mt1J.licipal. establecido, y. el re1l1:1tanle, 
la d~finitiva del 10 por 100 'clel irlJ!l,jl-te de la adi-udicaci9n. ql\C It, 
s~rá devuelta a la termil}ación dd contrato, previa la ceriJi,ficación 
corres'po';idiente, S,icndo ~dmiÉibles l)~ra las"fianza'li entre otro valoe 

res, las cédulas d~ 'BancQ de Crédito Local. ' ": . 
~ La subasta "se verificará, c~n las formalidades establecidas en el 
artfculo 15' del reglamento de cOI¡trata~ión de '2 de julió de 1924, - . 
a los. veinte ·días hibiles, 'a partir del siguiente" t<;unbién hábil, de la 
publ1caci~l1 del !lre~ellte anuncio en,cl Bif,lcttn Oficiiii de la Pro'villcia, 

'a la un¡¡. de,la .tarde, en la Primera Casa Consisto6al, plaza de la 
Villa, 4, baj'o la presidencia clel 'excelentbimo señor' Alcalde o del 
J'eniente ele Alcalde en, q.uieu al efecto delegue, y las proposicioúes. 
para la misma se preseIitilr~n en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y ~1 las 'renuicías 'de A1.caldíª- d{; ~os distritos de las 
Ventas y Retiro, correspondien~es a las Z¡¡pas 1'ertera y Cuarta, 
e'll, el indicado plazo, hasta el ~n1.'erior. hábil 'al d~ la celéb¡acióp cle 
la suba,sta; y durante las horas de dÍez de la mañana ¡.una de la, 
tarde. ' • 

, Los plíegos ele condicione!; y demás'antecedentes rela,tiv0S. a esta . 
subasta se hallarán de. manifl'esto eil esta. Secretaría (Negociado de. 
Subastas),. dur~nte las hora;; de diez de la mañana a una d~ l.il tarc1e,-' 
tocios los_ días no feriados que medien hasta el del remate. 

EI1 los referiCÍDs l;liego~_.de condiciones' se cOllsigl\a la 'obligadó11 
que contrae el remafa\itc ele rea:1izar con los obrero:; que ocupe' 'en 
el ar~ienelo • el contrato prevenido en la rey de 21 d<.' noviembre 
ele 1931. " 

'El importe. total ele esta subasta' será 'sátisfetho por. ei re¡patal;te' 
. ' : a lo~ fondos municipales, en metálico, en lá forma que se il'l.dica­

en' la condición noyen"a del plieg'o facultativo, 
~ 'Anunciada esta suJ)asta durant-é 'el pl"zo de ocho días, y 'en la.­
fdrma ¿lile establece' el artículo 312 de la l¿y...de RégÍ1:nen locfl' 
dé 115 de diciembre de 1950, no sé 9fesentó Contra. la nlÍS1l1a recla­
mación alguna. 

Lo que' se an~ncia al público para 54 conocimie¡¡to. 
Mad¡:id, ~9 c\e' noviembre de 1952. - Ei Secretario accjdcntal, 

P. DE ~ÓRGOL-\S. t "l. 

.. 
MODEL0 :f)E' PROPOSICION 

(que deherá ext;nderse en papel timbrado del Estado de .. la. c~as'e 6. 't, ~pncll· 
ta~lo en el 5 por ~OO; y sello I11\11li:eipal uc 1,60 pesetas", y al vi'cseútarsc . 
llcvé~r escrjto en el sóbt'c lo sig,uiente: -I~ P1.'opQsi~iórr pn m. opta} a la s1.1básta 
del arrielldo' de los ¡lastos d$! la. Ca'sa de Campo, p:ú-a el pasteo ele 2.10 cabc.Á 
Zü!' ~dc ganad.o vacuno, C'u él sitio -d~nOl1linau(j L,os Pinos':'} 

T)!:JI1 ... , qu.e·vive en' ... , eiJterado de la~ condiciclIlcs de la subasta 
of' pública licitatiÓn para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Cn1J!l<\ para el ·pasteo-d~. 240 cabezas ile '&,anado vacuno, el'! el '. 
sitio denominad¡¡ Los Pinos, durante el tien;rpo col11preMido de'!;de el· 
1 lle ilov¡<.'mb,e de'1952 a'l 30 de jU11io de t~3; al~ulll:ia(fa en el Uolc-
..() " .. .. 

Ilasko de :?OO cal¡(~z,..:; de ganado l<;lnár, e¡i el sitio clenoinil1ado Coha­
ti1¡"d~, durante , el ti(rri1110 UJlllllr('lIdido desdc· ~I 1 de novicmhre 
efe 19S2' al 3.U. dt: j 1/11;0 <.le 1 Y53, .,:¿m sUj$CiÓJ1 a los l~liegos de condi­
cioné!; r.ed¡¡cta,!"s al dedo y por el cal)on tipo de 9.680 pesetas, 

<1 a" razqn (h~ U.2Q l;cseta..; diaria::; por cab~za de gánado. ) t , 

-Lb~ li1.'itarlún·s. que ¡J¿drán' jlrescntal-se' por sí o !l0r .. otra persona 

<) Sociedad" con po~cr. en estos .últimos casos liastanteaqo por a,Iguno 
de l<,>s señores, Letrados' c"llsistoriales. consignarán previamente en 
ia De'pos.itaría '\hlJlicij,.l. 'como fianza prQyisional, la cant.idad ~e 
484 pesetas, acomp¡¡.ñando a los respectj,·os resgllardos los sellos 
cornlspondientes al arbitrio ll1'ur\icipal establecido, y el rematante, 
'la: dcfilli!ivadel lO por JOO del i11.1Vprte de la ac\j udicació11, que le 
será devuelta. a fa tc'niiinación ,del cuntrato, prcyialJa certificación 
cori-espo).Jdientc, ~iendo ad~l;s,ihlt:s para las fianias, entre otro vato­
re~. las cédulas del Balico de Crédito Local. 

i' ,,'. 

La s\¡bast.'l se \crificará,coq las'furl1la.!idades establecidas en el 
'artícu10 15 del reglamento de contratación de 2 ~Ie julio de 1924, 
a 10~ v.einte días háhilcs~ a ¡¡artir del siguiente, tambiél; hábil, de 'Ia 
]lublicaci9.n dél presente anulI'cio C\1 el Brrl.'fíll Oficial de la Pro-o 
,¡,i¡¡di!: a ias doce ~ treinfa de su mañal~a: '~n la Primera Casa Con.' 

;. . . . 
si9torial, plazá do la' Villa, 4, bajo la- presidencia del excelentisirilo 
señ~r Alca.!dc: '0 del Teniente ele Alcalde en quien 111 efetto de:cg~e, 
con 1as -formalidades estableódas ·en el 'artículo 14 d€1 reglafl1cnto 
de 2 de' julio de 1924, y las proposiciones para la misma 9~ pre­
sentará;1, durante e¡'plazo' de media 110ra, ~al\te la Mcsa a, !!stps 
fines cOl1stitttíaa. . 

Lo~ ;!Jlíegos dc, cOlldiciones. y demás 'antctedelit,es relativos a ~(a 
~ubasta se h~llarin ;1' 'manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), ¡h~rante la< [iuras_de di'ex de la lnaÍlana<:a l1l1~ de la t~rdc, 
tocios' i~s días nO :feriados que medien hasta el del remate. ' 
.. .En 1.05 referidos plieg~s de condiciones se cO¡1signá la obligación 
quc 90ntrae el rematante 'de I-calizar ~on los obreros que oce;pe en 
el arriendo el' c\lntrato prevellido en ia' ley de 21, de noviembre. 
de .. 193J, ' 

t , • 

El importe total d6 esta suhastaserá satisfecho por el remata/1tt' 
a los fOI'rtlos municipales, en metálico; en la forma que se. indi~a 
el1 la cO;1c1ici6n n'6vena· :Ie,l pliego facultativo.' .• 

'.Anunciada est¡¡. st¡bas!a c1ura¡~te el plazo"de ocho días, y en la 
fo¡:ma' que es¡ablece el artículd 312 de, la ley de R~gimel1 local 
'de 16 cledicicllIbre' de I~SO, río se presentó cont'ra la misma, recla­
m~tión algt.ipf\.-

Lo que se anuncia al Jlúblico:'para. su 
• ,Madrid, 29 tle noyie.x)1bre, de ,1952, 

P . . DE GÓRGOL¡\~. '., . . ~ ". 

conocimiento.' 
ElSecretarib accidental, ,. ~ 

~lQDELO DE PROPOSlc;rON 

'(que Jebei;fl t'xtcIHlersL" e;l papel timtjra.do d~l Estádo ele. la clase- 6.:\~ o..umen· 
tado en el '5 por 1'UO, y s(;'l1o mLtnici!)*~e 1 ,60 1>e~etas, .y :\1 presentarse 
llévar ~5critu en ci sohre 10 siguiente: "P,roposición pélra optar a la subnstif 
rlel alTien.du d,' lo, p".los ,de la Casa de C;'I);PO, para el pastl\p de 200 ca\>e 
?as d,e gan<)do lanar., {'Jl el ~itio denominado CobaÍillas. ") 

. .. niz' Oficial de la Pro'uillcia del día ... de '" de 1952, conforme e¡i lJ1\ 

Don" .. " que VI\'(' en ... , enterado de las condiciones pái'iJ.tc0n­
·tra~al' nicdiante subast~ ~11 púb!i.p¡" 1iCitación el arrit;ndp .... ·de los 
pastosi ele la C;tsa de Canl!lo. jlara d \lasteo' de 200 c~bezas De gal1ado 
lanar; en:d sitiQ c\en()!l1,illado Cobati!Ja<¡, dudll1te el tielllpo com­
prendido desde' d 1 ele 'no\'kmhre de 19~2 ' fll 30 de jl1do de 19~3, 
:l1JlInciad;¡ en' el Uo'lctin Oficial de la l!ro,illcia del clia ." ele ," 

l', 

111. .'- . ... • ~ 

todo eOIl I¡¡s p1Ísn:é!.s, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo eOIl estricta sll.ic~611 a <,llas. (Aqui la " 'pl~~pósición QIl esta' 
iorm::i: ilor .~I canon tipo, o por 'la canticla'd total de '" pes('tas,' ('1.1: 

_ . ~" t 

letra,) , 
A¡¡imisl11o, se 'ompromete a que ¡as remuneraciones mínimas que 

han de percibir-los .~)reros empleados, por jQf!Jada legal de .trahajo 
y !50r lloras' extmQnVnarias" ;;0 ~tal1 infe.riores a ~s, tipo!'- fijado, 
¡Jor .las entidades competentes, 

.\raclácT, de de 1952, '\ 

(Firl/lcl.,drl I'ro/>.rnl':lIft.) _. ", 
, . 

,. " 

" 

'de 1952, ¿'oaf(¡nne' en 1111 todo cog laS,;11is!l1as, sr ('0!11!.lroI11ete a 1om,ar 

• '1 su cargo dirb(J <luieudo COl1 cotricta sujeción a í'llil5. (~lluí la ' 
prol?ó,kión en' t:sta forma: p;;r el c~.n"!I' tipo, o por la cantidad 
de .. ~ peseta~, en letra.) .' 

"\::,imis1l1osc CPI;ll'ronicte a q;IC las remuneraciones 1I1ínill1<'ls que 
. ,:'ail "J" percibir ¡ni bbrl:i'os unpleado~, por jo¡~nada legal 'de trabajo 

y pál' horas ¡;:xtm<lrJi ¡¡tria!', no ~eal1 infcriore;¡ a los tipos f,ja'do> 

¡1()f :h\ rJltida~lc:s llJlnpetl'utl's . 
- ~.rátlri(J,." -«e. ". de 1952. 

JPirlllG de!· propol101le')' 
, . 

,~ 

t.. I . < f 

• : . 
.: t 

", -, 

. , 

.' 

" 
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SUBA.ST AS' Y CONCURSOS. .MONTEPIO DE PREVISION 

pendientes en el día tlehoy, con exp~esíóti· de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de pxoposicion;s 

de los"FtlJ1cionarias deLAyuntanúento de Madrid , , 

.'lcucrdos ado'ptados por la ComisiólI Ejcc;Úiva en la sesión celrÚrnda" 
-' . el Ría 3 de lloz'ic/IIbrc de 1952 .. 

_4-J2-1952 
'lit 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda 'Y tercera clases y de 
tilla' vivienda para Guarda y all1la­

: 'c~n de herral'hientas en el ·Cel1len-
: 

13 -12-1952 

'. 

" 

S - 12 - 1952 

11 - 12 - 1952 

11 - 12 - 1952 

. terio Municipal de Barajas.-Pre'l ' 
supuesto ele contrata' .... , .......... ... . 

Qbras de urbanización de la <:a 11 e I 
del Pradillo,' de la zona indus-

. trial de la Prosperidad. ->- Pr'esu-, 
P!lesto de contrata .................... . 

Obras de ampliación de los cuarte-" 
les 11Q. 114, 117 y 118,..!fe se­
gtmda A, en la primera meseta' 
del Cementerio de Nuestri Señora' 
de la AlmucJena.-Presupuestó de' 

A~~¡,~;;;~aÚ i;~ ';~~t~~' 'd~"i~' '¿~~~"d~ l' 
. Campo, para el Basteo de 700 ca­

bezás de"kanado lanar, en d sitio 
" dellominado Casa. Quema,da, du-: 

railte er tiempo comprendido des_ 
ue el '1. de noviembre de 1952· al • 
30 de junio de 1953.-Canon tipo. · 

Arriendo de los lJastos de ,!;! ~asa de : 
Campo, para el pasteo de 2'40 ca­
bcza~ de ganado lanar" en ce sitio, . 
dehominada Torrccilfa, durante' el ' 
tien?po comprendi<19 descle el 1 de l 
nOViembre de 19:12 al 30 de juni(j 

. de 1953.-Canon tipo ............... .. 
Arriendo de los pastós de la Ca~a de 

Campo, para el arricndo de 200 ca-
. b'ezas de ganado .lanar, en el sitió_ 
, denominado Cobatillas, .durante él 
ti~mpo comprendicJo desde el 1. de' '\-l­

, noviembre de. 1952 al 30 de jlmió 
de 1953.-Canort tipo .................. 1 

Arrienda ele ~los P¡¡stos de la Casa del 
, C¡{mpo, paTa el pasteo de '240 'ca-I 

bezas de ganado vacunQ, ·en el sitio, 
deno~inado Los pitios, durante ~J 
tiempQ' comprendido desde elide 
noviembre .de 1952 al 30 de· junio 
de,1953.-CallOn tipo' .......... ~ ....... 

CONCU~SOS. 

1 pstalación de sdialización ~ll cI)e­
~ 1T0,arril suburbano, entre la"esta" 
." ción de la pláza de España y' Ca- , 

rabanchel.":""'Pn!cio tipo libre. 
Instalación de escaleras mecánícas en 

la estación de la plaza dé EspañaI . 
• del ferrocarril sL1burbaIlO.~rrecio 

tipd libre. " . 

, Pesetas 

433:221,07 

2.944.539,57 

, ~ , 
Abonar a uoña Ehcarnación Rodríguez Rodríguez, viud;,. del 

Bombero D. Evaristo Gómez López, Jos 'gastos que ju.stifique haya 
hecho flor u dGfunciól~ y sCJ.lelia, qüedandó el resto del socorro 
pemliente' ele que se justifiqlle el elerecho a percibirlo por quien 
con;esponda. 

;\bonar a D~ 11artín Ayerhe' .. -\seguinoloza, con cargo al sóc.orro 
por defunción, la caatidad de 1.246,22 j1Cseta~ por gastos oc. entierro 

.... y fUlleral de ;tI hermano don Salvador, pasando el expediente a Ta ' 
I:ontaduría, a sus ciectos. · . . 

.Se acord'ó .enterar .<1: D. Bautista Carbalíó, con viS'ta. ele su peti­
ción -de dcsigtiacióll de persona determi¡lada' para el socorro por 

le- I .. ... ." • 

ckftU1ción, . que, dado su pronósito de: ¡:ontraer. matrim~nio, no es 
.necesarfa tal desig.n~ióq, ya' qtle lo mismo di~ho s6~orro que la ' 
pensión I'eglamenta¡,ia se 'Concederian automáticamente, sin Ilecesic1ad' 

. tampoco',c1á ,disposición testamentaria. ' ' , 
. : Q~e los efectos de trallsn!Ísil.rlí d~ la .pensión temporitl de prill;era 

'¿Iase, impQrtante 1.038,32 peseta; anuales, .a favor de' la huérfana 
de D . Luis de la ' Calle Lal¡10i'ano, señori.ta Carmen de la Calle 

,Guti érr.ez, repre,sejltada por su tutora,' doña Cristina Aleo) or . Ra-

. , 
367.594,83 

'. 

33.880 

11.61'6 

9.680 

58.080 

" 
e, 

mirez, sea a iJartir elel 1. de .abril de 1951, en .. que dejó de ser 
., percibIda por la anterior beneficiaria. ..," 

Por falJ'ecimiento ~Il 28 de julio último 'ele doña.María l\ntonia 
Galván' Gon;1:Úez. se acordó que 4' pensión vitalicia de 1.999,98 pe­
setas anuales que veilÍa 'percibiendo en concepto de viuda de do,~ 
T:>cocadio Xiet9 B-lá~CJLlcz se tra!1smita a 'favor de las 11\1érfanas del 
<;ausante, doña María Nieves, doña l\1aría. i\,ngelés, dóña María 
Enriqueta, doña ~Iaría Paloma y doña ~Ial"Ía del Carmen Nieto 
GaJ{1I1 •. por partes ig,úales de J~9,99 peset<).s ;lIluales, con efect.os' 
de~d~·.el día siguiente eje la:~~cfunción dt su nfadre y continuando 
én su lJercibo las·,cua;tro primeras mientras permanezéan en est¡,¡do 
de ~oltería:, y' la! últit11a, en el de viudez.' . . 

Conceder a doña Carmen Rodríguez Suárez; en cOl4cepto de víuda 
del. funcionario téc;lÍcóá~miní~trati>'O> ,de In{srveóción D. Plácido 
Sánchez Pacheco, la pensión vitalicia de segunda' clase, importante 
2.333,33 pesetas 'anuales, por la gratificación de J éfatura recono~id~ 
¡Jor la que ha abonado los oportunos descuentos. 

Cóncede;:·a cloñá Custqdia Fe~nán~z, viuci'il' de D. José Deogra­
c¡ás Perandones,. la pensión \italiba.. de 8.373,321lesetas anuales. 

ConCeder a doña Carmén Chall~on, Le Roy, viuda de D. Miguel 
Estcsó López de Haro, la pensión vit;licia de 4.944 pesetas anuales. 

Conc(!de~. a doña Concepción Huerta' Porras, 'vit!da de! funSio­
nai-io técl~coadll1il1istrativo de Intél'vención D. Eduarqo 1:>e6z Cen­

. u.oya, 1: pensión vitalicia de segunda clase, importante 5.QOO pesetas 
'illlualeS'; í\o~ la gratif¡cvción' de :1 efatm¡,a reconci~ida. por la que 

" ha abonado los ~orrespondi¿lltes desct;e,;tos. . 
: Conceder a doña 'Yicenta Yí'U c;ayán, viuda- CIeI funcionario téc­

nicoadministraiivo de J ntervención D.' Evaristo. Abe!. Cacho Gon­
zalo, la p.ensión vitali,ia ,de' 15.623,64 peseta's anuales que le {'()rras­
ponde por su 'süeldo, y la de primera clase, de 0.200 Jle~etas anuales . 

. pvr la gi-á1;,ilicación de J cfatllra reco,·;oj:ida. , ~ . 
Instalación de as~cnsore's en' la esta-l' 

ción c,le la plaza de ESpaña del f~ 
lTQcanil suburhano.~Precio' tip'o' 
lihre: 

Conceder a doiia Teresa B~nito Orlihue.]a. huérfana de D. An­
gel Benito Enebral, la pensión 'útalitia de .4,320 p'esetas .aÍ1tlafes. 
. ·Cunceder.a doña Lcoilor Crespón HeIT~ro, viuda.:de D . . Luis 
Tejero Ruiz, 1fédico,o'!a pén~ióll . vitalicia d~ 6.776,62 p~setas anttales, 

, ' 

I 
Pam reclamacioneS -por or'luf días MiJifi:s, 

' Q.nc· ernpe:::arán (l coner y COllta}"SP desde­
~ el sigu:irntl' .a,.. aquel,cll. qll, .. e apare=ca in.. 

SÓ'lo .el (0'1"rcsp01Idiente lZIH~1lcio en el 
'1 Boletl11 Oficial deJa P1.:ovincia, }' te"nni-

1wrán CH la fecha que al 'ma¡'gen se 

4 - 12 .- 1952 

.. ~ 
" 

r iJfdica: 

:\ triendo de los pa~;'1:os de la Delg~sa 
de la Villa durimte el tiempo cont-
11rcndidodesde el 15 de octubre 
·de 1952 al 31· de j,ulio de 1953. 

{ 
Canon tipo ................ . . 

,. . . .... 

" :,-

10.000 

',Conceder a'doña BIMa. Hon;he ~6pez, viuda de D .. EnríCJu¡; 
Ortega Balleste"ros, :\yudante itlbílado de lcis Servicios Técnicos,'" 
la" pensi~!1 ~'itali'cia de 8.709,76 pc;setas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

E/Il¡'1réStita Villa de 'j\lJady-id de 1918 ~ 
~ . -'" , 

El ex.cc!entÍsimo señor .1\lcalde Pr~sídcllte, con fecha de hoy, 
se ha Jse,vido 'disponer el .siguidllte decreto: 

.. 

.. Dc. con[ofmiclad COII h. base cnarta ele las' aprobad'4; liara la~ 
~ ". 

-'-

, 
¡ . 

, , 

.~'. 
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emisión de 35.000.900 de pesetas en títulos amortizables de)lominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo .en disponer: , 

.Q~e el día 17 de diciembr~ próximo, a las once:y m~dia de la, 
mañana, hajo la' presidencia~e la Comisió'n de JIaeienda y c~n 

,asistencia de los señores Secr~tprio e. I.¡¡¡.terventor de, este ,excclen­
tísimo Ay'w1tamiento,; se verifique públicamente el sorteo número 34 

, de dicho Empréstito, para la amortización de L67~ 'obligaciones, 
A estos efectps,' c.oP las obligaciones existentes en drculadóll 

se formarán: series de dieZ obli¡;acio,nes" <;omprCl1dien!io eada una 
los números' de la decena que termina con el de la serie, agregando' 
un cero, Se extraeJ;á~ 167 bolas, de las que 166 amortizal~ 1.660 obli­
gaciones, a' razón de diez por bola, Las t¡-ece' 'que ~altan para, corr¡- ' 
pletar las 1.673 objeto ~ amortización serán: nueve, las núme­
rÓs 32,802 a 10, proce<!entes de la 'serie incompleta número 3,221, 

"y las t:uatró' que restan se tomarán de la última boia"ext'rak\a,' 
El t últiI!Íó cupón pagadero a las obligaciones amprtizada-s será 

'el que vence en 2' de enero próximO', 

Las personas que se consideren perjudicadas.por dicha indttStria 
exr;ondrán por escrito ante la ,."-kaldía Pre~jc1encia ' durante el tér­
mino de ocho 'días: a contar' desde ¡;I de la fecha de publicación 
del pre,sente anuncio, lo que' estimen cOllvepiente, 

Madrid, 24 de noviembre de 1952, - .F:I Secretario accidenta'!. . . ... 
,p, DE GÓRGOLAS, 

* * * . ".'> .. " 

En cl1mplimicnto a 10 dispuesto Cll' las Ordenanzas ',municipales, 
de la Vilia de Madrid, se, atJu~cla:alpút:ilico qu~ D, Ru.fino 'Bona­
,font~ Pércz pr.oyecta establecer t1Il taller de brot'lcist-a, con eCjúipo 
'de soldadura áJtógf'na .y ,dos ' electromotores con fllerza total de 
3,75' cahaUos, 'eh 'la, casa número ' 4 de la, cal1e det Roble, , 

Las persoJ~s glie S~tcoJl<;ideren perjurlicail¡¡~ por dic-ha industria 
'ef'por¡drán 'por escrit~ ante ia AlCaldía Presidencia,' d>urant~ el tér­
l~no de o,ho días, ; coniar desde ¿l de la fecha de pnblicaciÓlt 
del l;resente anuncio, Jo' que estimen conv'eniente, , 

~'Madrid, 24 de noviembre de lC¿5Z . .,- El Secretario accidental, 
P, "DE ,GÓRGOLAS, ' , , * * ,,; 

Del resultado del sor,teo se levalTtará act;¡, por duplicado, unién­
dose Ull ejemplar al expediente incoado pOF Secretaría, y el otro 
súrtirá sus, efe~tos en la Seer,:iórl de Deudi de la Intel'vcneióp, 

' Las bolas que entran en suerte se expoildrán al .público, pata' " Eil cumplimient9 a, lo ,t1ispltcsf:,:) CJ-i his Ordenanzas mbt1itipales 
su ,examen; tmt~ dé introduci~la~ en el bombo, así com~ las que ~e l' de la Villa de Madrid, ~t ;últll1cia' al, núblÍ<'n que F. A. T: C. S, A: .. 
extraj eran en ei 'antel'iór sorteo, y d<!spués de verificado ésre, aqueJIás ,.¡íroyccta est"blccer: ~t!1a fábrica de gomas, c,On ~ei¡ electromotores 

'a las que' haya correspi5,ildidQ la amortización, las cuales· se publi- eOIl 'fuerza total de 21,75 caballos, en la: casa númer'o 7 del camino 
carátl ~n el" BOLETÍN DEL A YUWI'AmENTO DE MADR¡D\".' f , de Ma,\tdés.' ; , 

-Lo qpe. se atlUnciil. al público, para su <;ol1ocimiento.. " Las per~oilas que &e c9ns,ideren perj u<li.cadas nor djcha industria 
Madrid, 27 de lloviem,bre q.e 1952, ' El Secretal'i(j) accidental," 'ex.{Jon9rán por escrito ante la Alealdíq Pr'es.idéllcÍa, durante el tér­

, n-j-¡~o de oelí.o días, a conta.r desde el de la fecha. de publicación 1, P. DE GÓRtoLAS,' 
• - * * * 

En el .A.yl.lntamiento de MadriH, y ,en '-su gecció,¡ dé Bcn'eficencla, 
S al11c1ad , y Policía' ;Urbana, se, e,ncuentrall depOsitados y $e 'entre­
garán a, CjL!ie!1es acrediten ser sus dueños, dtlrante las hor;ts de diez' 

,a 'doce dé la: mañana, los' siguientes. objetos hallados '<:1: la vía 
pública ':', " , ' , ', ,', " 

, Varias cantid~des:,de, dinero (una importante), ltll 'pendienté" 'do­
rado, un relO'j de' pulserá de cabal!,ero, lltl monedero, una cartera ' 
bjlleteto, una pulseriüt"(al parecer, dé oro), una' sortija, un décimo-' 
de la lótería é'l.e Navi<;lad, un doe~ment'o naci~na'l de'ic!'eixidact varios 
bolsos ¡fe señora y una máquina' fotográfica, 

Asimi~mo se ent'uéntran <l'epositados en el Almácéii de Villa, sito 
en la calle de Joaql1Í11 García' Morato, 120, los sigl,ientd objetos, 
a:ba'ndon~dos en 40s_ taxímetros y hallados en' la ví9. p~blita: ' 

" . ' '. . .. 
,rlel llres~nte anuncjo, lo que estimen conveniente, 

,Madrid, 25 dli'noviemhr.c de 1952, - El Secretado acCidental, 
P: DI', GÓRGor.AS, ~ 

} . * * "* 

PI;' cumplimiento a' Ig di~lJllest0en ' ias ',Ordenan.-;as ,municipales' 
de la ~'i1I;t d¡o. Ma-drid, se ánun¡:ia al público quc' D, J uliá'n Reyzábal 
pJ~oyecta estahl~ceJ' 'un' d!1ell1atógra'fo,~ <:~1 la éa~4 número 1~3de la 
calle de J"uencarl'aI. .. • • 

L;s 'personas ~fUe se c.,onsiderCI1 l\erjudicadas p'0r dicha 'indusiria 
C)'ipon¡:1rán por escrtto ante la ,Alcaldía Presidenc,Íá, durante el tér· 
mino, de ocho días" , ;l €Ontar qesde ,el dé ljl, fecha dé I1ublica'ción 
del !lres~nte an\mci~ lo que estimen conveniente, ' ., 

Magrid, 26 de noviembrc de 19~2. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLA§, 

". 
" , ¡: * *- .. ' 

. '\ " , 
Un,i, pluma estj:lográfica, yario,s libros~ ,llaveros, . gafas, ,, <;artc.ras' 

y 'boi~ás, una' maleta~ un bastón, Ull sombrero, un<.t bolsa de' lo~a, 
1in pantalón j uri<.t cazarJora, uno~ p,lano~" l]l.1a pipa,/un paragl.\as, 
una petaca; una :hidcIeta, una 're~eca, t111a< pelota, de. goma y un fonen-
doscopio, ' 

. Tambi~lí. Se ' enCuentran 'deposi!aclas' en el Matad~ro M.\Ülici!~al 

• En cl1!ltplimiento a Ia dispuesto en las Ordenanz'as' municipales 
de la VJIIa' ~~ Madrid. '~e anunci¡t al j)úblico que doña ,Manuela' 

, Qu,Ílez, proyecta estahlecel' un" taller ,me'~anico :en la casa número 17 
• de la' <:a.!le del , Bu'en' Sti~eso, 

uos vacas, ,.,', ' " . ' , , 
... Ló que' se ,pone en conocimfenfo ,!-Iel púbuco en ~g~tleral,(~c, con" 

farmidad COI-; ef artículo '615 del Códig'o"CiviJ. ' , ' 
, Mad;i~, 22' qe'novien~bn~ de 1952, - El' Secretario accidental, 

p, DI~ GÓRGoi_AS, 

L~s personas q~e se cOI~5iderén .per) udicad'ls por dicha' iúdustria 
. expoildráp por escrito' ant~ la Alcaldía Presidencia, durante' eL tér­

mino' de ocho dia~" ,a contar' desde:' el. de 1<1 fecha de, publicación 
del presente anUliciQ, 10 que >cstil11~\l ,¡;:onvenictite .• 

Madrid. ?6., de, noviembre dc 1952, - El Secretario accidental, 

* ,* *" ., , " ,\" P, m: GÓRGo,LAS.-
, • ',Ir 

En cumlllimiento a lo' di¡;pue?to en las , Ol:denanzas' niunicipales . * * * 
' ~ •• J 1. 

'Registro Público de Solares' e Inmuebles 
. • . . • 1, . 

de Edificación forzosa 

de la Villa cle' Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Ramí~ez 
Éae~a ' proyecta establecer una' fábrica 'eJe ' tejidos de seda; con, tres l> 

'el~ctromotores con fúerza total de ~uev:~ ca'ballos, en' la casa, llU-
, nlero , (í provisiOl;al d~ la calle' de Vara de Rey, , ' CumplÚlQs los' trámit(!~ <[lle previene el re~lamellto de i3 'de mayo 
, Las p'er,sonas 'que se 'co,nsiderep ' perjudicadas por ~Iich~ inslclstria ,de~1947 (Ro!¡>tín, Ofl:cia[ de ,28 dé jmúo) , dktado para' la aplicació.n 
expondrán por ¡,escrito ante la Alcald,fa presidencia, du,rante' el tér- ,d«14 ley 'de '15 de mayo d~ ·1945 sobre 'ord~FJación d~ ;olares, lí! exce-
mino de 'ocho días, ;i:' contar desde el' de la :f<ic!úl. ,de publicación' lentísima Comisión' ,Múnicipal Penna~ente, en sesión celebrada el 
del presente anUl1l'io, 10 que estimen cqnveniente, día 28 ;le l1ú~'iemlJre último, ha tenidQ a :bieh aco~dar la i¡~c1l1sión 

Madrid, 18 de poviembre dé 1952, - El Secretario a¿cidental~ "en el Rrg'Í,stro PÚ,!Jiico !ie Solqrés eI1Jtl}uebles de Edificaciód fdr':' 
p, DE 'GÓRGOLAS, ' ", ' zosa de la flnca.nÚ1nero 6 de la avel1ida dei Generalí&imo (ValIec¡ls), 

* * * ' ' 1 ' . y dispuesto' por el rx<;elentísirho señor,: Alcalde Presidente e," 
En cph~~limieIÚO a lo, 'tlispuesto en 'liS 'Ordenanzas rn;Uluclpalcs dm;plimiento de ~o acordado, se' pone en general c<)1lOcimienfo, a los 

de la 'Villa d(! Madrid, se anuncia al públ~~o ~ue D, Manuel Fer-, efettos quc' detertnim: eÍ artítulo'l2 del 'me11cionado reglamento, 
nández Gallo proyecta: 'establecer Ul1a carb'oncría en ~a casa nti- ':. Maclr.ifl" ~ de dicicmhre de 1952, ~ '81, Secretario accicletital. 

'mero ib de la calle de , Luisa ' Fe\'nanda" ' ',"'; p, DE GÓRGOLAS, .. 
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1 a '. e x p a' i1 s i '6 n'~ él e Ma tlr'id 
, . 

. . .. , . 
~ ./ J trasladó a: Madrid ' la' Corte (1560), Y la segunda, la pos-

leri¡'k a esta ,fecha" .. ;'En lás crónicas de España no se'· '; '., 
Todo's lbs historiadores qué de ivIadrid se han ocupado,' l~ace mención. de· M~drid -añade el; Espasa-··hasta· fines 

y los diccionados <lela lengua esiJaííOla .qrle han. recogido y de~ siglQ x, y cOI1''.1a . primera noción dé su .existencia apa­
comentado o ampliado. SUq jl1icios, e$tán tll1únimemente .. re~e ládé 'la .f?,rtaleza alcázar, qi1e ócupaba el mi~l11ó sitio 

' d~ acuerdo al afi¡:már que 'el origen' de l\fadrid,' Ó sea su que el. PalatlO Real actual. Lo que parece jndudahl~ es 
antigüéc1ad conro núcleo habitad.o, es muy f:onfuso y difícil, .qne los lU01'OS ensancharon 'su rerin,to, y algunos creei1 qUe 

; no sólo de precisar, 'sÍ110 hasta de conjeturar. , '. por altl?i6n a este. ensaucWe se la llamó M'ageritu11l (de 
~, El Dieeioí/.fJrio Ge,dgráfico-Estadístico e H,istónto de donde Magerít y Madrid). Se 'sabe que el 933 Ramiro n 
Espaíia y sus posesiones de , Ultramar, por D, PascualMa- se ap'o(~eró de rvr~gerit, que' era a,la sazón ...una: población 
dot, ooitaélo él: 1847, indica' e~' la página J085 ,de' SÍ). dé-' murada que se extendía por la cuestat de la cane de Segovia, 
cimo tomó (lue "Madriclposee documentos :que aCreditan . entre el Pal.acio Real, Puerta C~rrada y ,San Francisco." 
su existencia bajo la dominación romana~', yen otras pági- y .por' 'último, el Diec,ionario Et¡ciclopédicoHispano Arlte­
nas afinlla q~le' "no hay datQs veúísími\es acerca del orig-en ', ¡-ical/al. de la casá editorial M¿mtimer y"Simón, fle Barce­
de esta villa, de la c"talno s'e hace'mención en tás historias lOÍ1a, publicado el 1893, que'dedica gran espacio,a la .his-
q crónicas hasta .. fines s:lelsiglo x, época en la que estaha 'en' toria de' Madrid 'en Sl.l top:io XI (páginas ,82 y 'siguientes), 
poder de tos mor~s·'l. Agregando: "El nombre de, Maclricl.inserta el' siguiente p,áirafo: '''Ha 'habido empeño pOl: parte 
no eS! de etinl010gía árabc¡ ni . la:, tiene en lengua latin,a (más de ¡nu'chos a,utores en dar a Madrid un orTgen muy remoto, 
bien en la' ~1!=brea), ocultándose S1l procedeJÍcia :en'la ose/.{.- si~nUo' alg,unos' tan audac~s que !;e atrevieron a ,fijar el .• , 

' .. 

.. 

ri<la~ de los ti(JF~~os, y pU{,lie?do c~lificaJ;"~e ~le inávrfrig1labte. año 879 antes eJe Jesucristo,' sin habe¡- ningún dato vero- . 
En reSU4.11~n -duce el D¡CClOnano--- nada se· sabe de la ' sími~ qüe autorice tan ayel1tlirac1q supuest-o, Lo qtie no' - . , • ' 
anti~üedac1 de Madrid ¡üás: que 's'u e~istel1da prpbada P9r ~\,dtillte duda es' que ·has.ta hts remotas fecha,s señaladas 
sus. Jil.onumentos .romanos" de la que puede infeiirse 1tl: :ft.\é ... .Madrid o Magerit un' pueblo' peque.Iio y pobte, con~ 
ante:ior a a:que1~a época, confirmada por la misma ig11o- _ vertldo en. fortaleza, vigía del Gobierno ae· Toledo, contra 
rancIa de su ongen y' de la procedénéiá' de su nomhre, l~s incursiones de los,reyes cÍ'Ístianos de. Castf11a,y dé Leon; 
en la 'que se jgt~ala alas cl~máspobla<:iones de, la' prilfliliva'pero a partir del siglo XII va.1enta. y constantemente aumen-

." 

Espa~a, La toma de . Madrid 'por Ramir.o 11 de León 'es' tandQ su pobladón y su perímetro, hasta que en 1560 Fe-
l?- primera mención histót:Íca que se encuentra de ella.." Jipe J.I convirtió la 'v~l1a en Corte, sa~ando ésta de Toledo; 
. "El origen.de Marlri~ se >pie1'd~ en la noche ' ~le~ los ' .arrancaúdo dee'sa fecpa., la trallsformación , dé Madrid, qtie 

. ,. 

tiempos", elice en la pagina 425 de su tomo' ir el vo1u en 1570 contaba ya cOn 14.000 'wuitantes,)J 
• minoso,piccicmal'io de la Lengua 'espailoZa publicado el 185..3' Felipe IU trasladó, la Corte de Madrid a~Valladolíd, ' 
. por "una Societlad de personas especiale.s de las 1etl~as, ~las por instigación elel' Duque de' Lerm&, en 1601 y.1a resti~ 
" cienciás y las artes, en. número' de 22, ,agregandQque 1: sólo tuyó a .Madrid en 1609;' il)iciindóse la ' época de esplendor'. 

se s,a~,e. existía ,Maurid en tiempo de lbs romanQs;' pero ele lawIlla l mejorándose Sll urbanización y construyéndose 
que en. ningún acontecil11iento histó¡:ico 'tlgura su . nombre. Sl!ntüosos edificios y plazas ta~ imQortantes conio . la :M,a­
hasta que' el R.ey de León RanHro' II 10 tomó a los mort:>s yor, que data elel 16l9; al.coJ1aenzar el siglo XVII, ,Madrid. 
en el año 93.3 los cuales le Itamal'all Mao-rit Maglit o tenía 60.000 habi'1:<!-ntes: .'. .' . 
·Magerit. Al regresar a León Ramiro n desptés' d~ arrisar . ~ 'Felipe IV,.·_ en 6 cle€ll~l:{) (}e.1625, ordenó' cercar la' . 
las ~ltlraIlas y fortjficaciones de Magerit, fué de ·'nl1~vo .. "C1~dacl, co~st:1l1el1d.o ,~u eXl?an~IOnl Y ape?as se co~str.uyén 
aquél ocupado por lós áraQes hasta el 1085, en que AIT e(j¡fi~loS pubt1coS .111, ~e reallzan obr~s de lmportahc~a hasta 
fonso VI reconquistó la villa, que desde entonces se pobló .<"1 J¡J7, en que Fehpe V comenzo las del PalaClQ Real' 
de cristianos y organizó stl Concejo". ' ..' con pla.lJos d~Sac~hetti;' ,ell,. ,17~r Fern;¡tndo VI. mandó'" 

. .Lo~ cliccioriarios modeJ:,úos .no 'agregap 4~to a~gt1noa formar la . ~1~11l111etna. de Maclnd, c¿l1:enzal1do el: esta época •. 
los me~~ionados en los antiguos citadps" y .10s más de ellos, slf ~:c1enaCl~nT~.1rbana, y en 13 ~te Jti1lO<de 11'60, ~arlps In . 
al refenrse ~ Madrid, omiten la , parte histórica. Tal suceqe Q~lO. e~. la \ .1t.~a y~~rt~" que con perseveranGla y. entu;,· .... ' 
al Gra.n_Diccionario Ct{Ísico df' la Len[j"l/a. español!).Q.e dOll s!asmo. se dedICO a 11Jgl.emzar y emb,ellecer. ~ 
Ramón Joaquín D0111íngt1~z, cuya. décimocuaFta ecliciónse ,,,. . 

, .~ , 
~ . 

LA COXDUCC¡ÓN DE AGU,\S DEI:.: 'LOZOYA: A ,MADRID publicó el 1§78, y a las distiiltil.S ediciones del Diec;olla1'Ío 
(oficial) de la ,Lengua' espaiío1a, cuya última (la. décimo:" 
séptima) Se ha publitado el 1947. Alguno, C0l110 e! Diccio-
1tr;trio EncicloPfdieo ·ihlsfr.r.do, por D: José' A1emllny,de .la' 
EditorialSopéna, 'cle, 'Barcelona, dedica ·a· Madrid unas 
líneas re-fei:entes a su historia;.iíldiqmelo qu'€ "no hay datos . 
verosímiles acerca del origen de' esta villa,. de la' cualnó . 
se '.hace ¡;1enciófl en las historias o, cióni<;as hast.a fines del' 
siglo x, ~n cuya época estaba 'en poder de los moros, que' 

~l pasQ de. gigante, sin emba'rgo, p'.al'a· hacer.. c1e M.~drid: 
, ·tllla gran cápltal 10 cOBstltn.ve· la inauguración, el 24 de 

jltlio rlc 1858, reinando ISabel-U. ,del abastecimiento de 
aguas con las. pl·oc.edentes c1e1l'ío L6zoya, ol)ra grandiosa, 
que'l1evó a lal)¡~á~tica~ siendo Presidente del C;::onsej o, $l{)n 
J :ían BravO .~lunllo, se~tU1clac1o eficazmente por el. Ingec 

meI:}! de Canunos D. Lucio ele! Valle, con las ~ue se pro­
por:Cionaban 300 l:ihos 'por 'habitanté' i día. Én 1844 la 
poblaCión. de ~ra(h'id ~ra: ·ya . cle 200.000 habitantes: y 
'(~h 1~70 c6ntaba CO!1 331.000. , . . . ~ . ~ 

la llamaban Magetit", . . ' . .' 
, La" Encicl0l!edia' Universal Ilústrada EU1'opeo-Amer'i­

Ca1~ (el Espasa), ,en su tomoXX?C1! página . .l~6 y si­
g1l1el}tes"trata extellsame11te ~e la h\stona de Madnd, "que 
abarca ~lice~c1oS' épocas, la pr'¡ti1er~, vaga y. confusa, 
hasta que ftté declarada capital <;le España y Felipe' JI'. 

• \\' ... .. Oo·· 

•. ; " .. 

De~le que ·i\Iadric1 dispÍJ.so: de las 'aguas' del Lozoya,'la' 
c¡cp.i.tal se desbordó expansionáncloS€, en tQclas dire<;cíóne~: 
el M ~~l'(jL1éscle Sctlamanca. Creó ~l barrio de su nombre¡ ~ll . 

, . . . ,' ., 
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los de Argüelles, ,Poza;; y ChamberÍ '!le trazarQn ampl¡~s 
calles y plazas; se construyeron suntuos9s edificios pu-' 
blicos y particulares; y ~e transformó, mejorai'f'do Ilotable-

"mente su úr'banización, la Villa t Corte.; obra que se' <;0111-

pteta durante los l:einadqs de Alfonso XII y Alfonso XIII, 
)' su pobla<;ión, que era de 281.000 almas en 1857, va ele-

· vándose á 397.000 habitantes en 1877'; a 673.000, en 1910; 
a 8(13.000; eil 1920; a 1.569.000. en 1945, y en 1950, a 
1.6157.67-+, según' la estadística municipal. La Dirección 
General ele' F;stadística, en s'u último censo (19;51), asigna 

• a España 28.626.759 ,habitantes, 'y a Madrid, 1.667.470, 
correspondiendo paraAos 605.297,759 metros cuadrados de 
.extensión" (con tus recientes anexiones a Sl\ iérmino mu-

· ni<;itial) 363 meh'os cuagrados por habitante, . contra los 
. 108,53 metros cuadra'dos de1 ·1946. , 

L.~ EXPANSIÓN DEL ' TÉRMIXO MUNICIPe-,L' DE MADRID 

" 

el¡ la capital más que en las regione.s, y al decidido apoyo 
a la iniciativa particular por varte dél Gobierll0, que para' 
mayor impulso ha fundado el Institufp Nacid'nal de Indus­
tria tI. N, 1.) por ley qe 25 de septiembre ~le 1951, y está 
ya ~I!teresado fulancieramente en ct~cuent~ gran~es Em­
presas nácionalesJ de las qU€ "ocho tIenen lllstalaclOnes. en 
M adticl Y. su proyincia, ' 

~os GRAXDES PROGRESOS URBANOS VE MADRI.P 

Son conocidos íos enormes pr'og-resos urbanos r.ealiza-
I dos en 1Iadrid .en el siglo actual: basta 'recordar lo que 

supone haber po,sado del primer tranvía ele l¡lUlas al barrio ' 
, ele, Salamanca, que se inauguró el1 1871, al s~r,vicib qu~ 

realiza aclualil1ente la Empresa Municipal de Transportes 
" con sus '4:506 agentés, 28 línea.s de tranvías!' 16 de autobu­

, ~. ·ses .( ~n constante prolongaCión) y ~res. >tle trolebuses, di 5-

, poniendo de · un parque ele 280 ' tranvías, 94 autobuses y 
34 trole]Juses, o sea mi, total del492 vehículo~ (~úmerb que 

. Este creCÍ'll1iepto. constante ele la' población ele Maelriq ' 110 tardará en aumentarse), transportanelo dlar~amente en-

- .' 
ha llevado' corisigo la extensión. progresiva de su .-término 'tre 900.000 y un mifIón ele viajeros, y que acaba de absorber 
municipal, sobre todo en estQ'S Últi.mos afioS", pues en 1946 la r~ tranviaria de lá Compañía ' Madrileña de .. Urbaniza­
era aqu~lla d6,.66,75 .k~lóme~ros cuaelrado'~, pasando ,~c~ual-. ción (21,198 kilórtl íOtl'OS y 30 'coches), que empezó a fun­

" 

.. mente a los 60S kllometr?S , cuadrados COI~ las . ultimas cionar en 1892, y la línea de trolebuses del Puente dt, ya-
. anexione!? de los ,pueblos (1J..111Iti:-ofes a.la capItal). ele C~a- -llecas a Vallecas l)ueblo; .y el incalculable beneficio que 

· martín ele la Rosa, Carabanchel .Alto y Carabanchel BaJo'· · 'a Madriell:eporta..el Metropolitano, que c'onel ~(jlUbrf' . de 
• Canil.las, Canjllejas, Barajas, Hortaleza, Euencarral, .p,o-'. Metrbpolitano Alfonso XIII cons~ruyó la SOGiedad tun­

nieló ele Alarcó~l,' A ravaca, . El Par.do, Valleca:s y' Vlca~- 'daelaen 1927 );1Qf los Ingenieros ;Nleneloza, González Echar-. 
varo, faltando sólo ~pr anexloli.ar .':1 !lla,:~rele (23.000 ~habl- te ' y Otamendi 'Con .10 millones, y tiene hoy 283 . de~e!I1ból­
laMes),; cuyo eXIJe~hénte de a~e."lOn esta. y~ f0l'1:1~hzado. sacros en aCclories' y 3d en obligaciones, explotando una 
La distribución de b super~cle elel té~n~1l1o munlc~P!d de .lI:1,"ec,( de 27/7-+ 1<ilómefros con cuarenta y cHatro estaciones, _ 
:\ladriel en 1946, era la sigUIente: ,Ca.sa ele Campo, metros movilizando a ctTario más de un 11'iillón de viajeros, 'ele los 

' cuadra.dos 17.019.692; En?¡ln~he9, 15:16~.72.4; zona: de .la _ que 430.000, pasa,n. por la estación central de la' Puerta del • 
,Florida, 5.241:1 29; cascq an1.!,gl,lO (Iflt<:;n.or1, 7 J~5.276, y Sol; sosteniendo un pel;sonal que ',se eleva a 3.719 agent&s, 
zon~s 'elel ~xtrarradio, 43;~~6 . .482; hablel~do ~umentado y no debe' queelar s~11' mencióilel haberse creél.do por feliz' 
extraardl11anamente estas ultImas fonas: al venficarse: las iniciati\(a de S. M . . el Rey Don Arfonso XIII (q, e. p. d.) 
mencionadá§ anexione& como, co~seCltenCla .?e la l<:,.Y de la . la Ciuclc¡.el Universitaria ~n el. aniplio Parque ele la ~onc1oa 
Jefatura d.el.:Estado de 23 de novlempre.~e .J.944 por la que (360 hectáreas), <Luyas obras, pre'iupuestas en 350'ml1lones, 
s~ aprobaron l;:¡.s bases. p,ara, ~a ClrdenaclOn u~'l~at;a ,de . Ma- , comenzaJ;,oh ~l 1939; con a,.rreglo ·a los proyectos, ?~l Ar­
elrid. y . $«~ alrededores, ' creanelose la ,~01msana ,de este éltt.itecto D. Moelesto López Otero, que las sigue' dmglendo, 
nombre,. que por. deC:I'eto ele 17 de I~~vI~m~re ele 1951 se las que, aelemás ele su uti.1idad, han contribuido .tanto al 
ha h~<ilici cárg:o tambIén ele la reelacClol1 de! p~at1· de orele- 'embellecih1iento de dicho Parque; ni tampoco lo que al 
nación ele todá la provincia. , enO'randetimiento ele Maelrid han cont.ribuíela las .J,colosales i 

Con las ,referidas anexiones, Madrid es la máyor y más .: O¡':flS realizada,> por la Cot11isaría del Canal' de Isabel 1I, 
• importante de las capitales ~spañolas, haciendo el nÚlTie- ¡que a las primitivas presas del Pontón de la Oliva, ele la 
: rO 12 ent~'e las g'ranctes cil1cfaeles europeas y el 31 ellt~é Parra y -del Villái' (i28· 11li¡'¡one~ de metros cúbicos de em­

las mU1'l.eliales, igualando y superando ei1 nÚI~éro de hab~- balse) agregó la cLe) uentes Viejas (50,7 millones de me~I:~s 
· tant~s a ciudades .a~~l111aelas cO,mo Sal) Fral1('1.sco ele:~Ca.h- cúbicos) y la de Ríoseq~illo(4'8 millones el; metros Cll?l­

f.orma, Boston, Llverpool, Mancheste~, MUl11ch, Lelpzlg, cos)~ ha 'c1J1peza'Cl0 el 19~1 las de l~ptaclOn en. los no!, 
.Bruselas, t:J?raga, Amstel;c\an, Marsella, e~c., elobl~n:lo ~a jarama y', Sorbe, y i)royectaelo ,:ya los aprov~ch~lllen~os- de 
población de Ly.6n, Frándort, :aurdeDs ..• Llsboa,.Kler, Bu- aguas elel Taja, con lo que están previstas las neceSidades 
falo , la Habana y tantas otras ele tJni~ersal . renombre. . para l11e0iO siglo, y que cuenta actpaJ.mente con una capá-

Esta OT~n expansión elervladrid ha motivaelo' gastas cidad " deé1l1balscs c\·e . 300 míUones de metros cúbicos y 
l: cuantibsísii.nos: tanto par parte. del Ayuntamiento (¡)ara ir una éxtensióncÍe la red 'elistribuidora que excede el'e 690 k!­

realizando a medida de lo posible la ,.urb?niÍ;~ción de l0s lómetros de 'longitud, habiendo alcanzado la cifra ele O?lt­
sectores eelíficables. y mejorando .los medios de transyorte) gaciories elJ circulación a 256,15, millones ele pesetas, qfra 
como .dePMinistér10 de Obras ' Pubtica;> (antes Fomento) qtle' se elóblará en 'un decenio. ' ~ 

... 

i)ara 'facilitar los .,accesos a la capital, ~ esp~ci~~mente ' al . Dejamos p~ra. el Pl:óximo ,artíCtl\9 el referir~os .al NI a- . 
. Canar ele , Isabel n ' para ir,' meCliallte la amphaclOn de ~l..1S 8rid actual, a~ qlHl ya p':lede por derecho proplO tltnlal:S'e 
instalaciones aumentando el radio de las redes.. distribui-, Gran Maelric¡' ceilt'ro vitaf de La nación descle los puntos 
claras y la '~apacidáel ele tos depósitos r~gtlhelores) para ele vista g-eog~áflco, representativo, cultural, bancario, ex­
lIe-var el agua, no sólo a la capital, sino a los pueblos ' Y' r:ionente- magnífico ele la ~recielJte 'transformación y robus­
bai-rios de· su· zona de. influencia. Y claro que toclo ello, así ' tecÍil1iento de España. 
C01110 la.il1c1l1stri.: .. tli~actóll ele Madrid. actualmente' e,.I1 período , €' • . 

de [,Tan acti~'idac1, ha poelido. hacerse gracias ' a la~xpall-
"i611 de la economía naciohal,- r.ef)ejac1a, C01110 es l6gico, " . 

',. 
" 

... 
" 

, r 
" .. 

'. '. { 

ED U ARDO -GALLEGO. 

Pella; Conri siO:les ('le lPrb~f1j slUo de ~1adriJl 
1 y .cen!r;,! ;(10 S311icl3cl 10,1'3 1 ¡ 

, " 

.... . 
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informatiy·as , ,del mes 
, 

d~ n,oyiemb~e 

de Juana'; el Secretario 'ele la Zonal D" José Fern~ndez 
~ úñeZ. y todo ~l 'l~rsopal ele la misma, que fué presentado 
al nuevo ti'tular. . 

- : ~~ . 
,.. '~.\ última hora de la tarde, en el elesl'acho oficial del 

" ~\lcame, fué ·firuiadoel conve'nio entre el Municipio y el 
Cana¡'de 1f*lbel II pal~a 61 suministro ele agua. en la barriacÍa 

• eI,el Pnente de. Vallecas, CeJll' el Conde de Mayalde :6rmó 
el contrato er l)eleg'ac1o del Gobierno en, el Canal, D, Ber: 

" nardo Granda; estando presentes el Teniente de Alc¡¡,lele 
' nelega~lo ele \r allecCls, señQr D,é J nana MovelÍán, y el Se-
clétario accidel:Jtal, señc)J: Górgolas, . 

" ~ 

, 'Día' 5.~E.n los lb'cales de la Delegación Nacional ele 
.' ex Cautivos, ' el Pre.sielente dé la. Diputación, l\Ial'ql1és de 
· la 1,<'aldavia, irílp~tSO las insignias de la encolll,iai1cia ~le la 
· Orden Civil'd~ Cisne'tos al Prime¡' Teniente de Alcalde, 
1), Octa\' iallo Al~J~sg 'de Celis, Al 'acto. 'q;t:~e fe.vistió ~arClc-" 

~ tcres. rle"en~'.ilJez·'y c\11oción, á.slsti'el~on la casi totaliel~rd de 

. , 

~O ~-: T~nientes' ele ~-\lcalc) e y Concéjales del Ay~tntamiento' . , .' 
... ele ~h(h'icL "étl.tos· j ef és y numeros'os amigos, . 

" 

. , 
-El ;,\[arqués <le la. V.:tlda\ia irll~:íJlle la ill!liigllia de la' Ordelol de Cisllcros 

al l')rilllcr s Teniente d:> ;\lcaltk, n. Oct<,,,iano Alonso ele Cdis ' 

Díá 1.--CO!110 en años anteriores,er Ayuiltamiento 
' ofrendó flóres de los jardines púbiicó"s municIpales ~n los 
sepulcros qu~ en los Cel11~nterio::¡ de San Isidro, ,San Lp-­
renzo;. San J \tsto y X uestra Sej'i.ora 'de l~' Almudena guar_-!,o. 
~lal1 los restos de los que por 

~ sus d011'ativos y regalos tanto, ' 
hel)eficios han ':lcgado al" \'e­
cÍllclario ma'clriJeÍío. ;F'ersQnal" 
u ni formado de1.AyLi ntami entd 
c1ió gna~dia durante tQdc; el 
día en los ¡:listrntos cnteha­
mientos. 

Dí:! l,-En .el ~,\yt1lltal11iento . se celel)ró una recépctOn 
en honor de las personalidades que a.sisten -al Congreso 111-
ternacional de Caza, Et Alcaide, pron~111cióJ en francés, , ún~s 
palabras 'Cle salutación, hacienclo una ¡jequeña hi'storia de. la 
· tl>adi~ió11, cazatlbra ele Madrid, en la que tanto_se destacaron 
los Soberanos; y el Presidente de.la Asamblea, 1\1. Bpis- , 
. , ~ 

landber, expre1>ó.en nombre ele l()s congresistas su gratitud 
'a' Madrid, y' celebró las "cariños~sy "felices 'palabréis del 

. Alcalde, 'mo~tra:ndci su satisfacción l)O~ ia' recepción tan 
lirilJante ~on que eran obseqtliados, -, ' . 

"""'Organiza<;lo por la Delegación ¡q-acional de e):C Cau-
~ i . . 

t i 
• {ha .-I' .~En 1i TelJencia d~ " . ' 

. \:lca1día ele la Sexta Zona, 
el Afcalde,Conc:Íe d; Maya1-
de, en pl~,sencia de .!,J, Pedro 
ele Górgoias, en fÜrfciones ele 

' Secr~ario de la Cor:poración, 
dió p,osesi'Ón del cargo d~ Te-' ( 
niente, CÍe.¡:\lcilde de la: Zon~ í; 

Tetuán-Chamartín al Concejal 
ele! A vtiiltamiento l11;.Ldrileiío - . 
D, Luis ele l~ Guarelia.'J-ütiz. 
Al acto asistieron tau;bién 
el tet}iente ele .Alcalde ~le­
gado de \~aIlecas, D. Eustexio 

., 
~ , 

~. t. ' .. 

El Cond~ 9l: ~ ~rayahle con lo":; Cotlcej*s que asistieron a la rCCLpción en' honor de los asi's.tentes al Congt-eso Tntc:r. 
," n~dolla.l de Caza, cOllycrsando 5~bn el Presidente de la "e.samhIea, .:.\1. Boislan~~e'rt . 

.. ~ I ' 

." ,,'. . , 
~' .. . ~. 

... , , 
'~ 

" ~ 

" 

.. 
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; 

, , 
El señor IIlonsó de Celis .con las .nietas de 'D, Santi,igo Ram6n y Cajal 
dit'm1'ite la l~c;pción ceTe·brada ~J~ honrar' la m;ro"ria "tlel s.ahió histólogo 

,tivós, se ce1ebfó en la iglesia. ele las Calatravas un sblenlne , . 

la ~jlagrosa apariclOn 4e l,a Virgen de la: Almudena, :pa­
trona' de Madrid, en el muro de la 'cuest~ de la Vega, 

También por la tarde asistip el citado señor Teniente 
~1e Ai'!.-alcte, rel?resentando a la Corpotaciók1 Mlll1icipa1, a 
'la 'procesión que, presidida por' el, Obispo auxilíar de la 
diócesis, se dirigió a la cuesta ,de la Vega para· cantar una 
sa1J:e ante' la 'imagen de J)it;;dra, que allí s~ ve.Qera como 
lugar' de la aparrción,· . , } -, 

"'-A las cuatro de la. tarde salió de la iglesia de San 
J erónimo un~ solemne l)rOcesión eU,carística en conmemo-, 
racióri de las bodas de diamante de'la Adoración 'Nocturna, 
Formél;ban ~n la procesió'nócro mil afiffi'ados, éO~l qllinientas 
baúderas y estandartes, Ordenes' militares y Ma,estrantes, 

,y repl:ese;ltaciones de -l~s tres EjércitEl~ .. ~le tierra, maf y" 
aj¡e. D~ba:n escoltfl.' de honor al Santísimo Guardias, de la 
Policía Ur11ana en traje de gal;:¡. -Y Gastadores del regi-' 
miel{to de León, Llegado~ al Retíro', freí1t~ al monumento 
(lf Alfonso XU, c1'onde se había l~antaelo un altar, ,el 

fimeral- en sufragio c!e los cautivo~ que en 'este mislilO día ' Obispo a~lxiliar de -l\1adrid, Doctor Gar:cía Lahígllera, im­
partió la bendición, mientras' la Banda ~uilicipal interpre", ~l <Jño 1936 cayeron en las fosas de Paracuellos ciél Jara­

m~, A~i;tió e~ represenl:ación de la CorpOl:ació'n Municipal 
el"Tenierite de Alcalde de 1?- Quinta- Zom~ y Delegado pr;o­
vin~ial de 'ex 'cautivos, D. Manuel ;rorres Gar,rido. 

Día 8,~GOn motivo del III Día ,Mil,ndial c1eC U¡,1)ani.,. 
m~, se celeb!'6 un 1J~liqu~t~, ~~ganizaclo por la F~de.racióri 
Espafroli' de Urbanisrho 'y de la Vivlep,dá, 'bajo la prisi­
dencia del Dir~2tor general de A;qtiitecÚ}l"a., 'D. Franci;c0 

" Prieto Mdreno, al q\lé' asistiero~, entré' otras 'personalidades, , 
'. el Primer Tenié~te de AJcalde, señ~r- Al(;)Usó ~e Celis; eL 

Concejal y DiputaDo Pl'ovincial D. Diego de Reina de la 
Mhelay ,el Dire~tor de Urbanismo. del Ayunhimiento, dOl~ 

. 'Gaspar ,~léin . t, ' ' , , 

~:Por la tarde t~1Vo,.Iuga~ le; 'inauguración ybendici6h 
ele, los ,nuevos l(¡cales ,déstin:aéI~s 'a l<;JCtltqrio que la C,?m-

~ .' .' ~ 

Pañía Telefónica ha instalado en la call'e del ,General Mol'l-., ' . 
La presidencia que ·en . representaci6n del ~A1talde- frguró en la-· imrugu,ración 

n~mero 274, ~ cuyo a¿to asistió, ostentando la representa. ' del culto en 'el sanfua','io de 'Nllostta 'S<¡ñora de los Dolores 

¿ión municipal, el Teniente de Alcalde de la Sexta Zona,' 
D, Luis de la Gua.rtliaRuiz. • "", '~ . 

, ~ . ~ Al' ' taba, el hiu111Q nacional.' En la procesión figuraba11 el , Mil11s~ 
Día' 9,-El Primer Teniente de Alcalde, senar onsQ .. ' ',,' '.' ~ , A _ ' 
e 1, . 'di" · b 'd 1 C· 1· d M" 11 1 'tro de Ecluc-aclOn NaCIOnal, el senor ,lonso de Cfhs, en ele e IS, . presl o, en 110m re e, one e e aya e e, a' , ,. , , ,,' " 

,. .' , , , ", ". .' , ..' represerttaclOn del' Alcalde; elPresldente de la -DIputaclOn, 
. representaclOll ¡;1).tl,l11clpal qué, aSlst.lO, ,a las once , <le la ma- l' . G b ·1 ' '1'1 T' 1 Al Id " ~ S 1 

~ _.. , , " , ".-,' , " e·' o ernae or mI !tar y e emente e e ca e senor o er 
nana, ,a, 19- soleml1e festIvIdad rel!l>'lOsa qt\e se celebro' en la 'G .. 'Al ' - ,', " 'b" 1 1 
' . , ," " , ", ' . "i ., .. ' ', ' , : . Dlaz-. Ul)aITO, . . acto aSlstlO' en una tn una ,a exc,e en-
Igles.Ia >Le . Santa, Mana con motIvo del -8,('$7. anlve~ano de " , -.' ~' el ~ e ' PI " l' F d l J 'f ' " ',- ' . ", ~ , ' tIslma ijienora ona . armen Q o e e, ral].CO, esposa e e e 

\ 

El ',\'Icalde, ;l'irigieudO la palab,aa los í\l:a.;t;'os dé ¡\fo,l"¡d durante Ii, reCel)éió,~' 
celebrada Cl\ ~l 110110r con motivo de' la f~stividad . de· ·S~n .,rose de Cal,:sanz 

'r 
, , 

" , 

del ... : :E:st~d6: .. ' ,_ ' . 
,Día 14 .. "":""El n~lévo Secretario de la CO¡'poración Muhi­

dpaÍ, señor Ferná11dez Villa,visitó en. su despacho oficial , 
al Conde de Mayalcle, con el que sostuvo una cordial entre:. 

" vista. -Desptiés saludó al Secret¡¡.rio accidental, señor por-
" • - « golas_ , ... , ' ~~.' 

- En ,el salón de' Acto~ de. la Real Acac1erhja de Bellas 
) . . . ". '.' 

Artes tuvci lqg<i:r la clallsuradela VI Asamblea Nacional 
,~le Atciuiü~ctos, presidida .por, ~l Mirti,stro de ia Goberna- , 
cipn, ocupando un lll'gar en la pr,esidencia el señor 1\lonso 
de Celis, que ostet).taba' la representación dl:ll. : Concle de 

, Mayald,e, ' , , , 

Dia 15,-En la Primera Cflsa'Consistorial se cele-
bró una recep~lOll en 'honor ,de .los participante~ en <71 

"Coloquie Cientíh<;,o Internacional , or.gflnizado P51ra honrar 

1" 

, , 
~ ... 

" 

'. 
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la memoria del}, San~iago"~amón y Caja!. Entre ~tras 
destacadas personali,dades de la ciencia inte¡;:n?-cional asis­
t~eron el Decano de la Facultad de Medicina, ~eñor. Gan¡ía 
Orcoyen, -las nietas del sabio histólogo y Mr. St,!rkie, DI­
rector del Instituto Brítánico, El señor Alonso de Celis, 
eh ausencia del Aléalde, saludó a 'los invitados, deseándo­
lt;s una grata estancia ~1 la capital, y después de acompa­
ñarles en la visita a los principales salones de la Casa, lys 
obsequió en el patio de Cristal~s con un ap~ritivo, 

- En el salOn de Actos del' Círculo de-la Unión M~r­
cantil pronunció ul~a con~er"encia el Teniente de Altalde 
'Vicepresidente d~ l~ Comisión ,de Deportes y Festejos, don 
José' Mar,Ía Guti'érrez del Castillo, sobre El deporte en 

, Madrid, en la que, s:on gran bl:illantez, expuso la laboT del 
'Ayuntamiento y la protección que siempl:e ha dispensado 
a cuantas iniciativas. se h~n presentado en materia depor< 
tiva, Se refirió al, gran probletha, de la construcción del 

.... . ,~ .~ ... 
Palacio de Deport~s como exigencia en la -actualidad de la 
política münicipal, anunciando la pl~ox{midad de-ttn ton~ 
curSO' para)levar a cabo este p'royecto, Al acto asistió el 
Delegado Nacio~al de Del~ortes, Generf1.Í Moscardó; eLTe­
niente de , Alcalde señor !Pril11.o de Rivera y numerosísimo 
público, quell~naha el s,alón, ",' 

DJa 16,-"-5e n;'anud6 el c~llto el) ~1 santuario tle 1,1 Vir- ", 
gen Dolorosa (pla-za de ,San Nicolás) con, mía misa dé 
comunión general a las nue'Ve d~ la mañaria y, otra solemne' 
a' las once. POI:. la tarde asistió 'el Patriarca de las India,s 
Occidentales y Obispo de Madrid-Aléalá., Doctor Eijo y 
Ga,r¡y, quefué recibido en el atrio por el Teniente de 
Alcalde señ~l: Alonso de Celis, 6\1 tepres¿ntació~ del Al­
calde; el' Director genei-al ele Bella? Artes, señor Gallego 
B~rín; el Presid~nte de la Disp'ut~ci6n Provincial; Mar­
qués de la' Vq,h;lavia, ::r el, Vic~presidente 'de la 'Comisión 
de Culturas señor Gistau 1\Iazzantini, .. , ;, 

Día 19,-El Conde de Mayalde a,sistíó c¡.' los fl.merales·' 
que en la iglesia de Santa Cruz 'se celebraron en sufragio 
del personal del, t~erpo Diplonlático j- fUÍlci~:marios _ del 
Mil1isterio fal1ecici~s, El acto fué presidiodo por el Minis­
tro de Asuntos Exteribres, $eñor Martín Artajo, 

Día' 20.'-En el' monasterio de El Escorial se celebra- , 
ron solemnes honras fúnebres .el~ sufragio del aht¡a' de José 
Antonio 'con :motivd del déci1l10s~~to aniversario de, su 
imlerte: Su. Excelencia, el Jefe' d.eIEstado, _Generalísimo 

El .Alcalde. con la- ¡-epresentación munic\pal qU6 asistió ~ ~ :105 fUQerales 
celebmdos en sufragi,o de lQs fallecidos del Ayunt1.miento madrileño 

" 

, Franco, presidió el acto, 
ai que asistieron el Go­

.. bierno en plenó, el Con­
'sejo del Reino, la Mesa 
de las Cortes y~altas,rec' 
presentaciones d'el E jél'- ' 
cito y del Movimiento, 
Tambié'n aSl!;;tieron :el 
P.n~sidente de la Dipu­
tación 'Provincial, Mar­
qués de ' la .Y~ldavia," y : 
el Alcalde de Madrid, 
COnde de MayalcJe, 

Pía 21.-En la igle­
sia pa¡Toquial de Santá 
María, 'do'nde 'Se venera· 
la ima~en "de Nuestra' 

, Señor~ de la Almudena, 
,se c~lebró un solemne 
funeral 'en sufragio de 
los .Alcaldes,'Coñcej~­
les, Etmcionq.'rios y obree 
1'0'5 ' rl1Unicipales fal1~<;i-' 
tlos. Asistió el Ayunta-

~ \ • I 

miento en Corporación. "\'pr,.cto e;¡:te'rior del santuar'jo de Núestra 
bajo' mazas, presidido' SeiioJ'<' de los Dolqres, abierto nuevalnente 

por el, Aicalde, 'Conde al culto fcsl>ués de su re~tauración 

de Mayalde, y d temp10 " 

,sé vió lleno con reljresentac101"ies de todos los $e¡;vÍcios mu- , 
nicipales y famiiiares de los finadqs. En el centro de la 
iglésía .se ha~a le\éantad~ t~n sevéra" tÚ~1Ulo,' al' qu~ aa~~, 
escolta un piquete de la Guardia Municipal en traj e de gala, 

.' Día' 24,-'-En l.a plaza de la Vi!la le ' rué mostrado al 

.. 

, '. '$' , , 

Alcalde el.camión que para el servic.io de laJecogida viaria-'< : 
de basu'ras va a pOlier en servicio la Empresa co.ncesionatia, 
El camión va montadO sQbre chasis .es2,añol, eiene' el des~. 
c!1rgacubo,S por.la parte' tl'aser.a y mi dispositivo' de prensa 
para la cárga y compresión. de' la basura, y- es capaz para' 
'¡:¡,ei~ toneladas, equivalente a dieciocho; metr;s cúbicos de 
volumen.' , 

13í~ 25,-El Conde 'de M,ayalde vi~itó en el sanatorio 
donde se epcuerítr~n hospitaliz~dos a'los :heridos' ~~ el acci': ­
dente tranvial,;Ío' ocurrido ·retiente~~lJ.te enla.'carn;tera de 
Extremadura, 'i'nteresállelqse' por ,su estado y' departiendo 
afectuosamente con todos ellos, . 

" , ". 

Día 26.-Bajo la presidenCia, del Delegado Provincial 
de Sindicatos' tomó posesión' de la J efatur,a del Sindicato 
del Papel el i;ieñ'or Marcos dólia, Al acto asistió el Te-.. ' .. . . 
niente de Alcalde d~ la Quinta Zoná, s~ñor Torres Garrúlo, -

- El. Alcalde i:ecibió a l:Úla l:epr~entación de los Coros ~ 
Clavé, de B..arcelona, 'que "le dió ¿uenta del acu~rdo, tómá.dq, 
de preparar hí. excursión colectIva " ele mas de dos mil 
cori~tas' con' ocasión d~ las' fiestas de' San Isidro del mes 
de. ni ayo del año próx~mo. 

• 
Dia 27.-En el Ayuntamientl} se celebró tina recepción , 

en honor' de ',los Maestros de Madrid con motivo de d' 
festivida~ de San José de Calasanz. Ce~ca del mil1ai dé 
Maestros a.sistier.on'al acto,. que fué pres1aído por 'el ConDe '. 

. t 

, ., • tr 
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de Mayálde .con el T~niente' de ·A1calde De1egadq Ele Ense- ' AJcaiclía ~ntía ;por los pr9b~emq.s de la enseñanza, ma~i­
ñanza y Jefe Nacional del S. E. 'M.;' señor 'Gutiérrez' del festando ' su decisión ,de afrontar10s ·en ,toda su átensi'ón, 

. CastiÚo; el President,e de la Comisión de ¡!:ducacion y Dip~- "ya. que consideraba:'-dijO-.- más ,imp?rtante la 'equeación 
tado provincial, señor ·Torrec.illa; el Inspector central ' de de .los niños y ,.e1 bienestar' de los Maes6¡,os que el ornato 
Pr·imerá .Enseñanza, señor Zori, y el padre Moren:o · Gila~ misrTw de la ciudad". .,. 
bert, escolápio, asesor nacional del S. 'E. M: Terminado el acto, desde' el salón de Sesiones se toas-

... . , , 

_ El '~ñor Gutiérrez del Ca1)tillo dirigió unas palabras' 1adaro~ los invit~dos al de ',Tapices, dond~' fueron ~bsequi~­
de salutación ~ los concurrentes., y ptlSO de manifiesto ' los dos con una copa de vino español". . 
prob1em'as qué la enseñanza presenta al Ayuntamiento ma- , "Díq. 29.~E1 Conde de Maya1de, acompañado del Te-

" ' drileño, 'que se 'estudian con todo entusiasmó para darles niente de' Alc(ilde de l~ Quinta Zona, D: Pedro. Orive, pre- , 
pronta ¿oJ,u.ción. " : ' sidió la Junta de B¡eneficencia dé los barrios Retiro-Argan-

, ", . 

1, 

El Alca1~le,~ después ' de testirnc:m'ia'r la e¡1aoción que ,le ' zuela, reJ.mida para estudiar' la "distribuci6n de bónos,' ropas 
producía ' lap~eseritia de los, educadó~e5 de la Juventud, y . otros dOlléltivos que en ca~tidad de ,' 200.000 'pesetas se 
declaró ' la. preocupac,Ípn constante que despe que ocupó la ~ ' harán a fas .necesita.dos de la Zona, ' ,., , 

/ , " . 
DisposIciones ~ oficiales:, deL, mes de, noviembre relacionadas 

,: '. con la AdmfnistracióQ 'looal 
" 

, Ba11;das de'música.-,-Se ' regula el ingresQ en el Cuerpo jt;dio de 1952. O,rden a~ 17 de noviembre, de ' 1952. (Bo­
Nacional " de Directores de Bandas de tn¿sica' civiles, al letín Oficial del Estado. del día.'27,) , . 

amparo d; 1a qécimosegunda dispósicjó;\ransito"t:ia ' del Electriádad.-Se , implanta a partir del 1, de, enero 
n'uevo reglamento de F~ncionarios de ~dmipistració~ loc~. de ,1953 las tarifas tope uni,ficada~ d~ energía e1éct,rica

t 
en , 

Órd~t:l de 13 ,d'e no,:iembre ,de ' 1952:: (lloletín Oficial dd ' cumplimiento de lo 'di~pue6to en él decreto' de 12 de eneró 
Estado d~l día.21.) de ' 1951. Decreto de 14, de. noviembre de 1952. (Bol~tín 

Bienes municipales.-Nor~as pa,ra la fQrmación y trá~ Oficial del.Estado del día 25,), 
~:itadón de los 'rocpedientes rdativos a la alteradón de la " " Obras.-l~dices de re;y'isión qe pre~ios pa~a los meses , 

, condi~ióI'\ de los' bienes municipales. 'Circulru: de 12 d,e ge sépti~mb~e y octub.re de 1952" Qrden de 7 de noviem!Jre " 
'noviembre de 195.2., (Boletín Qficial del Estado:d~l día ~5.) d'e 1?52. (Boletín .oficial )de.~ Estado dei día 13.) 

, ' Sanida4,~Normas sobrE!; la vigi1anba de estab1ecimien-
Carreteras. y ~aminos.-'-Iridices de revisión de precios tos ' ó pensiones dedica:dosa ' hospedajes d~ embarazadas. 

~,é: las unidades, de .o~r.a e~ l~s de .. con~ei-:v~ci~n, y repara- Orden de 10 de noviembre ¡.-,de 1952. (Boletín Ofici'al del 
ClOn ,de carreteras y cammos vecma~es, aplIcables a los • Estado del dla 23.) , 
meses 'de septiembre y octubre, de 1952. Orden de' 13 de ' , ; . . ~ 

• , , Urbaniiación . ...:....Se díctan normas' para la urbanizacion 
noviembre d~ 1952. (Boletín Oficidl del Estado del día 17.)" 

Desti~os áviles.-Clasifica<;ión de ' los destinos civiles 
,en las Corpóniciones locales, a eÍedo~ de la ,ley de 15 de , 

,,' , ",' ." ."!-.. ', " , 

" , 
.> 

<, • 
/, 

: ' 
, " 

, . 
1, . 

, , 

" . ' 
1", 

,1, ,. ,'" 
11 ." 

' .. 
" 

" 

dél sector de la, Prosp~ridád (Madrid). Decreto de 24 de 
octubre oe 1952. (Boletín Qficjai ' del Estado elel día 1"9 
de poyierpbre.). 

.. . \:. 

" 

.' . 
. > , , 

'''< : 

.. ' .. 

. " 

" 

, 
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, ! 

. " 
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, ' . , 
~", .' .. 

" 
I , 

" 

E~te BoLETíN terminó, de imprimirse, y 'fué repartido, el día 16 "'de diciembre de 1952 

, " 

SECCION DE CULTU 'RA :E:fNF'ORll"A,CION.-=-'ARTES 'GRAfICAS MUÑ.ICIPAL',]l:S , " .. 
" 

, . 
" , 
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Ayuntamiento de Madrid
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